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Presidencia del señor diputado Alberto Reinaldo Pierri

Sec.etarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo,
Enrique Horacio Picado y A¡-¡el Puebla

Pros cre[arios: doctores Juan Estradas y Norberto Bruno
señor Juan Carlos Slaavale

DIPUTADOS r iESE-LATES: CAMt1O, Dante Alberto B-Ol-OI

CAM.;tC(O, Graciela 8-01-01
A.DiIIIE, Felipe Teófilo A-05-16 CÁMJ:RA, Roberto Hugo A-19-17
ADAMO, Carlos A-22-01 CANATA, José Domingo B-O?-02
AGUADO, Jorge Rubén 8-01-03 CAPIELLERI, Pascual A-01-0?
AGÚNDEZ, Jorge Alfredo
ALBAMONTE, Alberto Gustavo A-02-03

CAPI 'TO, Danta Mario
CARLO , Manuel

E -02 -02
A-07-01

ALESSANDRO , Julio Darío A-01-01 CARIIERAS , Porfirlo Mario B-21-02
ALSOGARAY, Alvaro Carlos A-02-03 CARRIZO, Víctor Eduardo A-20-01
ALTERACH, Miguel Ángel 1;-14-01 CASAUI de ALARCIA , María Leonor B-04-01
ALVAREZ, Héctor Claudio 8-14'01 CASAS David Jorge A-10-O1
ALVAREZ ECHAGüE, Raúl Angel A-01-01

,
CASSIA Antonio A-13-Oi

ANTELO, José María A-21-06
,

CASTILLO , José Luis A-01-91
ARAMOUNI , Alberto A-01-09 CASTILLO, Oscar Aníbal II-03-02
ARANDA, Saturnino Dantti A-21-01 CAVALLARI, Juan José B-01-04
ARCIENAGA, Normando A-17-01 CAVI iLIA, Franco Agustín A-01-04
ARRAIGARAS, Heralio Andrés A-04-02 CLERtCI , Federico B-01-03
ARMAGNAGUE Juan Fernaudo A-13-02 COR(IfUELO BLASCO , José Manuel B-07-01
AVELIN, Alfredo 11-19-13 CORTESE, Lorenzo Juan A-0444
AVILA, Mario Efraín A-22-02 COSSOS PILREZ , Juan Nicolás E-22-03
IVILA GALLO, Exequiel José E, A-24-19 CRADIARO, Hugo Arllaldo E-2?-9l
AVALA, Juan Carlos E-06-01 CRUCUTAGA, Melchor René A-O1-00
BADB ÁN, julio A-01-01 CRUZ Roberto Aníbal A-01-01
BAGLIN!, Raúl Eduardo B-13-02

,
Washington JesúsCRUZ B-10-01

BALANDA, Mariano Pedro A-14-0?
,

CURI, Oscar Horacio A-13-02
IIALESTRIN3, Miguel Alberto B-01-01 DALMAU, Héctor Horacio A-14-01
BALL LIMA, Guillermo Alberto' A-01-01 D'AiMIBBROSIO, ángel Mario A-21-02
BANDEO, Gilberto A-09-22 DE M.,ARTINO, Victor Amador B-01-92
BARBEITO , Juan Carlos A-13-01 DI CAPRIO, Marcos Antonio A-01-0M
IIASSANI, ángel Marcelo E-01-01 DUMÓN, José Gabriel A-01-02
FAYLAC, Juan Pablo B-01-02 DURAÑONA y VEDIA, Francisco de A-01-93
BELTRAN, Carlos Roberto B-06-01 DUSSOL, Ramón Adolfo B-06-02
EERHONGARAY, Antonio Tomás E-11-02 ECHEVARRIA , Luis María B-01-01
DISCIOTTI , Victorio Osvaldo B-01-02 ELIAS , Angel Diario 13-21-02
BLANCO, Oscar Alberto E-01-01 ENDEIZA, Eduardo Aníbal 11-18-91
BORDA, Osvaldo B-01-01 ESPEC:IIE, Alberto Luis 1i-17-02
BORDfN CAROSIO, Hugo Antonio B-13-01 ESTÉVEZ BOERO , Guillermo Emilio A-21-23
BOTELLA, Orosia Inés A-02-01 rERNANDEZ, Aytíbal B-06-e2
BREST, Diego Francisco A-05-02 FERNÁNDEZ , I=oberto Enrique B-01-01
BRITOS, Rolando Roque A-21-01 FERRADAS , Mígue, Enrique B-03-01
BRGOK , Diario Carlos E-04-02 FERRIYRA , Benito Orlando A-21-02
BUDIÑO , Eduardo Horacio A-01-01 FESCINA , Andrés Julián 1-02-13
CABRERA, Gerardo B-21-01 FLOR1rS, Rafael Horacio 13- 113-01
CAFIERO, Juan Pablo B-01-01 FOLLO !YI, Jorge Oscar A-17-15
CALLEJA, Ovidio Anrlcar B-21-01 $ ONTI;í,A, Moisés Eduardo 13-01-01
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FORLIZZI, Roberto José
FREYTES, Carlos Guido
FURQUE, José Alberto
GARAY, Nicolás Alfredo
GARCÍA, Roberto Juan
GARCÍA CUERVA, Ignacio Santiago
GATTI, Héctor Angel
GENTILE, Jorge Horacio
GERMANO, Alberto Baúl
GÓMMIEZ, José Ernesto
GÓMEZ, Roque Julio César
GóMEZ `MIRANDA, María Florentina
GONZÁLEZ, Alberto Ignacio
GONZÁLEZ, Eduardo Aquiles

GONZÁLEZ, Luis Mario
GONZ,[I.EZ, Oscar Félix
GONZÁLEZ GASS, Gabriela Marta
GUERRERO , Antonio Isaac
GUZMÁN, María Cristina
74l-:1SÑÁNDE7., Santiago Antonio
HER,N.'eNDEZ, Santos Abel
HEISRERA, Bernardo Eligio
HE1IISERA. Luis Fernando
Ia'_•titlil;t., José .liaría
IGLESIAS, Evaristo Constantino
Ié.CE1IAIINI:, Alberto Juan Bautista

Luis Julián
,1i.1IOSLAVSItY, César

IEOF'-N, Eduardo Marcelo
ECd x1;.41ER, Bernbard
L3?:1JsEP'1'fD, Oscar Santi.a^,o
t,_I .RABUEU, Dámaso
LAZARA, Simón Alberto
LENCINA, Luis Ascensión
LIBONATI, Antonio César
LlZUl*:Ul1L, José Luis
LÓPEZ, Jorge Antonia
LÓPEZ, .losé 2é,enrigio

LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo
LÓPEZ DEZAVALÍA, Fernando Justo
SIACHICOTE, Jorge Raúl
MAGGI, Juan Alberto
MANNY, José Juarl
MANRIQUE, Luis Alberto
MARCO, Jorge Raúl
MARELLI, Mabel G. de
MARTÍN de DE NARDO, Marta
MARTÍNEZ, Luis Alberto
MARTÍNEZ MÁRQUEZ, Miguel José
MARTÍNEZ RAYMONDA, Rafael
MATZKIN, Jorge Rubén
MÉNDEZ DOYLE de BARRIO , fiaría Luisa
MERINO, Eubaldo
MONJARDIN de MASCI, Ruth
MORALES, Eugenio Isidro
MOSCA, Carlos Miguel Ángel
MOTTA, José Carlos
MOURE , Juan Manuel
NACUL, Miguel Case`
NATALE, Alberto Adolfo
NERI , Aldo Carlos
ORGAZ, Alfredo
ORIETA , Gaspar Baltazar
ORTIZ PELLEGRINI, Miguel Ángel
OSOVNIKAR , Luis Eduardo-
PACCE, Daniel Victorio
PAMPURO , José Juan Bautista
PARRA , Luis Ambrosio
PARRILLI, Oscar Isidro José
PASCUAL, Rafael ,Manuel
PAZ, Fernando Enrique
PEPE, Loreuzo Antonio
PETELL, Juan Carlos
PIERRI , Alberto Reinaldo
PROFILI, Gerardo Pedro
PUERTA. Federico Mamón
PUGI.IESE, Juan Carlos
PURICELLI. Arturo istoniu
tUARII:ICINO, ltxlildi

A-13-01 QUEZADA , Rodolfo Héctor B-15-02

A-07-01 RAMOS , Daniel Ociar A-01-'2

A-03-02 RAMOS, José Carlos A-08-04
B-05-10 RAUBER, Cleto A-14-02

A-02-01 REINALDO, Aníbal A-21-02

B-01-03 RODRIGO , Osvaldo A-01-02

13-01-05 RODRfGUEZ, Jesús A-02-02

A-04-05 RODRÍGUEZ, Jorge Alberto 31-11-01

B-24-08 ROGGERO, Humberto Jesús A-01-01
B-24-01 ROMERO, Carlos -Alberto A-1:;-01

B-08-01 ROMERO, Roberto A-17-01

A-02-02 ROMERO DE ROSSI CIBILS, Zulsna A-OS-ti

B-13-20 ROY, Irma A-iii-01

A-O1-05 RUIZ, Angel Rafael 1?-15-01

11-21-02 SABIO, Juan Carlos li-1}1-24

13-04-01 SACKS, Rubén Rodolfo B-;D-01

11-02-32 SALDUNA, Bernardo Ignacio Itaus`;u A-03-e2

B-24-01 SALVADOR, Daniel Marcelo 11-01-02

A-10-11 SAMID, Manuel Julio 11-01-01

A-1G-23 SIRACUSANO, Héctor .2-0'3-03

11-01-01 SOCCHI, Hugo Alberto A-G1-Gá

A-12-01 SODERO NIEVAS, Víctor Hugo

11-02-03 SORIA , Carlos Ernesto A- N4,1
A-01-03 SORIA ARCH, José 'María 1I- i61
U-01-02 STORANI, Conrado Hugo
B-02-01 SUÁREZ, Juan Carlos A-í 1 1,

B-15-12 SUREDA, Angela Gerónisua
A.08-O2 ACTA de ROMERO, Escama :31:drea 1= !1

A-61-01 TAPARELLI, Juan Carlos

A-20-02 TAVANO, Juan Bruno

B-21-01 TOMASELLA CIMA, Carlos i.orc::zo

A-01-01 ULLOA, Roberto Augusto IS- .,-IS

A-02-25 UNAMUNO, Miguel A-02-01

A-24-52 URIONDO, Luis Enrique ita Sión 15-22-01

A-01-01 VALERGA, Carlos Maria

B-07-02 VALLEJOS, Enrique Horacio

B-13-61 VANOSSI, Jorge Reinaldo B-t:2-e

A-01-01 VARELA CID, Eduardo A-O'-3_

B-17-01 VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Mareo A-21-41

B-24-58 VEGA ACIAR, José Olstar A-1.2-0'

B-12-01 VENESIA, Gualberto Edgardo L'-21-O1

B-01-01 VIGNE, Mario Raúl A-05-E1

B-02-03 YOMA, Jorge Raúl 11-12-01

A-19-O1 YOUNG, Jorge Eduardo A-O1-02

B-0s-02 ZAMBIANCIII, Carlos 8-09-02

B-14-02 ZAMORA, Federico 13-01-03

B-09-07 ZAMORA, Luis Fernando 13-01-21

B-19-01 ZARACHO, Evelio Argentino 13-01-01

A-04-02 ZAVALEV, Jorge Hernán A-07-02

B-02-0G
B-11-01 1 AUSENTE, CON LICENCIA:
A-22-02
A-01-01 1 PRONE , Alberto Josué B-04-02
A-01-13
A-0G-01
A-Oi-02 AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA PENDIICNT>c

A-13 -O1 DE APROBACION DE LA HONORABLE CAMARA:

A-24-07.
A-24-01 CURTO, Hugo Ociar A-11-I1

B ^l-OG FERNÁNDEZ, Roberto Carlos B-01-11

a_2_n2 FERREYRA, Eduardo Mario B-08-07

A-04-02 ,n....,, . 1— n-— „_——
A- „_ny PÁRENTE, Rodolfo Miguel 8-08-02 ,1

8-04-02
A-15-02

s ^ s...
RAFViL\ DI Carlos Alberto

n- Sl ,
H=01 02'

A-OG-Ol RODRÍGUEZ Raül Eduardo 13-23 07

A-OZ-Ol S 4ADI Luis Alberto B-63-01

A-21-O1
VILLEGAS Juan Orlando 4-li-11"8-15-01

, .

A-02-02
A-10-01 AUSENTES, CON AVISO:

A-01-01
A-09-02 ABDALA, Germán Darío B-02-14
B-01-01 ALENDE, Oscar Eduardo B-01-14
B-13-02 ÁLVAREZ, Carlos Alberto B-02-04
A-14-01 ÁLVAREZ. GUERRERO, Osvaldo A-10-13 '
A-01-02 BERICUA, Jorge B-23-02 #
11-20-i11 . BREARD, Nov! Eugenio 13-05-0
A-01-09 BRUNATI, I,nis Pedro B-01-04
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CANTOR, Rubén A-06-02 1MTUttNOLO, Franicisco Miguel A-01-02
CARRIZO , Raúl Alfonso Corpus A-04-02 RIUTORT, Olga Elena A-19-0i
DOMINGUEZ, Roberto Rubén B-10-O1 ROSALES , Carlos Eduardo A-03-OtFELGUERAS , Ricardo Ernesto A-11-02 ROS SO, Carlos José A-15-12FIGUERAS , Ernesto Juan 11-01-02 SALUSSO Horacio Ranxóu B-04-01FIGUEROA, Pedro Octavio B-10-11 ,

31T.lCHADO, Oscar Alfredo B-16-02 SILIA, Roberto Pascual A-21-02

_MARTINE'ó, Gabriel Adolfo A-17-02 STO :?.N1, Federico Teob^,3o M. A-01-02

M%FTfNEZ GARBINO. Jame L:uatr.a B-08-01 rIL'.O ROSAS, Guillermo Enrique A-02-0?
MONTEVERDE, Carlos Roherlo B-02-01 TOai r, Miguel Angel B-0?-01

Nota: Se consi;tui respecto ole cada. scior diputad 1
1,11a indicación destinada a' infer`:^: r sobre la fecha
de terminación ole su inalulalo, el distrito electoral
que representa y el bloque parlamentario al cuas,
pertenece. Las letras A y B corresponden resp2cti-
vaniente a los mandatos que concluyen el 9 de
diciembre de 1991 y cl 9 de diciembre de 199;1;
el número que sigue indica el distrito electoral res
peelivo, conforme a Li equivalencia que se registra
a continuación, y el número que figura en último,
termino designa al bloque parlamentario, conforme a
la equivalencia que aparece tambión a continuación.

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capital
Federal; 03, Catamarea; 04, Córdoba; 05, Corrien-
tes; 06, Chaco; 07, Chubut; 08, Entro Ríos; 09,
Formosa; 10, Jujuy; 11, La Pampa; 12, La Rioja;
13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Ncuquén; 16, Río
Negro; 17, Salta; 18, San Lu-s; 19, San Juan; 20,

Saut 1 Cruz: 21, Santa Fe; 22, Santiago Ilcl Eztc,ro;
i ,erra del Fuego; 21, Tucumán.

Bt;ques parlamentarios: 01, Justicialista; 02, Unión
Civi. a Radical; 03, Unión del Centro Democrático;
04; Alovímienlo Peronista; 05, de la Democracia
Crisii,uia; 06, Demócrata Progresista; 07, Afirmació..
Pero: ista; 08, Fuerza Republicana; 09, Partido De-
nmecracia Popular; 10, Liberal de Corrientes; 11,
\Ioviluiento Popular Jujeño; 12, Movimiento Popu-
lar Neuquino; 13, Partido Federal-C.F.I.; 14, Partida
Intransigente; 15, Partido Renovador de Salta; 16:
Autonomista do Corrientes; 17, Bloquista de Sa,i
Juan: 18, Cruzada Renovadora ; 19, Defensa Provin-
cial-Bandera Blanca; 20, Demócrata de Mendoza; 21.
\lovinliento al Socialismo; 22, Movimiento de Inte-
gración y Desarrollo; 23, Partido Provincial Rionc-
—rino: 24, Partirlo Blanco ole los Jubilados; 25, Par-
tido Socialista Unificado; 26, Unidad Socialista.

SUMARIO neral recaído en el proyecto de ley venido en
revisión sobre Régimen Nacional de Puertos.'.

Continúa la consideración del dictamen de las coral 1 --Resulta afirmativa.
siones de Transportes y de Legislación General en
el proyecto de ley en revisión sobre rógimen nacional Sr. 1.arraburu . -- Pido la palabra.
de puertos (56-S.-91). Se sanciona con modificaciones, Sr President i)(Pi r lTi ll d-e e r ene a pu i Ya c,

, (Pá4971)g..

2. :Apéndice;

A. Sanciones de la Honorable cámara . (Pág. 5000.)

B. Inserciones , (P<< 5003.1

-En Buenos Aires, a los cñatco dí as dei nies
de diciembre de 1991 , a la hora 18 y 2-1;

1

1;1;CIJt1:` NACIONAL DE PUERTOS

(Continuación)

senor tllputaclo por Buenos Aires.
Sr: 1.arraburu. - Señor presidente : a fin de

agilizar el tratamiento de la consideración en
paro.; t. r, solicito que ésta se haga por títulos.

Sr. Presidente (Picrri). -- Si hay asentimiento
de la Honorable Cámara, la consideración v vo-
tacíón n particular se ha, ó por títulos,

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Picrri). -En consideración el
título 1, que incluye los artículos 19 a 39.

Tiene la palabra el sector diputado por Bue-
nos Aire s.

Sr, l arraburu . - Selior presidente: lar comi-
Sr. Presidente (Picrri). - Continúo la s sióli, sión propone la siguiente redacción para cl ar-
Jlabiéncloso agotado la lista de oradores, co- fíenlo 3"l "Los puertos de uso militar y/o poli

respondo votar en general el dictamen tic las cial son los únicos excluidos del régimen de la
omisiones do Transportes y de Legislación Ge- presento ley, mientras conserven la exclusivi-

dad de tal afectación."
s Véase el texto del dictamen en el Diario de Sesiones Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

tlel 3 de diciembre (le 1991, página 4911, setior diputado por Buenos Aires.

cquirco.dip
1
1;1;CIJt1:` NACIONAL DE PUERTOS
(Continuación)
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Sr. Bisciotti . - Señor presidente: , l bloque bién es un artículo insulso porque aún en el ca-
de la Unión Cívica lladical acepta la nueva re- so de que el Congreso no ratificara o no pres.
clacción propuesta por la comisión. tara su consenso a una habilitación, nada puc•

Sr. Presidente (Picrri). - Se va a vi4tar el tí- de hacer al margen de la decisión. de carácter.
tufo 1 con la nueva redacción n,-o;,_ií,,r.a por la moral que pueda adoptar peró que no tiene vir-
comisión para el artículo 3". tualidad jrirídica a los efectos che una oposicióü

seria.
--Resul a afirn tiva. Debemos volver a la fuente de la que nuu-

Sr. Presidente (Pierril. ca debimos habernos al .do: la. Constituciáu

título 11, que incluyo los c miles 49 a 10. Nacional. No podemos le rtirnar esta pi eu
política a que nos tiene acostumbrados el zmc-

Tiene la palabra el sczio.- diputado :)-,)e Bite- ücmismo, que en definitiva tiende a dcgenc-
nos Aires. rar aún mas el sistema constitucional, rompien-

Sr. García Cuerva. - Se por presideiile: el ar- do esta regla básica del sistema republicano do
título 89 del, dictamen en consideración dice lo frenos y contrapesos, que es considerada por los
siguiente: `No se considera cambio de- aetivi- demócratas como una regla de oro y que de
dad cualquier modificación en las condiciones ninguna manera debe desvirtuarse.
de explotación derivada de cambios teecnológi-
eos en el proceso industrial de la planta a la NingUn poder puede aumentar o dismintque el puerto este; operativamente integra- SUS facultades a costa do otro poder. Solamente
(lo. . f. No queda claro qué ocurriría si se pro- se podría hacer por une, Asamblea Constituyen-

te, pero no a través de una ley. En este sentido,
dujera algún cambio de la actividad; de acuer-
do con la actual redacción, pareciera que deben me permito citar una máxima de roba Locke so-
realizarse nuevamente fiados los trámites ¡ni- ore la misión de los legisladores -y aquí es-ales, toy haciendo citas que el Poder Legislativo ...

Sr. Larrabuni. -- ¿Mo permite una interrup-
El proyecto sancionado por el Senado conté- ción, señor diputado, con el permiso de la l'rek

fía un párrafo que decía lo siguiente: "El des- silencia?
tino de los puertos podrá ser modificado con au- Sr. Caviglia. - Sí, señor diputado.
torización previa y expresa de la autoridad de Sr.

Presidente (Pien'i). -Piara una interrcip-aplicación.` Es decir, de esa manera sr facilita
el trámite indudablemente engorroso v guro- c''on tiene la palabra el señor diputado por Bu.c-

crático que significa la presentación do las eni- nos Aires.
presas interesadas en modificar la actividad de Sr. Larraburu. - Señor presidente: sin ánirrio
un determinado puerto, por lo que solicito a la de coartar el derecho que tiene el señor dipu-
comisión que incorpore este párrafo a 1.. redac- tado Caviglia a hacer uso de la palabra, quiero

eión del referido artículo. oxpresar que ayer ya escuchamos su discurso
Sr. Presidente (Pierri). --• Tiene la palabra el en general y hoy está reiterando su posición

señor diputado por Buenos Aires. con respecto al artículo 59.
Sr. Caviglia . --- Señor presidente: entiendo que Enrtonces, en virtud de que estamos analizan-

el artículo 5° del proyecto avasalla nna vez do este proyecto de ley en particular y que ye
más las facultades propias del Congreso do la conocemos la posición del diputado por l3uc- i
Nación. Pero en este caso ello reviste una par- nos Aires -creo que la mayoría ele los diputa-
ticularidad por cuanto la decisión que adopte el dos la conocen-, le solicitaría que dijera cuál

Poder Ejecutivo sera comunicada al Parlamento es la modificación que eoncrctamranto propone
^n el plazo de diez chías contados a partir Je- la para el articular Así, de inmediato la cona-
fecha del decreto do promulgación, de modo sicn estaría,i.. ,a en condiciones ce decir si 1-: ac
que con seguridad los legisladores se enteraran ta o no 1
de la habilitación acorchada, antes por los diarios
eno por la comunicación que efectúe el Eje- Sr. Presidente (Fierra) , -._ Continua en cl u o
crltivo. do la palabra el señor diputado por Buenos

Interpreto que esta disposición es inútil, apar-
te de las demás consideraciones de fcnido que Sr. Ca^iglia. -Sea"ror presidente: así congo
acabo ele manifestar, porque por uu lado ^ 'l Con- manifestaba cómo se conducía cl Poder l^jecu-
t;reso no tiene derecho a veto y, por oí l o, sólo tiro con respecto a su poder iustitueional, tam-
se limita a prestar la eonfo^rnidad a la 1) agilita- bién en el Congreso ---caue básicamente es wr
oiga otorgada por el Poici I^jecritrvo. hí . ;l -t: ni óTg n0 deliberativo a veces los sectores w,*
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noritarios no tenemos la posibilidad de dcsarro-
Ilar conceptos que otros bloques, por su fuerza
política, sí lo pueden hacer.

Solamente, quería fundamentar mi posición,
pero también quiero recordar al señor diputa-
do Larraburu que mi oposición en general a
este proyecto de ley no se basó exclusivamente
en el artículo 5° sino que dejé de lado el tec-
nicismo jurídico y fui al fondo de la cuestión
al exprésar las razones por las cuales entiendo
que la sanción de esta ley es promovida por el
Poder Ejecutivo.

Para finalizar voy a citar la máxima de John
Locke: "El Poder Legislativo no debe ni pue-
de transferir la facultad de hacer las leyes a
ninguna otra persona; tiene que dejarla allí don-
de el pueblo la citó."

Con esto quiero decir que nosotros, los legis-
ladores, no somos dueños del poder que tene-
mos sino que ese poder pertenece al pueblo,
razón por la cual mal podemos entregar a otro
un poder que no nos pertenece. E, n este senti-
do y en virtud de que la Constitución es suma-
mente clara -ya el señor diputado Durañona
y Vediadcjó entrever en algún momento de su
exposición que no se hacía necesaria esta nor-
mativa en el término en que está dada atento
a que en definitiva está ratificando una serie
de conceptos jurídicos vertidos en otra parte
del derecho--, creo que debemos suprimir el
artículo en cuestión para dejar plenamente vi
gente -de hecho creo que lo está, porque este
artículo proyectado es inconstituc`onal- el in.'
ciso 9 del artículo 67 de la Constitución Na-
cional.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Durañona y Vedia. - Señor presidente;
efectivamente, la argumentación del señor di-
putado Caviglia formó parte de la exposición
que éste realizara del proyecto cuando se lo
consideró en general.

No encuentra que exista esa delegación a la
que él se refiere, porque si bien el Congreso
tiene facultad para habilitar los puertos que
considere convenientes, no forma parte de un
órgano de administración, y esas habilitaciones
puede hacerlas únicamente mediante la sanción
de una ley. Cuando el Congreso ha hallado un
sistema de generalidad que queda reflejado en
la ley, perfectamente una autoridad de aplica-
ción puede hacer uso de los instrumentos lega
les para otorgar las habilitaciones según la nor-
ma que so haya sancionado.

Entonces, no veo razones para alarmarnos,
como ha sostenido el señor diputado Caviglia.

Considero, sí, que es totalmente superfluo el
final del artículo 59 cuando se dice: "coinuni-
canelo dicha decisión al Congreso...", porque
se establece un plazo totalmente inocuo, care-
ciendo de todo efecto esta comunicación.

T\fí propuesta, en síntesis, consiste, cli que se
suprima el final del artículo 59.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Vano ssi. - Señor presidente: a efectos de
no dilatar el debate sobre este punto, solicito
la inserción en el Diario de Sesiones de las pa-
labras que pensaba pronunciar.

Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Gentile. - Señor presidente: en el debate
en general había manifestado que este te.aa
significaba nada más y nada menos que la apli-
cación del inciso 9° del artículo 67 de la Cons-
titución Nacional. Sin embargo, es dé destacar
que se har, procueido cambios radicales desde
que se sancionó nuestra Carta Magna. E!a
aquella época se podía pensar que el Congrern
estaba facultado para producir un acto admi-
nistrativo que significara la habilitación de un
puerto. Hoy en día las exigencias para que esto
se produzca nos llevaron a que exista una regu-
lación en un estatuto autónomo, como va a ocu-
rrir cuando se sancione este proyecto de ley.
En consecuencia, para que se dé una 'habilita-
ción hay que cumplir todos los requisitos que
el Congreso establece en este reglamento atitó-
nomo, y solamente el Poder Ejecutivo -si se
cumple con los mencionados requisitos- otor-
gará la autorización correspondiente.

Como aquí se está utilizando el mismo iér-
iiiino que fi;gura en la Constitución Nacional,
habría que clectuar un cambio --p'ara aquellos
que tienen un escrúpulo en cuanto a que se'
está violando la Ley Fundamental--= en los ar-
tículos 49, 59 y 69, Es decir, donde figura la pa-
labra "habilitación", habría que sustituirla por
"autorización para su funcionamiento".
. ¿Qué es la que hace el Poder Ejecutivo?
Verifica si se dan las circunstancias y requisi-
tos que la ley establece y, si ello fuera así, con-
cede la autorización correspondiente, con lo que
queda concluido el trámite de la habilitación
que prevé la Constitución Nacional. En aque-
llos casos en los que por su magnitud e im-
portancia hubiera necesidad de que el Congre-
so se expidiera en particular, éste puede reasu-
mir las facultades que le otorga la Constitu-
ción Nacional rnediante el . inciso 99 del artículo
67. Es decir que la. Constitución no pone obs-
táculo alguno, pues interpretada progresitian3en-
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te -dada la amplitud y flexibilidad que siempre párrafo: "Los titulares del dominio de los puerz
ha tenido-, permite al Congreso la sanción de tos podrán destinar sus instalaciones al tráfico
ese reglamento autónomo. De todas maneras, de mercaderías propias y/o de terceros, y fáci-
para aquellos que son más escrupulosos con litar el embarque o desembarque de personas;'
respecto al texto de la Constitución, propongo De esta manera quedan comprendidos dentro
reemplazar la palabra "habilitación" ' por los tér- de este amplio criterio todas aquellas activiw
:vinos "la autorización para su funcionamiento". dades que con un sentido docente están des.

Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la pallara el eritas en los párrafos cuya sustitución propongoé
señor diputado por Buenos Aires. Reitero: la clasificación prevista cn él pro-

Sr. Ibarbia . - Señor presidente: mo, r+ feriré yecto tiene un sentido poco práctico ya que el
al artículo 79 del proyecto de ley, mediante el Hecho de diferenciar los puertos en comercia-
cual se clasifica a los puertos según la titula- les, industriales, científicos o recreativos no ge-
ridad y los caracteres del dominio, segi1n su vera ningún régimen particular para dada uno
}so y según su destino. de ellos en el resto del proyecto. Sería más

Propongo que se mantenga la clasificación de práctico Hacer referencia al uso y al destino de
os puertos según la titularidad del dominio, una manera más amplia y genérica, como la que
)ero en este caso que se aclare que serán del propongo; eventualmente, la reglamentación de
lominio privado del Estado nacional, provin- esta ley podrá establecer categorías especiales
sial o municipal, separándonos en este sentido y los trámites o procedimientos que deban cum-
el criterio contemplado en el artículo 2.3-10 del plirse a fin de desarrollarse en los puertos una
:ódigo Civil. Formulo esta aclaración porqué actividad comercial, industrial, científica y w-

ti av .'n el caso de que fracasara la transferencia crea
'el. dominio de puertos a las provincias u a la Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el
.Iunicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, señor diputado por Buenos Aires.
,,stablecida en la primera parte del artículo 11, Sr. Aramouni. - Señor presidente: seré muy

cl Estado decidiera transferirlos a la `.tctivi- breve. Sólo voy a reiterar las observaciones que

ad privada -tal como se determina en la se- formulé a los artículos 5° y 69 y al 99 que co-
parte de ese artículo-, si los puertos se iresponde al Capítulo II

: i d lt ó it d bit d l d ioman uv eran en ro e a r a ome n
. N f li i s di eb a dl as porc ones acen as p e ao me satúbli id l E r ít d l i u aco e s ac onaa o ser a necesar na il d dos preop nantes en cuanto aos señores iputaes ecial ue los desafectas a fin de^ oderp qy p i tuonl lfiiil C ió N enqona eso sue-cnst tuc ace aoncrctar esa transferencia a la actividad ri-p biliiti hfl lbl d u a -e como para a r q e aexi msá mente'ada Por lo tinto a efectos de r olv r., ees e g ot e od di d u d l ór anón os que n p er eac e p er eitu'ación ue odría lantearse dej r así habi- 1q p p y a t d leib i ii d r ón n e ga-e una a ucvo. Se trataue nos ofrece el citado ni- ejecutitado el camino q

idd llbl l C d l N i P o cons e-ongreso a ón. or ee e e acáculo 11, solicito que en el punto 1 del artícú-
ro inconstitucional tanto el articulo 59 como elo 74 se establezca que según la titularidad del bilitt bl hbl9 a ece un anqueo que a a pues-que es,dominio los uertos serán estatales -del domi-p ,

it f i tenán en unc onam o.vincial o tos que es-iio rivado del Estado nacionalp pro,
:municipal , según sea el lugar en que se cucúen- Tampoco me satisface el inciso f) del artículo
tren- o particulares. G" en cuanto dispone que a los efectos de la ha-

Solicito además la supresión del resto de ese bilitación, el Poder Ejecutivo deberá tener en
articulo 7", pues la clasificación que allí se hace cuenta la incidencia en el medio ambiente y los
de los puertos en cuanto a su uso y destino se niveles máximos de efluentes gaseosos, sólidos

asocia más a lo que podría significar un á expli- y líquidos. Parecería que el Poder Ejecutivo po-
•,ación en una cátedra universitaria que a una dría considerar que los niveles mínimos de
ay de puertas como la que estamos cnnside- efluentes no inciden en el medio ambiente y no

-ando. Por ejemplo, se explican las caracteres- perjudican la calidad de vida de la' población,
idas de un puerto comercial, estableciéndose Todos los efluentes, en niveles mínimos o má-
tdemás una diferenciación entre puertos indus- ximos, son perjudiciales. Entonces, este inciso f)
riales, científicos y recreativos; pero sucede no es suficiente, por lo que propongo la siguien-
ue luego no encontramos en el resto •de1 pro- te redacción: "Incidencia en el medio ambiente
-ecto de ley ningún tratamiento diferencial que y los perjuicios a la calidad de vida".
istifique la necesidad de esta clasificación, con- Sr. Presidente (Pierri). Tiene la palabra el
mida en el artículo 79. señor diputado por Buenos Aires.

Por las razones expuestas, propongo sustituir Sr, Bisciotti . - Señor presidente: el bloque do
os puntos 2 y 3 de ese artículo por el siguiente la Unión Cívica Radical no acepta las modifica-
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:c-?enes propuestas por el señor diputado Ibarbia tino Ju posibilidad de la habilitación de los puc^
V por los otros señores diputados, dado que el tos , nc) en la autoridad de aplicación que
c.ictan-ien contó con el acuerdo del justicialismo, Poder Ejecutivo pueda designar. La autorid,
del radicalismo y dula UCEDE. Fíjense cómo se de aplicación tiene, por inciso a) del artícul:
duplica la discusión en el recinto cuando un 22, la capacidad de asesorar al Poder Ejecutiv.
•niegrante de un bloque propone modificacio- en la Habilitación de los puertos, conforme a la
nes al proyecto que fue suscrito por un repre- artículos 5" y 9`•' de la norma.
sentante de la misma bancada. También deseo Podría suceder -y eso fue discutido en c(
aclarar algunos aspectos. Los puertos que se de- misión- que un destino menor fuera modificr
)en habilitar son los industriales y comerciales; do por la autoridad de aplicación. Entonec

no ocurre lo mismo con los recreativos y cien- un puerto podría tener una habilitación gen,
tíficos. En cuanto a la clasificación, según los rada por la autoridad de aplicación y no pc
artículos 79 9 y 171, los puertos serán de uso pú- la cabeza del Poder Ejecutivo, como es pues

blico y de uso privado. Por lo tanto no vamos tro propósito. Por esa razón se eliminó el pr
a aceptar modificaciones en este sentido, nner párrafo del artículo 8° del provecto san

Con respecto al cuestionamiento que se real¡- cionado por el Honorable Senado.
za a la habilitación de los puertos, el Congreso
ha considerado conveniente efectuar una delega- Con respecto a la modificación solicitada p(

el señor diputado Aramouni en cuanto al incisción en el Poder Administrador, pero desde Mego f) del artículo 6`•', como bien criticaba en 1
In atribuirle la facultad de crear huevas nor=
,-as en materia formal. La exigencia de una ley reunión de ayer el señor diputado Durañona

,ara cada uno de los puertos que requieran ha- Vedia, la comisión ha titulado las condicione
bilitación crearía un obstáculo al bienestar gene- de habilitación que el Poder Ejecutivo deber:
_2l. No se trata de una delegación de faculta- tener en cuenta, porque nos pareció más propia

cías legislativas al Poder Ejecutivo sino del ejer- de una ley titular que ampliar los contenidos
c_cio de una autorización que el órgano admi- que son más adecuados para los decretos regle=
jn,strador deberá encuadrar en el marco legal ni- usentarios,
^idamente propuesto en el proyecto. El Poder En ese sentido, no aceptamos los concepto
'¡ecutivo otorgará la habilitación sólo cuando vertidos por el señor diputado Aramouni re:
corresponda. pecto dir que no hemos tenido en cuenta r

Sr. Presidente (Pierri). - Correspondo que la tema del Impacto ecológico. El señor diputad
comisión se expida respecto de las diversas pro- Elías, de la bancada radical, ha presentado ni,
puestas formuladas por los señores diputados. proyecto de -ley por el cual se dispone que e

Tiene la palabra el señor miembro informan- necesario tener en cuenta el concepto de impact
te ' ecológico para la aprobación de cualquier tip

de obra pública. En particular, los puertos so
Sr. Larraburu. -Señor presidente: la comisión obras públicas que generan impactos ecolú

no acepta la modificación solicitada por el señor giros.
di utado Gentile con res ecto al artíc lo 5? ip p u n
tampoco las relativas a los artículos Gn y 7". Asi- Por razones de simple brevedad, en el artícu
mismo, rechaza la enmienda propuesta por el se- te 6 uní cue se titularon los aspectos

ñor diputado García Cuerva para el artículo 8`', tener en cuenta para la Habilitación de k
cuestión sobre la que abundará el ,señor dipu- puertos, y dado que están plenamente ganar
tado Venesia. tizadas las leyes fundamentales vinculadas co

la cuestión específica del contralor y seguridaiSr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el no aceptamos la propuesta del diputado Are
señor diputado por Santa Fe. mouni de modificar el inciso f).

Sr. Venesia . Señor presidente: con respecto Sr. Presidente (Píerri). - Tiene la palabra
al rechazo del pedido de modificación formula- señor miembro informante.
do por el señor diputado García Cuerva sobre el Sr. Larraburu. Señor presidente: la eomartículo 8°, aclaro que la comisión ha eliminado sión no acepta

las modificaciones propuestala primera parte de la sanción del Senado, que Sr. Presidente (Pierri), -- Se va a votar el i
decía así: "El destino de los puertos pódrá ser
modificado con autorización previa y expresa de tulo 11, que comprende los artículos 4° a 10.
la autoridad de aplicación." •Itesulta afirmativa.

Si se analizan en conjunto los artículos 89 y
22 se puede observar que el Congreso de la Na- Sr. Presidente (Pierri). - En consideración
ción ha derivado en la cabeza del Poder Ejecu- título III, que comprendo los artículos 11 a' 2t
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Tiene la palabra el señor diputado por Bue- Por otra parte, entregar a las provincias Tos
nos Aires . puertos enumerados en el artículo 12 significa

Sr. Bisciotti. - Señor presid ,entó: de acüerc1 darles algó para lo que no tienen estructura;
con lo expuesto por el bloque de la Unión Cí- capacidad técnica ni personal preparado des-
vica Radical durante el debate en general , va- de el punto de vista técnico profesional en lo
nn,os a proponer la modificación de los artícu- atinente a la materia portuaria . Tampoco cuen=
los 11 y 12 para volver a la redacción consen - tan con reparticiones capaces de manejar este
suada en las comisiones de Transportes y de sistema portuario.
Legislación General. ' Me permito recordar a Aquí está en juego el tenla de la política
la Presidencia que debe votarse la inserción en portuaria nacional, por lo que entregar el puer-
el Diario de Sesiones del texto del proyecto to de Bahía Blanca a la provincia de Buenos
consensuado, que fuera solicitada en el día de- Aires para que ésta lo dé a los entes previstos
ayer. en el artículo 12, significará, además de perder

Estamos de acuerdo en que esta norma debe tiempo, generar inconvenientes y someterse a
lo que pueda ocurrir en dicha provincia.^cnc_• un carácter fundamentalmente descentra-

i clcr, federalista y tender a la auto^^omía de Si este proyecto resulta sancionado -y es{ a
los puertos. Queremos que las provincias sean advertencia va dirigida al bloque Justicialista-,
titulares de los puertos que estén dentro de su pienso que el Poder Ejecutivo tendrá que vetar
órbita, pero con alguna excepción. l ,n este estos artículos , teniendo en cuenta que su in-
sentido pido a los diputados por las distintas tención es quedarse con los puertos nacionales

ovincias que tengan en cuenta estos fun• para que sean manejados por entes públicos

e amen.os porque deberán analizar scilamente no
sibilitará

estatales
que

o sociedad
participen

es
el

priva
Esta

d
do

as , lo
nacional,

que
l, losartículo deben votar. s

Sostenemos que los puertos de Balna Blazi- estados provinciales, los municipios, los usua-
rios, los prestatarios y los gremios, constituyen-

ca, Quequén, Buenos Aires, Rosario y Santa do entidades que se encarguen de administrar
l e, por su gravitación individual constituyen y posean capacidad tarifaria, a fin de que pue-
pueaos nacionales que escapan a la jurisdic - dan verdaderamente crear y se facilite la rein-
cicn provincial; tienen un hinterland nacional, versión de la utilidad en los propios puertos.
Son puertos del país. No debemos cometer errores haciendo fla-

No podemos cometer el error de permitir quo mear la bandera del federalismo , porque sí ha -
el puerto de Buenos Aires pase a la órbita de cemos estas transferencias vamos a actuar a
la provincia de Buenos Aires, por más que el contrario sensu, es decir, desfederalizando, y pro-
gobernador electo, el intendente Grosso o quien vocaremos un perjuicio para cl resto de las pro-
fuera -radical o peronista- asi lo solicite. Dé vincias que tiene sus puertos y a los cuales
la misma manera, no podemos permitir que contribuyen como parte integrante do la Na-
los puertos de Rosario y de Santa Ve sean ción. De ninguna manera podemos permitir que
tr,euisfcrides a esa provincia a pedido de su graviten los vaivenes de las políticas p-ovincia-
gobcrnador. les en el accionar de estos puertos nacionales.

Sí pueden ser transferidos los puertos de gra- Tampoco podemos transferir el puerto de
vitación provincial, pero no aquéllos cava ope- Quequén, que es otro de los puertos nacionales
ratoria incida a nivel nacional.. Un p q ís debe en los cuales el gobierno nacional ha iniciado
tener capacidad decisoria en la fijación de la obras do profundización , llevándolo , como a Ba-
política portuaria nacional para poder ejer- hía Blanca, a 45 pies, y cuyo hinterland compren-
cer el contralor de las bocas fundamentales de no sólo la provincia de Buenos Aires, ya que
de ingreso y egreso de mercaderías . Por ejem- henos visto que en el caso de Mendoza su go-
plo, el puerto ele Bahía Blanca, cuyo hinterland bernador tiene intención de instalar una play.-
comprende a la provincia de La Pampa, parte ele contenedores en ese puerto moderno y ágil.
de Córdoba, el corredor Rosario-Santa Fe y la Lo mismo podría suceder en los casos de la pro-
Patagonia, no puede caer en la órb'1a de la vincia de La Pampa, el sur de Córdoba o in-
provincia de Buenos Aires y, si bien el artículo cluso, en virtud de las transferencias recicnte-
12 establece las condiciones que deber:in cum_ mente realizadas de importantes ramales ferro-
plir las provincias para una supuesta transfc= viarios, con la zona norte.
reacia -deberán constituir los entes corres- El puerto de Buenos Aires, por donde pasa el
po alientes- est iríamos c metiendo un error ciento por ciento de los productos que entran
al transferir puertos de esa magnitud a las pro- v salen del país , no puede quedar en-manos
vine'as de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos
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Aires, que no aporta ni el 30 por ciento del mantenerlos dentro de su órbita por razones
total de las exportaciones que se realizan . geopolíticas , de fomento o económicas."

Por lo tanto, ¿qué vamos a hacer? ¿Vamos "Artículo 12: La Administración de los puer
a defender al puerto de Buenos Aires o no? tos nacionales de Santa Fe, Rosario, Buenos Ai-
Los señores diputados saben muy bien que di- res, Quequén y Bahía Blanca será ejercida por
cho puerto cuenta con instalaciones diversas, sociedades de derecho privado o entes públicos
muelles,y demás, y que por él pasan hidrocar- no estatales, mediante la participación del Es-
bnros y otros productos. También sabemos, que tado nacional, de la provincia en cayo territorio
una parte de ese puerto está en la nrovincía se encuentre enclavado- el puerto, del o de los
¿e Buenos Aires y otra en la Capital. Si con- municipios en cuyo o cuyos ejidos se encuentre
cretamos su transferencia, sumada al problema situado el puerto, de la cámara o cámaras em-
de la transformación (le Puerto Madero, esta- presarias que reúna a los operadores y/o pres-
remos prácticamente desnaturalizando a ese tadores. de servicios portuarios , de la cámara o
pu »rto. cámaras empresarias que reúnan a los usuarios

Por otra parte, la ciudad de Buenos Aires del puerto, y de las asociaciones profesionales
no tiene vocación portuaria, y si hacemos tal de los trabajadores vinculados a la actividad por-
transferencia estaremos entregando al munici- tuaria , unificándose la representación sectorial
pío de Buenos Aires el manejo no sólo de uno en la composición del órgano administrador.

Las entidades que administren y exploten es-c'e los principales puertos del país sino del total "
tos puertos tienen la facultad de determinar elcae las exportaciones argentinas, Lo propio pue- propio

tarifario de servicio, debiendo las admi-de decirse de los puertos de Rosario y Santa
Fe, que reciben las producciones del NOA y nistraeiones invertir en el mismo puerto sus uti

del NEA. lidades, conforme a las modalidades que esta-
%lezcá la reglamentación'

Volvamos entonces al proyecto consensuad° Estos artículos que acabo de leer son los que
originalmente, ya que es necesario un sistema en nombre de mi bloque propongo en sustihi-
portuario con participación del Estado nacional eión de los números 11 y 12 del dictamen en
que, de lo contrario, quedará excluido de cual-
quier ente administrador. Nuestra postura no discusión.
significa renunciar a una política portuaria na- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
cional. Tampoco es nuestra intención que no señor diputado por Buenos Aires,
avancemos en las privatizaciones, en el tema Sr. García Cuerva . -Señor presidente: soli-
de la participación mixta y demás. En eso es- cito que la Presidencia exhorte a los señores di-
tamos ele acuerdo, pero debemos mantener esto putados a Hacer un poco de silencio para poder
régimen oportunamente consensuado porque si comprender con precisión el sentido de las mo-
no la Nación estará renunciando a una verla- dificacíónes que se pretenden introducir, ya que
¿era política portuaria y no va a tener partí- es muy poco lo que ce alcanzó a escuchar de
cipación en la administración de los puertos. lo manifestado por el señor diputado Bisciotti.

Por todo lo expuesto, cuando se proceda a
votar voy a proponer que se lo haga en forma
nominal, porque nuestra decisión tiene que ser
el resultado de una elección meditada, serena
v equilibrada, porque no está en juego el radi-
calismo, el peronismo ni la Unión del Centro
Democrático, sino la política portuaria nacional.

Por eso, propongo la siguiente redacción para
artículos 11 y 12 del proyecto en discusión:

".vitículo 11: El Estado nacional promoverá
transferencia a las provincias de aquellos

^ uertos que se encuentren bajo su dominio,
explotación o administración y que no estén
e x•ncionados en el artículo 12. En el caso de
que las provincias respectivas no demostrasen
interés o no arribaran a un acuerdo con la Na.
ción, se procederá al traspaso de los puertos
a la actividad privada, salvo en los supuestos
en que el Estado nacional considere conveniente

Por otra parte, en lo que a uú respecta, me
llama mucho la atención que un diputado por
la provincia de Buenos Aires -ante la oportu-
nidad para nuestro distrito de recuperar auto-
ridad sobre algunos de los importantes puertos
que la geografía puso en su marco provincíal-
esté a favor de que los puertos permanezcan
en manos del Estado nacional, que fue el que
a través de los últimos 40 años llevó al sistem>'
portuario a la decadencia en que se encuentra
ahora.

Por lo tauuto, coincido con la redacción pro-
puesta por la comisión respecto-al artículo 17
y sólo me limitaré a pedirle que corrija uu
aspecto que podría generar cierto grado de con-
flicto, el demorar la transferencia de los puer
tos a las distintas provincias o a la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires. En este
sentido, entiendo que sería conveniente supri-
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mir del se-girndo párrafo ele este artículo la, ex- Sr. Presidente (Picrri).-Tiene la palabra el
presión "o no `arribaran a tiú acuerdo con la señor diputado por Santa Fe.
.Nación", ya que esto implicaría que, al no exis- Sr. Natale. -- Señor presidente: las preocupa.
¡ir acuerdo' se vería imposibilitada la transfe. ciones del señor diputado Bisciotti y las propo-
rencia o no tendría la inmediatez que está re. .siciones del señor diputado García 'Cuerva gi=
quiriendo el mejor funcionamiento del sistema ran en torno de una idea que creo compartimol
portuario argentino para facilitar el comercio la mayoría de los que integramos esta Cámara,
exterior. Esa idea es que los cuatro grandes puertos que

A. su vez, con • relación al artículo 12, debo tiene la República Argentina -los de Buenos
decir.:que firmé el despacho de la comisión en tires, Rosario, Bahía -Blanca y Quequén, a los
disidencia parcial porque no entiendo la cona que la comisión les ha añadido el de la ciudad'
dicíón que se exige a las provincias de que de Santa Fe en atención a sus posibilidades de
previo al la transferencia se constituyan , ciertos expansión- deben tener un tratamiento espe,-
tipo de sociedades sin las cuales aquélla no po- cífico.
drá efectivizarse. Todos qüérenios que esos, puertos sirvan para

Interpreto que esté liár'rafó cs fai rag osó y rió el interés general del país y, al mismo tiempo,
traerá agilidad a los efectos del futuro ' manejo sean administrados por entes que aseguren la

de los puertos. En este aspecto, seilalo que hé presencia de todos los sectores involucrados et

formulado una propuesta de modificación. con el quehacer portuario.

lístente en la sustitución de esta disposición Esta Cámara se encontró cori la introducción
por un artículo que además incorpore la post. de un texto sancionadopor,ci Senado que dis
biliclad de que el capital privado u otros tipos ponía la transferencia de todos los puertos a las
societarios `-no sólo entes públicos no estata- provincias. Vamos a aventar la, discusión acerca

les- queden a cargo de la admi^ ►istraeión de si los puertos son originariamente provin-

los-- taqued de esos puertos. 7 diales o si, por imperio del inciso 27 del ar-
tículo 67 de la -Constitución Nacional, termina-

El nuevo artículo diría le¡ •sigüic-ziEé "En "el ron siendo nacionales.
caso especial de los puertos de Buenos ;Aires, Lo cierto es que hay una decisión del Senado
Rosario, Bahía Blanca, Quequén y Santa Fe, que torna _ difícil la solución de este problema.
las provincias y/o la Municipalidad de la C;u• por ello se recurrió a la vía propuesta en el
dad de Bueno Aires, al recibir la transferenciáz;revista en el artículo anterior, deben asegu, artículo 12 que, a mi juicio, concilia la decisión

rar una administración no monopGItea de los
del Senado con la aspiración de que los grandes

mismos, mediante la participación en el orga
• puertos nacionales sean adñiiiústrados por entes

administrador, del municipio en cuyo
ensados que estén representados todos los intcre-

njidoismo se encuentre situado el puerto, de la cá. os en cl quehacer portuario.
mara o cámaras empresarias que reúnan a los Voy a formular dos propuestas modificatorias

operadores, prestadores de servicios portuarios, del texto del artículo en consideración a efectos

do los usuarios y de las asociaciones profesio• de aclarar aún más su disposición. En primer

naces de los trabajadores vinculadas a dichá lugar, propongo que luego de la expresión ` ... se
hayan constituido..." se agregue lo siguiente:

actividad, como así también de aquellas pro. "sociedades de derecho privado o...". La. fi-
vincias que necesiten ineludiblemente servirse nalidad de este agregado es que haya una, ma-
del puerto para desempeñar sir aetit ¡dad pro-? yor amplitud o flexibilidad por parte de las pro-

vincias al constituir las figuras, jurídicas que
Como podrá advertir-s,, el articulo qüé pro- tendrán a su cargo la administración ele estos

pongo incorpora algunas provincias que puedeú puertos.
l'iallarse fuera del área geográfica del puerto, La otra proposición consiste en suprimir la
pero que pueden servirse de él, como podría expresión "...y explotación" a fin de que los
ocurrir con la provincia de Córdoba, para la entes públicos no estatales o las sociedades de
cual resulta indispensable una actividad a .de derecho privado tengan a su ,caro la adminis-
cuada del puerto de Santa Fe, o con la proa tración de los puertos pero no -la explotación.
vincia de La Pampa, que-tiene una intensa para ¿En qué reside la diferencia? Lo que ocurre es
tieipaeión, en el quehacer portuario de la ría que queremos hacer algo similar a lo que suce-
de Bahía Blanca, o con algunas otra i provin- cíe con algunos de los grandes puertos del mun-
cias como Santa Fe y nuevamente Cvriloba, ' do; en ese sentido, ayer citaba a los puertos
vinculadas con'- el puerto de Rosario. de Nueva York y de Rotterdam, cuyo dominio y
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administración están a cargo de un ente público, y cl goce de estos bienes, que seguirán siendo
pero éste luego los transfiere -por medio de li- públicos en cuanto a su propiedad.
cencias, concesiones, locaciones y distintas figu- Por las razones expuestas, solicito a la comi-
ras jurídicas- a sectores particulares que to- sión quo nic informe acerca del sentido ele este
man a su cargo la explotación de diversos recto artículo a los efectos de que pueda tomar una
res: tinos atienden los muelles, otros los trans- posición definitiva con respecto a este tema.
portes, algunos los instrumentos de carga, otros Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el
los elementos de ensilaje, etcétera, señor diputado por Santa Fe.

Esa es la idea que domina entre nosotros; es Sr. González (L.M.). - Señor presidente: en
decir que esa ,sociedad do derecho privado o cl mismo sentido en que se manifestara el señor
ese ente público no cstátal en el que estén re- diputado Bisciotti en relación con el artículo
presentados todos los sectores comprometidos 12, solicito la inserción en el Diario de Sesiones
con el quehacer portuario tengan a su cargo la, de ui, documento elaborado por organizaciones

pro-ad ación y después decidan, por su empresarias y sindicales de Santa Fe, en el que
pia cuenta, si hacen por sí la explotación o si la' se explica cl porqué de la incorporación del puer-
trasladan a diferentes entidades acorde a lo que to de esa ciudad dentro de la jurisdicción nU-
son los antecedentes extranjeros que he referido. cional. El texto del citado documento también

En muchos puertos importantes (]el mundo ello podría servir de respuesta a un artículo apare-
funciona perfectamente bien, por lo que creo cido esta mañana en un periódico de propiedad
que podría ser un modelo interesante para los del señor Baratos, en donde se pregunta cuál es
grandes puertos nacionales. De allí surgen las la causa por la cual el puerto de Santa Fc sc'
dos proposiciones que acabo de hacer. encuentra incluido.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el Por otra parte, en relación con la incorpora-
señor diputado por Buenos Aires, ción del puerto de Santa Fe, quiero dejar aclo-

alni`ijSr. Caviglia. - Señor presidente: quería for- rado fíente a mis pares -con quienes co
molar alguna observación con respecto al artícu- ratóneme ]le discrepado en torno de esa ci cs-

tión- que a partir de hoy será responsabilidadlo 17 de este proyecto de ley, en el entendimien• d ,tl E d i le s a o nac ona aran zar el drenado de lasto de oue -seuún lo establece cl inciso 4 del g e>al c t l d l í fP den ra es e o.r ero un amental:neiit •artículo 2.340 del Código Civil-- son bienes vi
públicos las playas del mar y las riberas inter- a partir do la sanción de este proyecto de ley

será rc, onsabilid ld l i d d lp a d e empresar o ya o;eg aquíreas de los ríos navegables. Por lo tanto, de aquí trabajadores de esa ciudad demostrar
r d i i °úbli td l ige que son nsu e om o p co e mar err -

torial, las playas del malo J' lós ríos navegables, mento con los estados provincial y nrun^ci,^á^,
que la lucha de tantos anos por la rcactic-acior:

0 sea que si todo esto es así, es por demás 1ó• portuaria de Santa Fe tuvo sentido.
giro ue en idéntico sentido los uertos sean con- 'q p Sr, Presidente (Pierri). Tiene la palabra e?iderados de dominio público, ya que las aguas señor diputado por Buenos Aires.
que permiten el acceso a ellos forman parte de
tecla la estructura portuaria. Lo referido no es. Sr, Ibarbia. -- Señor presidente. no de' i cíe
t^'á contemplado en este artículo 17, más aún si sorprendcrme la redacción del artículo 11 cgcda
se tratara de terrenos fiscales, teniendo en cuera- vez que Intento buscar alguna racionalidad coa
ta que el artículo 49 do la Constitución Nacional su lectura.
establece que el gobierno federal es el que pro. El citado artículo -clac tiende a resol;,cr c?
5-ce a los gastos del Tesoro ele la Nación con el déstino (lo los puertos del Estado nacional ae
producto de la venta o locación de tierras de pro- tual meneo bajo la órbita -de la Administraciónpr

d u nacional. Ceneral de Puertos--, dice asís "A solicitud de
las pro,, inciss y/o de la Illunicipalidad de la

Por otro lado, el inciso 4 del artículo 67 de Ciudad do Buenos Aires, en cuyos territorios se
la Ley Fundamental establece que una de las sitúen puertos de propiedad y/o administrados
atril a cienes del Congreso es la de disponer del por el Estado nacional, y mediant=e el procedi-
i so y de la enajenación de las tierras de propio- miento que al respecto determina la reglamen-
dad nacional. De ahí que no veo la forma en que tación, e) Poder Ejecutivo les transferirá a título
este artículo 17 del proyecto pueda ensamblarse gratuito, Cl dominio y/o administración portua-
dentro de una estructura jurídica. ría."

De acuerdo con lo que ho manifestado, si los El segundo párrafo de este artículo dice así:
particulares no pueden contar con la propiedad "En caso que las provincias respectivas...'
do estos bienes físicos, como bien lo establece -aquí deberíamos agregar a la Alunicipaiidac'
i artículo 79, a lo sumo podrán obtener el uso de la Ciudad de Buenos Aires- ". ..no dcn^os-
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tracen interés por la mencionada transferencia
del dominio o administración de sus puertos..."
-es decir que no "hubiera iniciativa do las pro-
vincias, la cual se supone es el principio de
este artículo- "... o no arribaran a un acuerdo
con la Nación . . :. No entiendo de qué acuerdo
puede tratarse pues a simple solicitud y cum-
plidos los requisitos que la Nación establezca,
sin necesidad del consentimiento o de expresión
coincídenfe de voluntades, ella se ve obligada a
transferir el puerto. . .

Sr. Presidente (Pierri). -- El señor diputado
Larraburu le solicita una interrupción por inter-
ínedio de la Presidencia, señor diputado.

Sr. Ibarbia . - La concederé, señor presidente-.
Sr. Presidente (Pierri). - Para una Interrup-

ción tiene la palabra él señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Larraburu. - Señor presidente: a los efec-
tos de ahorrar tiempo en el debate, y más allá
de que me referiré globalmente a la posición de
la comisión con respecto a las modificaciones so•
licitadas por los distintos señores diputados, an-
ticipo a los diputados García Cuerva e Ibarbia
que la, comisión aceptará la eliminación d-el se-
gundo párrafo- del artículo 11, que quedaría re-
dactado de la siguiente manera: "A solicitud de
las provincias y/o de la Municipalidad de- la
Ciudad de Buenos Aires, en cuyos territorios se
sitúen puertos de propiedad y/o administrados
por el Estado nacional, y mediante el procedí-
miento que al respecto determine la reglamen-
tación, el Poder Ejecutivo les transferirá a título
gratuito, el dominio y/o administración portua-

Así estaríamos aceptando la sugerencia plan-
teada por el señor diputado García Cuerva.

Sr. Presidente (Pierri).--Continúa ca el usó
de la palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Ibarbia.-Señor presidente: si se rüe hu-
biese dejado terminar ni¡ exposición con res-
pecto al artículo 11, tal vez se hubiera incorpo-
rado algún elemento más a la redacción acepta-
da por la comisión,

El articuló en cuestión se refiere a uní acucr£
do entre la Nación y las provincias. Hay una
decisión de desmantelar los puertos que están
dentro de la órbita de la Administración Gene-
ral de Puertos, ya que el Estado no sabe cómo
conducir su gestión en el futuro. Puede pian-
tenerlos bajo su órbita. ¿Bajo qué depcndenci'a
estatal habrán do administrarse los puertos que
por razones geopolíticas, de fomento o econó-
micas se mantengan en la órbita del Estado na-
cional? Adicionalmente se los podrir transferir-
a la activ dad privada o se los podrá desafectar.

Reuiiiún 559.

¿Cómo se hará esto sin una ley especial que los
desafecte del dominio público?

Me ocupé de analizar íntegramente el ar-
tículo 11 porque jamás habría podido imaginar
una redacción más confusa. El artículo 11 de-
bería disponer que el Estado nacional puede
transferir sus puertos a las provincias o muni-
cipios, a la actividad privada o a esta categoría
intermedia de persona jurídica privada de dere-
cho público, que se crea en el artículo 12, con
o sin la participación del Estado nacional, se-
gún se atienda o no al criterio del señor dipu-
tado Bisciotti.

Se debe decidir, como se hace en otros ám-
bitos de la actividad comercial e industrial que
el Estado ha ejercido monopólicamente, dar
participación. a la actividad privada. La activi-
dad portuaria`, de acuerdo con la Constitución
Nacional, no está vedada a los particulares. Só-
lo se exige al Estado nacional la habilitación de
aquellos puertos destinados al tráfico interju-
risdiecional e internacional. No debería excluir-
se al sector privado de la posibilidad de com-
prar los puertos que están bajo la órbita de la
Administración General de Puertos.

Puede suceder que el Estado nacional se en-
cuentre con que ni las jurisdicciones provincia-
les o municipales ni el sector privado estén in-
teresados en esos puertos. Entonces, el Estado
nacional debería estar autorizado para desafec-
tarlos a fin de que no pesen sobre sus finanzas.
Puede ser que determinados puertos vio sea con-
veniente que se transfieran a la actividad pri-
vada por razones políticas, de fomento o econó-
micas, intentándose el camina de transferirlos a
una persona jurídica que tenga un régimen de
funcionaineinto privado y que haya sido creada
por el derecho público. En este caso quedaría
contemplada una determinada categoría de puer-
tos que pueden especificarse en esta norma o
no, corno sucede con el texto consensuado en es-
te cuerpo. En ese sentido,. es valiosa la reco-
mnendación efectuada por el señor diputado
Natale de que aun en cl caso de los puertos
en los que, por razones políticas es difícil avan-
zar a esta altura de las circunstancias con su
privatización, no se excluya a las sociedades de
derecho privado de su administración.

Si en cualquiera de las categorías cxclu} éra-
mos -como parece pretender la comisión al
aceptar anticipadamente las observaciones que
estamos formulando sin escucharlas in totuwn-
a las sociedades de derecho privado, estaríamos
creando el monumento más grande del país al
gatopardismo, porque cambiaríamos algo para
que nada cambie. De ese modo desmantelaría-
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mos la Administración General de Puertos pero
crearíamos -una administración general de puer-
tos en cada una de las jurisdicciones provincia-
les en donde existe un puerto.

Es importante derribar la traba mental que
nos hace ver al puerto como una actividad ex-
traordinaria en la que se juegan la soberanía,
la defensa y el patrimonio nacional. El puerto,
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución
Nacional, es una actividad comercial e indus-
trial abierta al desarrollo de la iniciativa privada.

En síntesis, propondré las siguientes modifi-
caciones a los artículos 11 y 12. Con respecto
al artículo, 11 solicito que se permita la trans-
ferencia de los puertos de dominio de la Nación
o de la Administración General de Puertos a las
provincias, las personas jurídicas de derecho
privado o las personas jurídicas privadas de de-
recho público que eventualmente se constituyan.

En cuanto al artículo 12, propongo que se re-
fiera a aquellos puertos a los que se pretenda
otorgar un estatuto particular en donde el Es-
tado nacional mantenga una participación en
lo administrativo a través de las personas jurídi-
cas de derecho público o bien se dé su adminis-
tración a las personas jurídicas de derecho pri-
vado que eventualmente se creen.

De este modo en el artículo 11 se determina-
la transferencia del dominio y la explotación de
los puertos en general y en el 12 se contempla
la transferencia de la explotación y administra-
ción para los casos de los puertos de Buenos
Aires, Rosario, Bahía Blanca, Quequén y Santa
Fe. Esto implica que hago una distinción entre
estos últimos puertos en los que no se transfie.
re el dominio, y los otros en los que se puede
transferir el dominio, la administración o la ex-
plotación a las provincias, las personas jurídicas
de derecho privado o las entidades públicas no
estatales.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Aramouni. -- Señor presidenté- en el -ar-
ticulo 11 se menciona en forma expresa y exclu-
siva a la Municipalidad de la Ciudad de Bue.
nos Aires, y no entiendo por qué se excluye a
los puertos de Rosario, Santa Fe, Bahía Blanca
y Quequén de la posibilidad de ser transferi-
dos a las municipalidades respectivas.

Creo <lúe la mención exclusiva de la única-
pálidad de la Ciudad de Buenos Aires no hace
más que reavivir el histórico pleito- de la ca.

de, la República.
Con relación al articuló 12, aló iM¿ sátisfaed

en lo más mínimo la calificación de entes pú-
blico$ no estatales. La clasificación de perro-

nus jurídicas en la Argentina, que surge clara-
mente del artículo 33 del Código Civil y que ha
sido recogida por los tratadistas de derecho
administrativo, no contempla esta figura de
entes públicos no estatales. Si se podría men-
cionar de un modo expreso a las sociedades de
economía mixta interpretando tal vez el espí-
ritu o la intención del legislador, ya que es un
tipo societario contemplado en la legislación
vigente y que so ajustaría a la redacción de
este artículo 12.

Este tipo de sociedades, regulado en nuestro
país por el decreto ley 15.349 de 1946, posibi-
lita tanto la coparticipación económica como
la administrativa entro el Estado y personas
jurídicas de carácter privado. Puede revestir ade-
más tanto el carácter de estatal como el de priva.
da, y así lo señalan, entre otros tratadistas, tor-
clillo y el propio Dromi en su libro Derecho
administrativo económico. tordillo sostiene que
la sociedad de economía mixta puede ser una
persona de derecho público o de derecho pri-
vado según la finalidad propuesta en su cons-
titución. Esta referencia aparece en la página
107 de su libro Empresas del Estado.

Es así que estas sociedades pueden ser cali-
ficadas como personas de derecho público o de'
derecho privado en atención a sus fines; si son
de orden colectivo serán de derecho público, y
si se dedican a actividades económicas exclu-
sivamente para entidades- privadas, serán de ca-
rácter privado.

-Es conveniente tener en cuenta cuál es el
concepto de las sociedades de economía mixta,
,que se puede deducir claramente del artículo
1Q de.la norma antes señalada. De esta forma
veremos que la redacción del artículo 12 se
adecua a este tipo societario. Entonces, ¿por
qué no las mencionamos directamente a fin de
evitar interpretaciones contradictorias?

Las sociedades de economía mixta admiten la
participación del Estado nacional, de los esta-
dos provinciales y de los municipios. Además,
el decreto ley 15.349 no fija un número deter-
minado de socios, con lo cual no hay limita-
ción en cuanto a la cantidad de personas de
carácter privado que pueden integrar este tipo
de sociedades.

Otro aspecto a séñaIár es qi,e el la coparti.
cipación administrativa admite diversidad de
,socios con los distintos tipos societarios que
se regulan en el derecho privado. Inclusivo, en
lo referente a la propia administración se dis-
pone la diversidad en su integración, tanto en
los órganos deadministración como en los de
goblérno.
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Este tipo societario admite al mismo tiempo' Se trata aquí de cuestiones de puro derecho. Coy
que la participación del Estado nacional, pro- mi crítica estoy. - contribuyendo al saneamiente
viucial o municipal pueda ser mayoritaria o ele la redacción de esta ley, y si los señores di.
minoritaria. Entonces, considero que aplicando putados no lo creen así que recurran a los tra•
cl decreto ley 15.349 no sólo se soluciona la tados ele derecho administrativo, al Código Ci•
interpretación jurídica ele lo que se quiere en vil o a los tratados de: derecho internacional, y
este articulo sino que también se posibilita la entonces se advertirá que mi fundamento tiene
regulación del tipo societario, evitándose todo el asidero de la ley y del derecho comparado.
tipo de conflictos e interpret.ciones que pue- Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el
clan hacerse en la materia, señor diputado por Buenos Aires.

Con respecto al artículo 17, coincido con el Sr. Durañona y Veciia. -- Señor presidente. voy
señor diputado Caviglia -lo señalé en. la sesivn a referirme ala propuesta formulada por el se.
Je ayer--- en el sentido de que en este artículo, - flor diputado - Bisciotti, que a mi entender no
al igual que en el 18, se viola la Ccrkstitución guarda mucha correspondencia, con las expresio-
Nacional. Además, no se tiene en cuenta el nos que sobre el puerto do Barranqueras hiciera
artículo -1.340 del Código Civil, que califica a el señor diputado Dussol en el día de ayer, y
los bienes de dominio público, y tampoco se tampoco con lo manifestado por el señor dipu-
tiene en cuenta lo establecido por la Constitu- tado Luis González, acerca de que por fin el
c.ión Nacional en el artículo -49 y en el artíctt- puerto de Santa re va a estar en manos de los
lo r7, inciso 49. santafesinos.

Lo mismo podemos decir con respecto al ar El señor diputado Bisciotti nos ha presen-
tículo 18; y en cuanto al articulo 19 me pre- tado un cuadro de la política portuaria nacio-
gueto si no se renuncia al poder de policía, nal, aunque no se por qué la ubica en la-adminis-
que el Estado está obligado a prestar. Esta tracion y explotacion de puertos, quizás desesti-
obligación del Estado es un derecho que no mando con este argumento las facultades de
puede delegar porque el poder de policía será este Congreso para trazar las políticas naciona-

les a través de la ley.
gratuit°• Un ilustrado legislador salterio, copio fue el

Si bien ya, señalé algunos de los aspectos que senador Carlos Serrey, dijo en una oportunidad
motivan nii critica cn cuanto al articulo 20 que legislar no quiero decir apropiarse de los
debo • agregar que no resulta suficiente paré bienes sobre los cuales va a versar la legisla-
asei;urar el dragado-de los canales tte acceso orón. Hay bienes, como los pozos de petróleo,
al Río de la Plata, al Paraná inferior, al curso las minas, las caídas de agua, los bosques o los
superior de este río, a los canales de acceso del puertos, que perfectamente pueden ser motivo
Tito Uruguay, ni las obras de infraestructura in-- de preocupación por parte de una política na-
dispensables piara la eonservacrm y defensa del cíonal a través de la legislación que dicte el
puerto de Quequén y su espejo de agua. Congreso de la Nációii, para lo cual no es ne-

Entonecs, Ter qué no somos más explícito! cesario que en cada oportunidad volvamos a
en la redacción riel artículo' También' Inc pre- retrotraernos a los cantos de sirenas que vienen
junto Si el Estado, a través de lo que dispone entonándose desde hace décadas ensañando a
el artículo 22 en su inciso h), aunque so re- Tos pueblos del interior, diciendo que la mayor

riera a otro titulo, se reserva las facultades de garantía y custodia para esos bienes es que su,
establecer acuerdos, delimitando responGctbili^ dominio figure a nombre del Estado nacional.
Jades. Hoy se ha comprobado lo inexacto de esa

afirmación y doctrina. Se ha comprobado que
Insisto en que más bien parece ejcrec^ fixf- fue precisamente el Estado nacional el que pu-

iones de amigable c cía ceclor y no do ver- do disponór' de la política nfonetaria, del cré-
ladero poder de policía con cl^terín'na'iones dito, de-la en'nsión descontrolada y del uso que
lo carácter inapelable para fijar las responsa hizo de los bienes que expropió a las provin-
Úlidades en cakl-a ufo ele los casos. cias, con el argumento de que la política na-

Sr. Presidente (Pierri). -- La Presidcnt.ia ad- clonal tiene que pasar por la propiedad de los
-derte al señor diputado que lía vencido .su tér- Bienes.
^liní). La política nacional para -por el - instrumento-

Sr..AmnunouWL Señor presiElentQ; quisiera que de la legislación que perfectamente- puede dar-
a, Presidencia i i aclare si un plazo de cines se en esto texto y que lanfentáblenmente no se
..iinutos alcanza para la eonsiderac`ón de todo da, come`, lo-,expuse en el día de ayer durante,
a título, con una gran cantidad de artículos: la - consideración en general de este asunto.
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No comprendo cómo el scí"ior diputado Du- el artículo 11, se crea una perturbación para
-sol- pudo estar tan' alborozado por las pósibili- esa armonización con el Código Civil,
clades que para el Chaco le brinda su puerto Pienso que lo que está en jue o, en todo

cuando ahora nos enteramos que la provincia caso, es la administración o la explotación de
de Buenos Aires no tiene capacidad para ad, lo, pi e±tos, no el dominio de ellos, porque in-
ministrar uno, ni tiene personal técnicamente cluso cuando la primera parte del articulo ;11
capaz; que -la provincia de Santa Fe se halla se refiere a las transferencias a título gratuito
en la misma situación y quo el federalismo al del dominio, esto se proyecta sobre la segunda
que alude el señor diputado Bisciotti es una . ,parte del texto originario ---que después la co-
suerte de federalismo al revés, donde están pre- misión La propuesto reformar-, vinculada a la
servadas las provincias con la continuidad de
este

sistema de propiedad nacional, que no ha transferencia a los particulares. Entonces, ¿por
qué- motivo vamos a introducirnos en una cues-

traído otra cosa, que postración a la economía tión que provocará choques con una disposición
del país y desarraigo en n e el l interior, permanente, como es el artículo 2.340 del Cii-

Este debate se ha producido con motivo de. ha- digo Civil, y por qué vamos a hacer transfe-
berse consignado la palabra "transferencia Ocu• . renrias de inmuebles a particulares a titulo
a•re que los puertos pertenecen al dominio pú. gratuito?
blico de la Nación o de las provincias según
el lugar en que se encuentren. Así lo -han con- Entiendo que lo mejor en este caso es eli-
sagrado.el Código Civil y la doctrina de la Cons- minar todo lo que se refiere a la propiedad, o
titución Nacional. Por consiguiente, las provin. sea al dominio en el sentido que expresa el
cías argentinas no necesitan de ninguna transfe. Código Civil, y suprimir la expresión "de pro-
rencia graciosa o condicionada para ejercer el- piedad y/o". O sea que quedaría "...en cuyos
derecho de dominio o los ele explotación o ad. territorios se sitúe]¡ puertos administrados por
aaministración, sin perjuicio de una política na- el Estado nacional,... ..
cional- como pido el señor, diputado Biseiotti-- Ppio si bien se eliminó la parte del primer
que esté contenida en una ley de -la Nación, que párrafo referida a la transferencia del dominio
es la facultad más alta que tiene el Congreso, y/o administración portuaria a título gratuito,
y no inmiscuirse en la propiedad de los bienes en el segundo párrafo del artículo se vuelve a
ele las provincias, hablar de dominio . E, n la modificación que

Si realmente esta iniciativa consiguiera el pro- propone el señor diputado Biseiotti también se
pósito de ser el sistema normativo que debieran hace referencia en algunos casos al dominio del
cumplir particulares, funcionarios públicos y los Estado nacional , pero creo qué en ese supuesto
Estados nacional y provincial, seguramente esa no cambiaría el sentido si se suprime esa ex-
política nacional estaría contenida en el pro- presión,

ecto. Con respectó al, artículo 13 ya habíamos dicho
Lamentablemente, como sostuve anoche, este durante la 'discusión en general que sería. in-

proyecto, es modesto y no registra este alcance, portante introducir alguna modificación para
pero al menos constituye un avance en favor adaptarlo ál articulo 33 del Código Civil. .Di-
de los derechos de las provincias y, sobre todo , ría que esa adaptación sería muy fácil si. el
de la inversión privada, ya que autoriza a cons- texto friera el siguiente : "Los puertos pueden
truir, administrar y ejercer el dominio particu ser operados, explotados y administrados poi:
lar sobre los puertos. personas jurídicas estatales, mixtas o privadas,

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el con la limitaeióñ prevista en el artículo Aí te-
se or diputado por Córdoba. rior, ., , continuando luego de la misma forma

Sr. Gertile. -- Señor presidente; interpreto en que está redactado el texto original. Pienso
q m, cl aporte efectuado 'por el señor diputado' que con esto también dejaríamos salvadas las
preopinante es importante porque creo que haca observacones que hiciéramos ^ durante el trata-
lalta una definición ele la relación de este re-y miento en general.
—lamento con -lo que dispone. el Código Civil Sr. Presidente (Pierri), - Tiene la palabra el
en materia de bienes públicos. señor 'diputado por'Buenos Aires,

Sé qucha sido preocupación de la comisión Baylac.--Señor présidnte: él` señor di-
logra una armonización respecto de este asan. putado Carcía Cuerva, de la UCEDE, inten-
to,' lo- que fue motivo de eonversacione`s cnt taba ponte sobre las espaldas de quienes re-
¡ver ho . 1aii1`iülablen^éntc, al inti oduc ir la "presentannt,s los intereses del, pueblo de la pro-
cnc.SÍi n dé la ta^^alt£titraeia J el dornhiic aor ¡'hacia de Buenos Aires una suerte de 3'eniin-



4990 CÁMARA T)E DIPUTADOS DE LA N ACR) Reunión 55,1

cia acerca de lo que podríamos conseguir con
esta legislación.

Diría que al señor diputado García Cuerva
le vendría bien recordar lo expresado por el
señor diputado Durañona y Vedia respecto de
las expresiones del senador salteño, quien sos-
tuvo que legislar no era apropiarse do los bie-
nes sobre los que trata la legislación. Creo
que este concepto que manifestara el señor di-
putado Durañona y Vedia podría vincularse
claramente con lo sostenido por el seraor dipu-
tado García Cuerva. Le quiero aclarar que, me-
diante esta legislación, quienes representamos
al pueblo de Buenos Aires no estamos renun-
ciando a adquirir nada; muy por el contrario,
lo que intentamos es rescatar la articulación,
desde el Estado nacional, de un modelo de acu-
mulación de riqueza que mejore la calidad de
vida de los bonaerenses.

Detrás de esa discusión hay dos aspectos que
no se subrayan. Uno de ellos es que la llave
para que el Senado apruebe este proyecto de
ley consiste en que los artículos 11 y 12 queden
redactados tal como están; ésta es la única
forma de conseguir que los "padres de Ju Patria"
aprueben la Ley de Puertos.

El segundo argumento -que expresara elo-
cuentemente el señor diputado Durañona y Ve-
día- rescata lo que hay detrás de la máscara
en discusión, que es a cuántas cosas vamos re-
nunciando de la Nación a las provincias y de
éstas a los municipios en orden a sostener que
hemos sido malos administradores, es decir,
ineficientes en el manejo de la cosa pública,
para finalmente renunciar al Estado.

Si seguimos así y continuamos convenciendo
al presidente Menem, mucho me terno que
éste va a terminar siendo una suerte de mi-
nistro de Relaciones Exteriores del país.

Sr. Albamonte. - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia?

Sr. Baylac. - Quiero aclarar a la Presidencia
que le concedo la interrupción al señor diputa-
do siempre y cuando se quiera referir al tema
en cuestión.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una interrupción
tiene la palabra el señor diputado por Buenos
Aires.

Sr. Albamonte . - Señor presidente: realmente'
no entiendo las palabras vertidas por el señor
diputado preopinante, razón por la cual le pe-
diría que sea un poco más claro.

El señor diputado Baylac dice que permanente-
mente estamos renunciando de la Nación hacia
las provincias y de éstas hacia los nuunicipios.

Sin embargo, siguiendo la trayectoria del señor
diputado Baylac, puedo decir que cuando se iba
a reformar la Constitución de la provincia do
Buenos Aires, él era uno de los que más defen-
día la autonomía de los municipios.

El señor diputado Baylac era uno de los que
sostenía más firmemente que los municipios de-
bían contar con los instrumentos necesarios pa-
ra actuar en beneficio de la comunidad.

Por entender que el señor diputado por Bue-
nos Aires ha incurrido en una contradicción
-salvo que no haya entendido bien-, le soli-
cito la correspondiente aclaración.

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado tior Buenos Ai-
res.

Sr. Baylac. - Señor presidente: es bueno que
haya intervenido el señor diputado Albamonte,
porque todos los días nos recuerda la importan-
cia y la necesidad de que en la provincia de
Buenos Aires -rojalá lo consiga el doctor Duhal-
de!- se reabra cl debate para proceder a la
reforma de su Constitución.

Cada vez que interviene el senior diputado
Albamonte en esta Cámara me recuerda aque-
lla famosa discusión que se suscitó en su mo-
mento; por ello lo convoco a que replantee su
posición con relación al tema de la reforma
constitucional, y que nos apoye para que en la
gestión del doctor Duhalde logremos ese co-
metido.

Decía que lo que trasladamos de la Nación a
las provincias y de éstas a los municipios no son
los instrumentos necesarios para restablecer la
posibilidad de un país en serio, sino que estamos
trasladando la crisis (lo nuestra ineficiencia co-
mo Estado nacional; estarnos atomizando la cri-
sis en lugar de asegurar coherentemente una po-
lítica nacional con instrumentos que nos den
posibilidad de conseguir un modelo ele acumu-
lación de riqueza.

No renuncio a los ar umentos que en su mo-
mento esgrimí en pro de la reforma de la Cons-
titución provincial; deícndenios la autonomía d;c
los municipios y su vinculación con los podcrL s
de decisión.

Estamos discutiendo uu proyecto de ley dc,
puertos que de hecho significa otorgar a laa^,
provincias que tienen riberas en ríos o mares, 1.a
posibilidad de que puedan manejar sus puc -
t-os. Pero lo que nosotros pretendernos es qu.,
se rescaten cinco puertos -Bahía Blanca, Quc:-
quén, Rosario, Santa Fe y Buenos Aires- con
el fin de que queden incluidos dentro de la ór -
bita del Estado nacional. Consideramos que
desde allí debe articularse la política de crec-
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miento del país puesto que constituyen las coni- Sc. «Presidente (Pierri), -Tiene la palabra el
puertas que se abren y cierran para posibiliiar suñt,r diputado por Buenos Aires.
la riqueza de la Nación. Sr. Bisciotti . - Señor presidente: si bien opon-

Para nosotros constituiría un grave criar si tunamente había solicitado el uso de la palabra
nos dejarnos llevar por cl capricho d; rur sena- para contestar al señor diputado Durañona y
dor que, derrotado en lo político, pretende impo- Vedia, aprovecharé esta ocasión para formular
ner a esta Cámara su criterio pera que carnbic- una propuesta en relación con la votación do
mos nuestra coherencia en rescatar los puertos este proyecto de ley, cuya sanción apoyamos
que fueron jer_rrquizade s por necesidad de la porque queremos que el país cuente con una ley
Nación. de puertos.

¡No son los puertos de Bahía Blanca, de Rosa- Aunque habíamos resuelto que la votación en
río, de truequen, de Santa F o o de Buenos Aires! particular se hiciera por títulos, dado que. esta-
¡Son los puertos de la Nación, por donde saldrán mos en desacuerdo con los artículos 11 y 12 del
las riquezas que produce nuestro pueblo para proyecto, solicitamos que sean votados separa-
mejorar su calidad de vida! dame ute del título que los contiene, pues de lo

¿Qué pasaría si de pronto un gobernador se contrario nuestro bloque estaría votando en con-
encapricha con otro y -utilizando los conceptos tra del resto de los artículos que forman parte
del señor diputado Albamonte cuando decía que del mismo títuló. En consecuencia, sugiero que
al reformarse la Constitución de la provincia de en primer término la Cámara se pronuncie acer-
Buenos Aires se daba la posibilidad de expro- ca de los artículos 11 y 12, y luego votar el resto
piar bienes en beneficio de la comunidad, y que de lo:; artículos del Título 111. Así, nuestro b':o

-podían existir concejales arbitrarios- impide que estaría en condiciones de votar neg.ativa-
que los productos de una determinada región mente los artículos 11 y 12 y proponer a con-
puedan salir por un puerto -ubicado en su pro- tinuación, en su reemplazo, dos artículos que
vincia? tienden a preservar la intervención del Estado

¿Cómo resolvemos todo esto si renunciamos a nacional.
uno de los instrumentos fundamentales de la Nosotros estamos hablando de la adrrainistia-
política nacional? ción de los puertos para que queden en manos

No quiero que el presidente Mencin termine no del Estado sino de entes en íos que tengan
siendo ministro de Relaciones Exteriores y Cul- participación el propio Estado nacional, la pro-

to de nuestro país; deseo que sea un presidente vincia en donde se halla el puerto, el municipio,
con decisión política que deje de aceptar los los usuarios, los prestatarios y los gremios. Este

cantos de sirenas de los liberales argentinos, que e . s el concepto global de la política que propi-
quieren convencerlo para que termine siendo tan ciamos, No somos estatistas que venimos con la
sólo un hombre que conduzca la política exte- concepción de antaño; no hablamos de los vie-
rior de la Nación. (Aplausos.) jos problemas sino del criterio global con que se

Sr. Presidente (Pica!). -- Tíciie la palabra
el manejan los mejores puertos del mundo.

Por las razones expuestas, y teniendo en cuL 3i-
serior diputado por Tucumán, ta lo acordado con el señor diputado Larraburu,

Sr. Avila Gallo. -- Señor presidente: aquí pa- solicito a la Presidencia que tenga en cuenta mi
reciera que los gobernadores de provincia son petición en el sentido de modificar en ésta oca-
enemigos de la Nación, según he interpretado sión el procedimiento de la votación.
de las palabras vertidas por el señor diputado Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el
Baylac. A mi juicio, los gobernadores de pro- señor diputado por la Capital.
vincia son los verdaderos y auténticos defenso

- Sr, Fescina . -- Señor presidente: dado que evi-res del federalismo argentino, lo cual significa
dentemente estamos discutiendo acerca del meo-defender la patria misma.
llo del proyecto de ley, y el debate está adqui-

No es posible que estemos aceptando seme riendo un tono político que quizá no nos permi-
jante barbaridad en el sentido de que ` se está te discernir qué es lo más adecuado y justo, de-
atacando el orden nacional . Por otro laio, consi- searía que el señor diputado Bisciotti, con el
dero que cuando devolvamos a las provincias to permiso de la Presidencia , diera lectura del ar-
da la capacidad impositiva que la Nación les ha tícuoo 12 propuesto en sustitución del actual
robado, nuestro país nacerá y crecerá verdadera- Sr. Presidente (Pierri). --- Tiene la palabra el
mente, señor diputado por Buenos Aires.

Simplemente había solicitado que se me ano- Sr. Bisciotti. -- Señor presidente: El artículo
tara en la .lista de oradores para formular esta 12 que. pi oponemos, dice así: "La administración
aclaración, de los puertos nacionales de Santa Fe, Rosario,
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Buenos Aires, Qucquén y Bahía Blanca será
ejercida por sociedades de derecho privado o
antes públicos no estatales, mediante la partici-
pación del Estado nacional, de la provincia en
cuyo territorio se encuentro enclavado el puerto,
del o de los municipios en cuyo o cuyos ejidos
-.e encuentre situado el puerto, de la cámara o
cámaras empresarias que reúna a los operadores
y/o prestadores de servicios portuarios, de la eá-
nara o cámaras empresarias que reúnan a los
asuarios del puerto, y de las asociaciones profe-
4onales de los trabajadores vinculados a la ac
rividad portuaria, unificándose la representación
<ectorial en la composición del órgano adminis-
rador.

"Las entidades que administren y éxploleii es-
' os puertos tienen la facultad de determinar el
^)ropio tarifario de servicio, debiendo las admi-
tistraeiones invertir en el mismo puerto sus uti-
idades, conforme a las modalidades qu(,, esta-
)lezca la reglamentación."

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa. en el üso
:le la palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Fescina. - Señor presidente: los puertos
radicados en el artículo 12 tienen traseenden.
la intcrjurisdiccional. Se nutren de la activi-
' nad de todo el país y o responden únicamente

la riqueza de tal o cual provincia sino a los
ntereses de todo el país.

Esto comporta la necesidad de la presenciá
el Estado nacional, que no puede delegar su
01 de armonizador de los intereses en juego.
. sa función, que no es la del Estado empresa
o o intervencionista, es indelegable.

Particularmente, a partir de la propuesta del
rtículo que crea la participación de sectores
privados en los entes administradores, se puede
paginar que en esos órganos estará concen-
_rada la más vasta variedad de-los intereses
conómicos del país.

No sólo se tratado los intereses económicos
"a mayor envergadura, ya que estará toda la

,conomía del país representada .por los expor-
`a.dores, los importadores, los industriales, los
;reductores y los prestadores de servicios. Para"
,ue haya equilibrio y armonía entre los inte-
eses en juego hace falta anteponer una fuerza
ara gravitante como la que tienen ellos. Por

ello se justifica la presencia del Estado nacional.
Dado que no es posible delegar todas las fa-

cultades del Estado, ya que algunas le son pro-
las y debe mantenerlas si quiere seguir sub-
:stiendo como tal y como protector de la "Na-
:ón, apoyo la propuesta del señor diputado Bis-
:otti. (Aplausos.)

Re_uñi6ll 553

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Ibarbia. - Señor presidente: quiero efec-
tuar una aclaración con respecto a la vehemen-
te intervención del señor diputado Baylac,
quien se refirió a la posibilidad de que un
gobernador de la provincia se alce contra la
Constitución Nacional y, mediante la decisión
de los poderes" provinciales, se limiten las li-
bertades establecidas en el artículo 14 y con-
cordantes de la Carta Magna y se afecte el trá-
fico interprovincial o internacional.

Tengo que reconocer que esa posibilidad pue-
de existir. Esta alternativa que en la práctica
podría llegar a generarse tiene una solución en
la propia Constitución Nacional, que reserva a
la Corte Suprema de justicia de la Nación la
posibilidad de revisar aquellas disposiciones pro
vinciales -leyes, decretos u otro tipo de nor-
mativa- que se alzaren contra la letra de nues-
tra Carta Magna.

Considero que ése es el mismo sentido que per-
sigue la disposición del decreto 2.284/91, de
desregulación, que encomienda a la Procuración
General de la Nación reclamar la declaración de
inconstitucionalidad de una norma vigente en
la provincia de Córdoba -ahora suspendida-,
que limita, regula y enerva la libertad de trán-
sito y de transporte en la jurisdicción provin-
cial al reservar a camiones con matrícula cor-
dobesa la posibilidad de llevar cargas origina-
das en esa provincia. Es decir que aquí tenemos
lo que el señor diputado Baylae reclamaba res-
pecto de un posible fantasma que no podía apa-
recer en el futuro: un gobernador que se alza
contra el espíritu y la letra de nuestra Consti-
tución Nacional.

Pero reitero que felizmente en nuestra Carta
Magna hallamos el remedia, porque según su
letra corresponde a la Corte Suprema de justi-
cia de la Nación la revisión de aquellas normas
y la declaración do su inconstitucionalidad por
contrariar el espíritu de la Constitución Na-
cional.

La transferencia de los puertos del Estado
nacional a las provincias no significa que se
transfiera la potestad del gobierno federal para
resolver acerca del tráfico interprovincial o in-
ternacional de personas o mercaderías (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Kohan . - Señor presidente: esta discusión
gira alrededor del concepto profundo de lo que
significa el federalismo en esta nueva Argenti-
na que intentamos construir.
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Me llana mucho la atención que diputados de Eu el último párrafo de este mismo artículo
la Unión Cívica Radical, que defendieron con 22, fue aún no liemos examinado, se dispone
ahínco la instauración de un nuevo federalismo que la autoridad de aplicación contará con un
en la Argentina allá por 1%6, cuando, se discu- consejo asesor ad honorein integrado poi un
tió el proyecto de ley sobre traslado de la Ca- representante por cada uno de los puertos de
,pital, hoy se opongan a esta reivindicación lar- Buenos Aires, Rosario, Bahía Blanca, Qúequén
gamente esperada por las provincias, plasmada y Sannta Fe; un representante por los puertos
en el Acuerdo de Luján.. . provinciales y un representante por los puertos

Sr. D'Anibrosio. -¿Me permite una interrup- privados. Esto quiere decir que es necesario
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre- garantizar la efectiva participación de las pro-
sidencia? vincias en las que están enclavados éstos I, uer-

Sr. Kohan. -Sí, señor diputado. tos, que obviamente inciden en la actividad
eeonóniica de dichas provincias, y construir una

Sr. Presidente (Pierri). •-- Para una interrup- política única que quede en manos de la auto-
ción tiene la palabra el señor diputado por ridad de aplicación nacional.

Santa Fe. No fray que. buscar fantasmas en la transfe-
Sr. D Ambrosio. - Señor presidente: para no rencia de potestades a las provincias ni pensar

avanzar mucho sobre fantasmas que creo que que se aplicarán políticas distintivas según los
no existen, debo aclarar que este artículo que caprichos de los gobernantes. Esa seria una ac-
proponemos es el que se votó por unanimidad en titud absolutamente equivocada. El federalis-
la Comisión de Transportes de la Cámara de mo que debemos construir es cooperativo y
Diputados antes de que cl Senado irrumpiera de concertación y está plasmado en el iiro-
con su intempestiva declaración. yecto de ley bajo análisis, -

Para evitar posibles avances sobre interpre- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
taciones malignas de estos diputados que no señor diputado por Córdoba.
saben defender los intereses de sus provincias Sr. C;ortese. - Señor presidente: deseo con-
ni entienden lo que es el federalismo, le anti- testar brevemente al señor diputado Ibarbia.
cipo al señor diputado preopinante que si se quien formuló algunas afirmaciones vinculadas
pregunta por qué defendemos este criterio, ten- con nuestra provincia ele Córdoba.
drá que incluir en su interrogante a los señores Deseo señalarle que la norma regulatoria <a
diputados Larraburu y Venesia, así congo a to- la que 1.1 hizo referencia tuvo vigencia durante
dos los legisladores del justic alisrilo que sus- ñiücho tiempo en Córdoba por haber sido el úl-
cribierori junto con nosotros el dictamen de timo acto del gobierno militar. Se trata de una
comisión. (Aplausos.) normativa altamente regulatoria y que fue sus-

Sr. Baylac. --- ¿Me permite una interrupción, pendida en su aplicación por el gobierno de-
señor diputado, con la autorización de la Pre- mocrático,
sidenbia? Este es un tenia que, de ser resuelto aisla-

Sr. Kohan. - No, señor diputado. Deseo ter- daniente por cada una de las provincias, gene-
ininar de exponer mi pensamiento para evitar rará dificultades mayúsculas. Naturalmente se
que se prejuzgue acerca de lo que voy a ex- exigen comportamientos uniformes y en esa
presas, linea dé acción el .decreto regulatorio del pre-

Lo que proponemos no es otra cosa que un 'sidenté Menem convoca -más allá dé la deci-
federalisnlo de concertación, un federalismo sión adoptada- a un análisis integral de la pro-
cooperativo. ¿Qué quiero decir esto? Que no bleniática de todas las provincias para que
desconocemos que hay políticas que requieren, haya uniformidad de respuestas eri torno del
unicidad de decisión, es decir que la decisión tema del transporte, que desde ya no se agotó
respecto de la política portuaria sea única. Esto en el límite territorial de cada provincia ya
nio significa que haya unicato en las decisiones, que sé vincula a la economía de todos los sed-
lo cual es una cosa muy diferente. tores del país; en este caso particular, con la

Para poder interpretar el espíritu y alcance intervención de la problemática particular de
del artículo 11, no podemos analizarlo desvira- los puertos.
culándolo del alcance y espíritu del artículo 22. Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
Este último precisamente trata de la autoridad señor diputado por Buenos Aires.
de aplicación y en su inciso g) establece como Sr. García Cuerva. - Señor presidente: me
una de sus funciones la de proponer al Poder veo obligado a intervenir por haber sido aludido
Ejecutivo las políticas generales en materia por- por el señor diputado Baylae y porque de sus pa-
tuaria y de vías navegables. labras surge la presunción de que parte de lo que
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se discute aquí no responde al pensamiento de
esta Cámara exclusivamente, sino que surge; de
ú ña inquietud de la Cámara de Senadores y en
especial de un senador en particular.

Deseo recordar que aquellos diputados que
participaron extensamente en el debate en la
Comisión de Transportes -previo a la aprobación
por la Cámara de Senadores del proyecto que hoy
estamos considerando- saben que el provecto
motivó una disidencia del diputado que habla,
apoyada en el mismo criterio que hoy sosten;o en
cuanto al federalismo y a la transferencia de los
puertos a las provincias.

De manera que nl en. mi pensamiento ni 'en el
de la UCEDE en general hay algún grado de
zquiesceneia con el criterio de personas extrañas,
desde el punto de vista ideológico, a la normativa
que consideramos más apta para el crecimiento
de todos los puertos de la República Argentina.

Sr. Presidente (Pierri). Tiene la palabra ' el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Baylac. - Señor presidente¡ quisiera hacer
-una pregunta a la comisión, a través de mia hi-
pótesis que, voy a plantear. Si todas las provin-
cias que tienen puertos solicitaran su transfe-
rencia junto con la Capital Federal, ¿quedarían
en el pciís puertos de propiedad del Estado
nacional, teniendo en cuenta que desaparece la
segunda parte del articulo 11, tal cual fue con-
venido con el bloque de la Unión del (;entro
Democrático?

Sr. Presidente (Pieiri). - Corresponde ,rue la
comisión se expida sobre las distintas propues-
tas formuladas por los señores diputados.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

`Sr. Larraburu. - Señor presidente: voy a res-
ponder a las inquietudes de los señores diputa
dos y quiero comenzar ratificando la acotación
del señor diputado D'Ambrosio. Es ci:'rt:o que
en su oportunidad el señor diputado Venesia,
el señor diputado Castillo, quien está en el-uso
de la palabra y otros diputados justicialistas
integrantes de la Comisión de Transportes fir-
mamos un despacho propiciando un proyecto de
ley en cuyo articulo 22 o 24 se hablaba de los
puertos nacionales de Quequén, Rosario, Bue-
nos Aires y Bahía Blanca, a los que posterior-
mente se agregó el de Santa Fe.

Debemos hacer un poco de historia en esta
cuestión. Cuando estábamos a punto de ingresar
ayer al recinto ele esta Cámara -esto lo men-

el nuestro lleva ya varias horas- el Senado
había sancionado el proyecto de ley de puer.
tos, sanción que fue bienvenida por " todos más
allá de las formas y de los tiempos.

Los diputados aquí presentes, tanto los que
trabajamos intensamente en esta cuestión como
los demás, esperábamos como muchos otros ar-
gentinos la sanción de un instrumento tan ne-
cesario, por los fundamentos expuestos tanto
ayer como hoy.

Hemos tenido largas cavilaciones con el señor
diputado Venesia y con otros compañeros de
bancada y el tema nos insumió largas horas de
reflexión y de dudas. Debemos ser honestos al
admitirlo así en cl recinto. Cuando comenza-
mos a recibir críticas de sectores que decían
que estábamos demorando la sanción del pro-
yecto, nosotros decíamos con honestidad que
las dudas estaban planteadas alrededor del ar-
tículo 11 , y señalábamos que habíamos firmado
un despacho anterior pero que no tendríamos
inconveniente en modificar nuestro criterio al
respecto si con ello aportábamos un beneficio
al país y contribuíamos a acelerar la . sanción
de la norma.

Concurrimos al Senado , donde ciertamente
encontramos una posición muy dura por parte
de los senadores que trabajaron en este tema.
Mantuvimos reuniones conjuntas -tanto de la
comisión como en forma individual- con los
distintos sectores de la comunidad portuaria
pertenecientes a los grandes pucrtQs de Rosario,
Quequén, Buenos Aires , Bahía Blanca, y Santa
Fe.

No quiero con esto incomodar al señor dipu-
tado Bisciotti o al señor diputado Baylac, pero
también hay diputados de esas provincias que
pueden abonar lo que estoy diciendo.

A quienes hemos sufrido el mal manejo, la,
burocracia de la que hablábamos ayer, la su-
perposición de estructuras, de respon .5abilida-
des y funciones , se nos pidió que allanáramos
algunas cuestiones controvertidas para dar trá-
mite rápido a este proyecto de ley. Portuarios,
empresarios , sindicalistas y hombres del go-
bierno...

Sr. Albamonte . - ¿Me permite una interrup-
ción , señor diputado , con la venia de la Pre-
sidencia?

Sr. Larraburu. - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Pierri). - Para una i nterrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Albamonte. - Señor presidente : en el fra-
gor del debate a veces uno se olvida de cosas
que debía haber mencionado. En este sentido,

cionaron también, según tengo entendido, los
señores diputados D'Ambrosio y Dussol- nos
enteramos de que en forma acelerada y tras un
debate de no irás de cinco minutos -cuando
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el señor diputado Ibarbia es autor de una pro- cono de sus fracasos. Así -niás allá ele las di-
puesta que quiero formular en este momento y fereiites posiciones políticas- lo hemos acorda.
que consiste en sustituir el primer párrafo del do repetidamente a lo largo del complejo de-
artículo 17 por el siguiente : ' Los particulares rrotero de la tramitación parlamentaria que ha
pueden construir , operar, explotar y administrar tenido este proyecto de ley.
puertos en terrenos fiscales o de su propiedad, No creo que cl gobernador Duliialde -que
o de terceros , o plataformas fijas o flotantes está por asumir en las próximas horas- o quie-
para el alije o completamiento de cargas, cual- nes lo sucedan pretendan alguna vez fundir o
couiera sea Sil uso o destino, teniendo en cuenta cerrar un puerto como el de Bahía Blanca o el
las normas nacionales, provinciales o municipa- de (luequén.
les en vigencia...'. Csco que tanto el doctor Duhalde congo quien

Entendemos que esto es muy importante } lo suceda en la gobernación de la provincia de
$uewios Aires, sabrán actuar con sal iduría inter-por eso hacemos un llamado a la comisión para

que se tenga en cuenta este agregado, ya que prct:rdo la realidad portuaria que vive cl país

las nuevas técnicas de carga y descarga obligan y el mundo; y adoptando las medidas necesarias
cada vez más a la utilización de plataformas fi- para generar una efectiva competencia,
jas o flotantes . Por lo tanto , sería altamente No sé si a los productores de La Pampa les
conveniente que dicha práctica no esté ele al - inte' esa realménte que el puerto de Bahía Blan-
guna manera cercenada en esta norma legal. Ca sea de la I ación o de la provincia. A los

Sr. Presidente (:Pierril . - Co^atiníia
en el uso productores del interior les importa que el puer-

to de Bahía Blanca funcione y que los costos
co la palabra el señor diputado por Buenos bajen, que se mantenga el servicio de dragado
Aires. y que los servicios de pilotaje , practicaje y re

Ss. Larraburu . --- Señor presidente: estaba di- nlolque no estén monopolizados . Es decir, se
c.ieudo que liemos escuchado a los verdaderos preocupan por las mismas cuestiones que el go-
protagonistas del quehacer portuario , fundaincaz- bienio nacional viene encarando desde hace va-
¡almente de los grandes puertos , que tanto preo - ríos meses, con el objetivo fundamental de dis-
cupan a los señores diputados Bisciotti , Baylac, minuir los costos portuarios y que comenzará
D'Aanbrosio , Natale , a quien les habla y a los a hacerse realidad a partir de la sanción de esta
diputados de la Unión del Centro Democrático . iniciativa, cuando empecemos a hablar del mar-
Es algo que nos preocupa porque somos arpen - co xc'gulatorio del dragado , cuando legislemos
linos y legisladores de la Nación , así cono hom- sobre el remolque , el practicaje y el pilotaje.
bres políticos que vivimos y transitamos casi Ea síntesis, es hora de que devolvamos a las
a diario las realidades y las angustias de cada provincias los puertos que les corresponden y
una de estas ciudades portuarias. que son de su dominio. Por mi parte, tengo ple-

Llegamos a la conclusión de que contribui- na :fe en su buen funcionamiento a partir del
anos a agilizar la sanción de esta normativa, te- acto de transferencia.
niendo en cuenta que lo hacemos en nombre de El espíritu conciliador y reflexivo nos ha lle-

E

una bandera que es cara al sentimiento de la vado a proponer una fórmula que responda
mayoría de los leisladores que estamos aquí cquJibradamente a todas las inquietudes aquí
sentados: la de la' lucha por la reivindicación plaanteadas . Ella sería de aplicación a aquellos
del federalismo , puertos como los de Rosario, Santa Pe, Buenos

Yo no quiero albergar los malos pensamicn- Aires, Quequén y Bahía Blanca, donde sin duda,
tos que asaltan al señor diputado Baylac, quien como se ha expresado, la magnitud de su aoti-
--como lo ha señalarlo en el transcurso c]el de • vidad trasciende el marco de dos provincias y
Late del día de ayer- es mi coterráneo y ami- un municipio. -
go. Creo en las instituciones do la República y \o nos hemos olvidado de Pavón; y es así
en la responsabilidad de las provincias argen . que proponemos responder a la aspiración fe.
tinas . Creo en los hombres que las gobiernan , derejista de las provincias transfiriéndoles tam-
más allá do los colores políticos que represen - bléai estos puertos mayores. Pero de igual ma-
tan. No caben dudas acerca de la trascendencia nora procuramos resguardar el interés general
de transferir los puertos medianos y menores ; condicionando este particular traspaso a la for-
es hora que comprendamos nuestra adultez co- marión de administraciones portuarias locales e
ano Nación , lo cual implica que los estados pro- independientes en cada uno de ellos. Con esta
vinciales ya son lo suficientemente maduros prevemos asegurar un mareo participativo para
como para asumir el rol que les cabe y ser pro- que los intereses portuarios y de los sectores de
tagonistas en este terreno tanto de sus éxitos la Producción y del trabajo se embarquen en la
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misma nave y remen juntos en pos de un des- Con respecto al artículo 12 aceptamos las
tino común. sugerencias planteadas por el señor diputado

Hemos aceptado la propuesta del señor dipu- Natale,. por lo que quedaría redactado de la;
tado Natale luego de Haberla estudiado : en pro- siguiente manera : "En el caso especial: de los
fundidad e incluido lo referido a la forma en puertos de Buenos tires, Rosario, Bahía Blan-
que se van a manejar estos grande s puertos, ca , Quequén y Santa Fe, la transferencia pre-
sean dominio de la Nación o de los estados pro- vista en el artículo anterior se efectuará a con-
vinciales. Lo que nos interesa fundamentalmen- dición de que, previamente, se hayan consti-
te es el manejo descentralizado de todos ellos tuido sociedades de derecho privado o entes
por cada uno de los sectores que tengan que ver públicos no estatales que tendrán a su cargó
con el puerto ya que, como expresé, no sólo ten- la administración ele cada uno de esos puertos.
oran cabida en este aspecto los entes públicos Estos entes se, organizarán asegurando la parti-
no estatales sino también las sociedades de de- cipación de los sectores particulares interesa-
reclio privado, ampliando así el contenido del dos en el quehacer portuario, comprendiendo a
artículo 12, los operadores, prestadores de servicios, pro-

Prevemos las condiciones necesaria^+ para que doctores usuarios, trabajadores y demás vincu-

tales administraciones tengan la autonomía de lados a la actividad, Las provincias en cuyo
gestión necesaria que desde las épocas de la Liga territorio se encuentre emplazado el puerto y,
Ilanscática tienen los puertos más deslatcados del el o los municipios en cuyo o cuyos ejidos sc
mundo, asegurando que sus beneficios' no se halle situado cl puerto también tendrán parti-

dispersen entro los intereses individuales sino que cipacion en los entes, de acuerdo a la modali-
se adjudiquen al mejoramiento del mismo puerto dad que establezca cl, estatuto respectivo do
copio unidad de producción. Compl(,mcntaria- cada puerto. Las personas jurídicas que admi-
mente nuestra propuesta brinda las garantías ne- nistren y exploten los puertos mencionados ten-

para evitar que esta vital actividad sea drán la facultad de determinar el propio te-

pasto de monopolios o intereses sectarios, asegu- rifario de servicios, debiendo invertir en el
mando un marco para la necesaria transparencia mismo puerto el producto de su explotación,
v competencia que requiere toda activ edad. conforme lo establezca cl estatuto respectivo."

Apoyo la posición del señor diputado Bisciotti Con relación al artículo 13 aceptamos la mo-
en el sentido de votar por separado Jo'; artículos dificación propuesta por el señor diputado Car-
11 y 12 del proyecto en consideración en fun- cía Cuerea. Por lo tanto, el último párrafo del
ción de las disidencias existentes con el bloque artículo quedaría redactado de la siguiente ma-
de la Unión Cívica Radical, votándo,e el resto nera: "La explotación y operación serán con-
dé los artículos en conjunto. cedidas para cada una de las terminales espe-

Concluyo anticipando que el seo' diputado cializadas que resulten de la sectorización de
Venesia procederá en nombre de la (omisión a cada puerto cuando las características físicas
informar a la Honorable Cámara las modifica- del mismo así lo permitan.'
clones que liemos aceptado. Con respecto a los demás artíc ralos, la co-

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la ioalabra el misión no acepta modificaciones.
señor diputado por Santa Fe. Sr. Presidente (Pieri). - Se va a votar el ar-

Sr. Venesia. - Señor presidente: con relación tículo 11 por el sistema mecánico.
al artículo 11, la comisión propone quo el primer Resulta afirmativa de 89 votos. Votan 1-!I
párrafo quede tal como está redacl.ido en el <<ñores diputados sohrc l:il presenus.
proyecto aprobado en general.

Con respecto al segundo párrafo (le este mis- Sr. Presidente (Pierril. - Se va a votar el ar-
mo artículo y tal como lo señaló el señor dipu- tículo 12, también por el sistema mecánico.
tado Larraburu, recogiendo las distintas pos-

Ri culta af rmati5 a di 93 fotos. Votm L.iS
taras vertidas. poi, los señores diputados, la si o s diputado; sobre 159 prCSCntcs

comisión propone la siguiente reda(ción; "En -Sr volar Y apnuban los artículos 13 a )o.
caso que las jurisdicciones indicadas en el pá-
rrafo anterior no demostrasen inter,"s por la Sr. Presidente (Picrri). -En consideración el
mencionada transferencia del dominio o admi- lítnlo IV, chic incluye cl artículo 21.
nistración de sus pmcrtos. c1 Poder E.jecutivó 1'iúne la palabra el señor diputado por Bue-
püclra mantenerlos bajo la órbita dlel Estado
nacional, transfeíricos a la actividad privada o iios Aires.
bien dek-G'( ctarl<'s. A:;u us seiiores ^lipnindo^ lablan a la vez.
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Sr. Presidente (Pierri). - ¿Va a hacer uso (le
lit palabra, señor diputado:'

Sr. Aramouni, -Sí, señor presidente. ¡Cómo
no voy a hablar respecto de este artículo! (Ri-
s(is lJ aplausos.)

Señor presidente: voy a ser breve, Porque
en cl día de ayer inc- referí a este aspecto de
la jurisdicción y control, es decir, al poder de
policía. Hoy voy a invocar la fuente en la
que me basé para sustentar lo 'que expresé en
el debate en general.

Muy especialmente tuve en cuenta a un °cé-
lcbre administrativista, como es el caso del doc-
tor Rafael Bielsa, quien en su Conipencláo ele
Derecho, Admin-istratüo, segunda edición, se re-
ficre al régimen del dominio público. Allí nos
habla del dominio marítimo y en la página 291
se refiere a los puertos, ancladeros, ensenadas
} bahías.

En cuanto a los derechos que el Estado tiene
(`n el mar territorial, Bielsa dice lo siguiente:
"En virtud del poder de policía y de la juris-
dicción general, el Estado ejerce derechos im-
portantes de orden económico-político, de poli.
cía fiscal, de policía de seguridad y sanidad,
y en razón de esos fines tiene jurisdicción ju-
dicial, especialmente en lo criminal:

Cuando hace mención a la policía en general
manifiesta lo siguiente: "Tanto por razones de
orden internacional corno nacional, el Estado
ejerce en sus, aguas territoriales amplios dere-
chos de policía: a) internacional, como cl de
obligar a los beligerantes a respetar el mar te.
rritorial y el do oponerse a cualquier acto de
hostilidad, etcétera..." -esto lo sostiene Bielsa
y ayer un señor diputado dijo que estas exigen.
cías en una ley de puertos lo movían a risa--

..1>) nacional, en cuanto concierne a la polí-
tica general; por ejemplo, fiscal, de seguridad,
mediante la averiguación del objeto o fin do
entrada de buques en aguas territoriales; de sa-
nidad, a fin de impedir la introducción o propa-
gación tic enfermedades contagiosas..."

Ayer también invoqué el artículo 11 de la
Convención sobro el derecho del mar, que no
puede ser soslayada, aunque no haya sido rati-
ficada por la Nación Argentina, aunque sí la lha
suscrito. No solamente en este artículo 11 se
Hace mención a los puertos y a las facultades
'de los estados ribereños, sino que en el artículo
25 -cuando se refiero a los derechos de protec-
ción del estado ribereño-- so dice lo siguiente
én el inciso 3): "El Estado ribereño podrá, sin
discriminar de Hecho o de derecho entro bu-
ques extranjeros, suspender temporalmente, en
determinadas áreas cde su mar territorial, el paso

4cW

inocinite de buques extranjeros si dicha suspen-
sión es indispensable para la protección de su
seguridad , incluidos los ejercicios eou arreas.
Tal suspensión sólo tendrá efecto después de
publicada en debida forma Además, la Sub-
sección C ele la citada Convención sobre el De-
reehi) del Mar se refiere a las normas aplacables
a loa buques de guerra v a otros buques de
Estado destinados a fines no comerciales.

En consecuencia, no encuentro motivos para
dejan de incorporar en una ley de puertos estas
cursi iones contempladas en una convención que
forma parte del derecho internacional , referidas
ni más ni menos que a la soberanía de los
estados ribereños . Esto no puede (lar lugar a la
hilaridad sino a la aplicacióu de lo que señalan
un tratadista del nivel de Rafael Bielsa v. la
Convención sobre c1 Derecho del Mar.

Tampoco advierto por qué la comisión ha mo-
dificado el artículo 21 del proyecto de ley que
sancionara el Honorable Senado, que rescataba
el derecho do policía del Estado nacional al
establecer lo siguiente : "Todos los puertos que
se Habiliten en el territorio y aguas jurisdiccio-
nales de la República , estarán sometidos, a con-
trol (lo las autoridades nacionales . competentes
en materia de aduanas , migraciones, sanidad
animal y vegetal, certificación de calidad de
granos y demás productos y subproductos ani-
males y vegetales, construcciones , contamina-
ción del medio ambiente , seguridad marítima
y de la navegación , seguridad pública portuaria
en lo que fuere materia federal , navegación y
comercio por aguas interjurisdiccionales."

Ese artículo por lo menos rescataba el dere-
cho de policía y el poder jurisdiccional del Es-
tado; pero al haberlo reemplazado estamos Ba-
ciendo concesiones , particularmente en lo que
so refiere a la soberanía del Estado nacional,
El artículo 21 del proyecto de ley en considc-
ración no rescata ninguna de esas exigencias en
materia policial. De todas formas solicito agre-
gar al artículo 21 del proyecto de ley sancionado
por cl Senado -cuya incorporación propongo
en reculplazo del actual texto- lo que señala
Bielsa en materia de poder jurisdiccional y de
policía respecto de la cuestión internacional; es
decir, rescatar el derecho del Estado de obligar
a beligerantes a respetar el mar territorial y el
do oponerse a cualquier acto de hostilidad. De
esta manera estamos invocando los derechos de'
protección del Estado ribereño , tal como se esta-
blece en el inciso 3 del artículo 25 ele la Con-
vención sobre el Derecho del Mar.

-Ocupa la Presidencia el se,ior vícepresiden-
te lo de la honorable C liara, clon Luis Alberto
Martínez.
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Sr, Presidente (Martínez, L. A.). ----Tiene la pa- que adoptó cuando le pedí unía aclaración res-
labra el señor diputado por Buenos Aires, porto de dos artículos del título anterior, que nQ

Sr. Baylac. - Señor presidente: teniendo en fueron evacuadas.
cuenta lo dispuesto en los artículos 11 y 12 ya, El artículo 22 tendría que ser reducido en su
aprobados, solicito anticipadamente la ttclara- dimensión, limitándose en que la autoridad de
ción acerca de cómo se aplicará lo establecido la presento ley será la que determine el Poder
en los incisos d) y k) del artículo 22; ello, ante Ejecutivo en el ámbito del Ministerio de Econa-
la hipótesis de que los puertos que hoy so hallan mil o en el del que en el futuro absorba su com-
dentro de la órbita del Estado nacional pasen a potencia. Debemos dejar delimitado nada más
jurisdicción de las provincias. que el ámbito do aplicación. Si lo que sigue

El inciso d) del citado artículo dice asíi "Pro- detalladamente expuesto en los artículos 22 y
mover y hacer efectiva la modernización, oficien- 23 son decretos autónomos, cuya facultad para
cia y economicidad de cada uno de los puertos su dictado pertenece al Poder Ejecutivo, no exis-
del Estado nacional'; mi propuesta es modificar te razón alguna para que sean introducidos en
la frase "de cada uno de los puertos del Cstado este cuerpo norr(Zativo.
nacional" para reemplazarla por "de cada huno De lo contrario estaríamos ante normas de
de los puertos del país, pues no corresponderla carácter general, abstracto, cuya competencia
la redacción del dictamen impreso en el supues- debe quedar estrictamente definida por el Con-
to de que se produjese esta transferencia. preso do la Nación. En modo alguno puedé

A su vez el inciso k) dice: "Aprobar lbs está haber una transferencia del ejercicio de esas
tutos de las entidades que administren los puer* facultades. Eso implicaría una usurpación á
tos estatales nacionales': nuestra Carta .Magna que do ninguna manera

Solicito al señor miembro informante que nos se puede salvár por medio de esta norma.
caiga si hay alguna petición de las provincias y Por lo expuesto adelanto que propongo lá
ele la Capital Federal para que todos los puertos modificación ya enunciada al artículo 22 y la
del Estado nacional pasen a esas jurisdic ciones. supresión del artículo 23.
¿Subsisten esos puertos del Estado nacional? Sr. Presidente (Martínez L. A.). --- Tiene la
Cuáles son? En caso de que no existieran ha-

bría una inconsecuencia entro este artículo 22 palabra el señor miembro informante.
y esos dos incisos que señalo. Sr. Larraburu. -- La comisión sólo acepta la

Sr. Presidente (Martínez, L. A.). --'Tiene la propuesta formulada por el señor diputado

palabra el señor diputado por Santa Fe. Concho.
Sr. Venesia. -- Señor presidente: el s,,,icor di- Sr. Presidente (Martínez, L. A.). --- Tiene la

putado Baylac adopta la hipótesis extrema de que palabra el señor diputado por Santa Fe.
no quede ningún puerto bajo jurisdicción del Sr. \'enesia. -- Señor presidente: de acuerdo
Estado nacional. Podríamos aceptar esa situa- con la modificación aceptada, el primer pía
ción hipotética y volver sobre la clasificación rrafo del artículo 21. queda redactado del si-
que hicimos de los puertos, cambiando la lleno- guiente modo: `Todos los puertos comprendi-
minación de puertos del Estado nacional por la dos en la presente ley están sometidos a los
de puertos estatales. Así, estos últimos pueden controles de las autoridades nacionales compe-
ser nacionales, provinciales y/o municipales, que- tentes, conforme a las leyes respectivas, iin-
dando de tal forma superada la duda (lel señor cluída entro otros la legislación laboral, de
^liputado Baylac, negociación colectiva, , , .", y luego cl texto

Sr. Presidente (Martínez, L. A.). --'T'iene la continúa según el dictamen.
palab •a el señor diputado por Córdoba. Asimismo adelantamos que se admite la en-

Sr. Gentile. - Señor presidente: de acuerdo niicnda propuesta por el señor diputado liaylaé
con lo expresado en la discusión en general y a con respecto al inciso cl) del artículo 22, el que
fin de hacer operativo el convenio número 151: de queda redactado así: "Promover y Hacer efectiva
la Organización Internacional del Trabajo, pro- la modernización, eficiencia y economicidad do
pongo agregar en el artículo 21, dcspn s de las cada uno de los puertos estatales".
palabras "régi cien laboral', la expresiunt "de ne- Sr. Presidente (Martínez L. A.). -- Con las
gociación colectiva". '

^ modificaciones aceptadas por la concisión so
Sr. Presidente (^^_Lrtíncz, L. Tiene la va a votar el título TV, coistitaido por el ar-

palabra cl señor diputado por Buenos Aires. título ^1.
Sr. Caviglia. -Señor presidente: c .pero que

el señor lrlie abro informante cambie la actitud - =?icsnltl a^ir'lri lit t.
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Sr. Presidente (Martínez, L. A.). - En consi- sem s de cada puerto, en caso de que ello fuera
cleración el título V, integrado por el artícu nec< ,2iio en zonas donde la responsabilidad sea
lo 22. de dudosa o 'conflictiva determinación,

Tiene la palabra el señor diputado por Bue la Pr caideneia el seiror presidente
nos Aires. c1° ' t Ilonorable C'imara, cion Alberto Reinaldo

Pte' .
-Sr. Caviglia. - Señor presideiltc: le agradez-

co, señor presidente, pero ya me referí a - este Sr, Aramoutii, -- Es así que se otorga al Es-artículo en mi anterior exposición. Lado sim leme t i -dp n e c e ter o a ligable coas
Sr. Presidente (Martínez, L. A.). =--Tiene la ponedor, ya que carece do la facultad de im-

palabra el señor diputado por Buenos - Aires. poner su decisión cara -cei eter inapelable. Por
Sr. Aramouni. -Señor presidente ... ello, ele la redacción de este iii iso debe surgir

que las decisiones de la autorid< cl de aplicación
-Varios señores diputados hablan a la vez. en cuanto a la determinación c, los responsa-

bilid d l d á lo l a: es para e r ga y c. am s obligaciones
estab"rcdas en el articulo 20 s _^ín de caiííetcr,

Sr. Aramouni. - íHágalos callar, scílor presi - mape '.1b1e.
d ate! Seré mucho nuós corto en ni¡ exposición • Sr. Presidente ( Pierri), - Ti,aas° la palabra
si los señores diputados guardan el orden , el scí, ?r diputado por Córdob ,

Ri( sas. } Sr, Centlle. - Señor presidente: durante la
Sr. Presidente (Martínez, L, A.). --- La ^ Presi- dis ui'ón en general hicimos una observación

dencia solicita a los señores diputados que en cuanto a la composición del consejo asesor
guarden el orden para que el diputado Ara- ad hrnorem . Aquí se producen superposicio-
mouni no cometa torpezas. nos y algunas oinMones. Por ejemplo, no se

Sr. Aramouni. - No voy a' cometer nnióülia habla de puertós municipales y podría darse cl
torpeza señor presidente, me extienda o nos caso di; que se transfiriera el de Buenos Aires a
en el uso de la palabra. Ruego que retire tal la 111uuicipalidad , de la Ciudad de Buenos Ai,

res.c toncep o .
Adé llás; en el srlpuesto caso d l sm e que o

Simplemente Ile solicitado que se guarde el ñüerto, de Rosario, Bahía Bl.: nca, Quequén y
orden porque es mi derecho y su obligación Santa Fe quedasen en alanos del Estado no-
imponerlo como presidente en ejercicio, cional, éste se estaría asesorando a sí mismo.

Sr. Presidente (Martínez, L. A.). - Si revisa Evidentemente la redacción debe ser cama-
sus propios dichos, señor diputado, verá qué biada v ésa es la inquietud que dejamos a 1::
manifestó que si la Presidencia hacia guardar comisíoll,
cl orden usted iba a ser menos torpe. Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el

l sclor ¡miembro informante.1 e SSr A ram m •soii -- No señ r c cipr.. . , , r ;.co n to :
«-! 'aiTabul l]. - Sellos pre-Slucilte: hace 1111oito que se recurra a la il t qt igldit a .

moMento el diputado Venesia adelantóalcucSYo he dicho ue iba a se. 1 <.s c .o en mlq . a- -
eran la,, moclifieaciones que la comisión, acep-

talaa.' .t..1 primera de ellas consiste en cambies
Sr. Presidente (Martínez L. A.). ---- Con la in- en la parte final del inciso d) la expresión

'tención de que sea más coreo en su exposición, puertos del Estado nacional" por la de "puer-
tiene la palabra el señor diputado por Buenos tos estatales".
Aires. La otra modificación que de la misma ina-

riera la comisión ha aceptado es en el inciso IS)
Sr. Aramouni. - Señor r%sidéxité a h e- sé-p ' y que queda redactado así: "Aprobar los esta

halado que el artículo 22 debe guardar, reía- tufós de las entidades que administren los púer
ción con el artículo 20 en lo referido a la no- tos estatales".
cesidad de que el responsable tome- a su cargo, Sr. Presidente (Pieiii). -- Se va a votar el
por sí o a través de terceros, la ejecución de Título V, que comprende al artículo 22, con lar
obras de dragado, señalización, etcétera. En tal modificaciones aceptadas por la comisión.
sentido, en el inciso h) del artículo 22 se otorga Resulta afirmativa.
á la autoridad de aplicación la atribución de Sr. Presidente - (Pierri). - Eni cbnsideración
'establecer los acuerdos delimitando las respon- -el Título VI, que comprende los artículos 2:3
sabilidades en el dragado de los accesos y dar. y 24.
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Tiene la palabra cl señor diputado por Bué- Sr. Presidente (Piérri). --- En consideración el
nos Aires. Título VII que comprende el artículo 25.

Sr. García Cuerna. -- Señor presidentes egiiiero Se ya 4 votar.
proponer una corrección formal. En el inciso a) F.-:R sultá áfiriiativd.
se deslizó lo que a mi entender es una redun- «~El artículo 26 es de forro i,
dancia: allí se dice "la obligatoriedad de llevar
en todos los puertos registros contables ...: Sr. Présidente (Piei•ri). - Qucda s iiicioüadü
Sin duda, aquí se está queriendo hacer exclusi- él proyecto de ley.'
vamente referencia a los registros administra- Habiendo sido iiiódificado cl texto ranció-
tivos que se deben llevar en cada uno de los nado por el Honorable Senado, el proyectd
puertos. En cuanto a los registros contables, vuelve a la Cámara iniciadora. ( Aplausos). '
vi de suyo que las leyes del comercio abarcan Sr. Presidente (Pierri), - Corresponde que 14,
a las sociedades que hemos establecida con Cámara se expida respecto de las insercioneí
competencia para la administración de los re-
feridos puertos. De manera tal 4r:cro p ;

solicitadas por los señores diputados Luis lllarió
que su González, Bisciotti y Vanossi.

la comisión la supresión del término "costa- % Se va a votar.
teles".

Sr. Presidente (Pierri). - ¿Acepta la comí- -Resulta afirmativa.

sión?

Sr. Larraburu, -- La concisión acepta l,t ¡no- Sr, Presidente' (Pierri). --- En coi sccucñcia, lá
dificación propuesta por el señor diputado por Presidencia queda autorizada: ha practicar las iii
Buenos Aires. serciones solicitadas.

Sr. Presidente (Pierri). -Se va a votar el ar- Habiéndose cumplido el objeto de la cono
tículo 23 con la modificación aceptada por la 'eación, queda levantada la sesión,

Comisión. ---Es la hora 21 y 18.
xzl

-Resulta afirmativa.
-Sin observaciones, se rota y aprueba el

articulo 24.

Ii JLVIO F. RAMIOs
Subdirector ale del

Cuerpo de Taquiorafos

2

API+.` DICE

B. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

PROYECTO DY LEY QUE PASA EN REVISION
AL 1tONORABLE SENADO

El Sentido y Ckbrurra de Diputadas, etc. Art. 3°--Los puertos de liso militar y/o policial sóri
únicos excluidos cleM rógimen de la presente lev,as

TITTJLO i 1 mientras conserven la exclusividad de tal afectación.

ión ! rri uLV ui lide ap cacAuib to w

Artículo 1 ar --- Todos los aspectos vinculados con la
De la habilitación

lrabilitaciua autorización, utilización , operación, expío- C 'iTtLO 1

tación y administración de los puertos , estatales o partí- De los puertos existentes o a crearse
la Re-ri ditl tisten se nur e eerr oe oec ares x tes o a crear

pública, se rigen por la presente ley. Art. 4? --- Requieren habilitación del Estado nacional
iodos los puertos comerciales o industriales que iu-

Art. 2? De>iominanse puertos a los unbitos acuá- i olucren al comercio internacional p. interprovincial.
ticos y terrestres naturales o artificiales e instalaciones Art. 5° La habilitación de todos los puertos refe*

fijas aptos para las maniobras de fondeo, atraque y ridos en el artículo 4° debe ser otorgada por el Poder
desatraque y permanencia en buques o artefactos na- +Ejecutivo, según ro establecido en esta ley, comunican-
vales para e..€.ectuar operaciones de transferencia de car- do dicha decisión al Congreso dentro del plazo de diez
gas entre les modos e transportes acuático y terrestre o días hábiles, contados a partir de la fecha del decretó
embargue y c fs n r tquu de pasajeros, y demás ser- respectivo.
vicios que ruco:n ser pastados a los- buques o artefac-
tos navales, pasajeros y cargas. Quedan comprendidas
dentro del régimen de esta ley las plataformaq fijas o 1 Véase, el texto de la sinciwl en el Aliéndive, en es-
flotantes para alijo o eot„g'etinaiento de cargas, - 1 ta misma página.
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Arta 69-A los efectos de la habilitación, el Poder Son puertos recreativos aquellos que prestan servi-
Ejecutivo deberá tener en cuenta: cit,s portuarios exclusivamente a actividades deportivas

o turísticas,
a) Ubicación y límites del puerto;
b) Identificación de las instalaciones portuarias; Sin perjuicio (lo esta c'asificación los puertos que
e) Individualización de las personas físicas o jis- desarrollen actividades propias de más de una cate-

rídicas titulares y responsables del puertos gc,ría, deberán cumplir los requisitos exigidos para
d) Clasificación del puerto; cada una de ellas.

e) Aspectos vinculados con la defensa y seguridad Art, 80 - No se considera cambio de actividad cual-
nacional y normas de ordenamiento territorial quier modificación en las condiciones de explotación

provincial ;
derivada de cambios tecnológicos en el proceso indus-

f) Incidencia en el medio ambiente, niveles má- triol de la planta a la que el
ximos de efluentes gaseosos, sólidos y líquidos ; puerto operativa-ximos mente integrado, de las exigencias deldel mercado o d

e
e

Normas de higiene y seguridad laboral; las mercaderías que se embarquen o desembarquen en
h) Control aduanero y de migraciones; su; instalaciones portuarias.
i) Policía de la navegación y seguridad portuaria

y náutica;
j) No afectación a la normal navegación ni al ré-

gimen hidráulico. De los puertos en funcionamiento

Art. 79-Los puertos se clasifican en: Art. 9s - Los puertos que a la fecha de promulga-
co it de la presente ley se encuentren en funcionam7en-

1) Según la titularidad y los caracteres del demi- te y explotación conforme a los planes reguladores
nio, los puertos son: portuarios nacionales y a las normas que regulaban

la materia en oportunidad de iniciar su actividad, se
a) Estatales, ya sean éstos de carácter nacional# consideran habilitados ara- el uso

provincial o municipal; P y destino de su
d:,sificaciórr original.

b) Particulares.

2) Según su uso, los puertos son: CsrírULC> III
a) De uso público; Consitleracion cs generales
b) De uso privado.

9rt. 10.- La habilitación de los puertos mantiene

Son puertos de uso público aquellos que brindan ser- su vigencia mientras continúe la actividad para la que

vicios portuarios en forma pública y regular a buques, fuera solicitada y se conserven las condiciones técnicas

jirtefactos navales, carga y pasajeros. Y operativas exigidas por la presente ley y las regla-

Son puertos ele uso privado aquellos que brindan
mi-oraciones que en su consecuencia se dicten.

servicios específicos en forma restringida a buques, ar- TITULO IIi
tefactos navales, carga y pasajeros, limitando sus activi-
dades a las necesidades propias cíe sus titulares o a De la administración y operatoria portuaria

terceros ocasionalmente. GAPI er o I

á) Según su destino, e independientemente de la De la transferencia del dominio, admfiristraci,;,r
clasificación de los incisos 1) y 2), los puertos o explotación portuaria nacional a los estadcs
son: provinciales y/o a la ttilinticipali<lad de la Ci dad d
a) Comerciales; Buenos Aires y/o a la actividad privada
b) Industriales;
e) Científicos; Art. 11. - A solicitud de las provincias y /o de la
d) Recreativos. Áiuncipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en crnyos

Son puertos comerciales aquellos cuya finali- territorios se sitúen puertos de propiedad y/e cdmi-

lidad es la prestación de servicios portuarios
ni;arados por el Estado nacional, y mediante el p roce-
cli,uiento que al respecto determine la reglamentación,

a buques, artefactos navales, carga y pasajeros, el Poder Ejecutivo les transferirá a título granito. el
cobrando un precio por dichos servicios. dominio y/o administración portuaria.

Son puertos industriales, aquellos que operan b;n caso que las jurisdicciones indicadas en <l ;i na-
exclusivamento con cargas integradas al pro- fe anterior no demostrasen interés por la meurüaie:da
ceso industrial, extractivo o de captura propio transferencia del dominio o idmin s'racióu de esos
de las plantas a las cuales deberán estar inte- puertos, el Poder Ejecutivo podrá n;anteneries tajo
grados operacionalmente. la órbita del Estado nacional, transferir es a

Son puertos científicos aquellos que prestan dad privada o bicis desafectarlos.
servicios portuarios exclusivamente para activi- Art. 12. - En el caso especial de los de
Jades científicas, de investigación tecnológica o Buenos Aires, Rosar'o, Bahía Quequén s Suelta
educativa, P"e, la transferencia prevista en el articulo anterior se
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efectuará a condición de que, previamente, se haydn 1. particulares podrán ocuparlos previa autorización téc-
constiluido sociadades de derecho privado o entes pica de esas obras siempre que. las mismas no entor-
p(tblieos no estatales que tendrán a su cargo la admi- pezcan la normal navegación ni el régimen hidráulico
nrisiraciún ele cada uno de esos puertos. Estos entes se de ese curso de agua y que sus titulares mantengan la
organizarán asegurando la participación de los sectores afectación.portuaria declarada inicialmente.
parí c Llares interesados en el quehacer portuario, coral-
prendiendo a los operadores,, prestadores de wrvicios, Art. 18. -Criando seatrate de nenteo's fiscalesun déúe-

rán celebrarse los contratos pertinentes o un plazoproductores usuarios, trabajadores y demás vinculados 1 p o
o territorio se acorde con las inversiones que se realicen.a la actividad Las provincias en cu. y

encuentre emplazado el puerto y el o los municipios
en cuyo o cuyos ejidos se-hallo situado el puerto tanr-
bien tendrán participación en los entes, de acuerdo

Iá modalidad que establezca el estatuto r+ spectivo
ele cada puerto. Las,personas jurídicas que adurinistren
y exploten los puertos mencionados tendrán I.t faeul-

, Art. .1t9. Los buques y las, cargas que .operen en
los puertos de les particulares, estire exentos del pago
al Estado por servicios portuarios que éste no preste
efectivamente.

t: L AruTuro 111t<,d de de:envinar el io tarifario de serví , íos, dero -p p
Lirado in eritr en el mismo puerto el pro l irte de

z Gc ,'er c oi. cs amoralesiú: f i l e t bl l t ! tsu < ,:o ae n, co _ ezca e c o res-urr re o us a a

Art. ata. - Unatgaz.ira sea 'a clasiticacion del pn^rio,
Art. 13. -Les puertos estatales pueden v1 opera el responsable del mismo tiene a su cargo por sí o a

dos, c:;piotados y administrados en forma direca o por través de terceros la ejecución de las obras de dragado,
personas jurídicas estatales, mixtas o privadas , con la selialización, baiizamiento y rama ntenimiento, tanto en sus
Iiniitación prevista en el artículo anterior para los aguas interiores corro en los canales de acceso basta el
puertos mencionados, mediante la celebración de los troncal de navegación.
contratos pertinentes y de conformidad a las disposi-

i il ibiéT n t ene a su cargo e manten ento y r_.coramamcio.res de esta lev uedando rohibidas las prácticasa q p
lde as obras y servicios de las instalaciones do amarreno„oi;úhc s

y verificar el cempJimiento de los servicios de Le iza-

1

espío ación y operación ser-in concede,r, ^s para
cede una de las terminales especializadas que resulten miento, remolque de maniobras y pracpieten q esta-

de la sectorización de cada puerto cuando le edrar- Llezcnn las autoridades nacionales competentes. .

te ístic.as fís'cd.s del mismo así lo permitan.

Art. 14. -La a drninistración de los puertos cono TITULO IV
prendidos en este capítulo pueden contratar lx repa-
raciún, nroclificación, ampliación o reducción de las De la jurisdicción y control

instalaciones portuarias existentes y la construc, ión de .t 2? -- Tocaos los puertos comprendidos en la
nuevas instalaciones, dársenas, escolleras o cualquier

I exente ley eslora sometidos a loes consroles de las
atto elemnto necesario para la prestación de ervicios autoridades nacionales competentes, conforme a las le-
portuarios. yes respectivas, incluidas entre otros la legislación laho-

Art. 15.-En caso de licitación de obra góblica raí, de negociación colectiva y las normas referentes a
para la reparación, modificación, ampliación o cons- la navegación y el transporte por agua, y sin perjuicio
tracción de pucrios o instalaciones portuarias, r encales, de las eor._pciencias constitucionales locales. Las auto-
elevadores, terminales especializarlas y otra instala. ridades de aplicación deben coordinar tales controles
ción portuaria pueden celebrarse convenios de anticresis . ejercidos en razón de las responsabilidades inherentes

Art. 16.- Cuando los acuerdos previstos en el ar- a loso anismos nacionales al solo efecto de que no
título 13 comprendan las obras o construcciones deter- intcMieran con ias operaciones portuarias.
minadas en el artículo 14, los plazos de vigencia de
dichos acuerdos tendrán el término suficiente para
permitir la amortización racional de las obras, pu-
diendo vdiendo renovarse por períodos similares o inferiores. De la autoridad de aplicación

CAíí-.Ur,o II Art. 22.-La autoridad de aplicación de la presente
ley será la que determine el Poder Ejecutivo en el

De lo arf;xirlistrac;dn y operatoria ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
de los puertos particulares Públicos de la Nación, o en el que en el futuro absorba

su competencia , y tendrá las siguientes funciones y
Art. 17.-Los particulares pueden construir, operar, atribucione s, sin que esta enunciación rpueda considc,-

ea:p otar y administrar pt:, rtu s en terre nos fiscales o de rarse taxativa:
su propiedad, cualquiera sea su uso o destino, teniendo
er cuenta las normas nacionales, provinciales o muni- .) Asesorar al Poder Ejecutivo en la babilit .tcirín
eipales en vigencia. de los puertos conforme a los artículos 5s y 69

Cuando las neces clades técnicas de su constricción de la presente ley;
bagan necesario el desarrollo de otras (lrrf.a,struc- L) Controlar el cunsllrntcto de las disposiciones
tura sobre la línea de ribera o espejos de agua, los c.c la presente l y y s a reglamentación;
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c) Controlar que los titulares de' las habilitaciones Blanco, Qaequtn y S::nta Fe; un, representante por los

portuarias otorgadas den cumplimiento a los pro- puertax provinciales y un representante por los puertos
yectos constructivos que justificaron su solicitud privadus.

y den a los puertos, e instalaciones portuarias la
finalidad que condicionó la habilitación. Propo- TITULO VI
ner al Poder Ejecutivo la suspensión de dichas De la reglamentación
habilitaciones hasta que sean restablecidas las
condiciones exigidas o sugerirle la cancelación Art 23. - La reglamentación, entre otros aspectos,

definitiva cuando circunstancias objetivas y de- debo , ntener:
bidamente probadas acrediten la imposibilidad p) La obligatoriedad de llevar en todos los puertos
de su restablecimiento; registros de. las operaciones realizadas, que per-

d) Promover y hacer efectiva la modernización, mitan un fácil acceso a la información necesaria
eficiencia y economicidad de cada uno de los para el ejercicio de las competencias de la auto-
puertos estatales; ridad de aplicación;

e) Estimular y facilitar la, inversión privada en la b) Las condiciones que deben reunir los peticionan-
explotación y administración de los puertos; tes de las habilitaciones o concesiones de uso,

f) A su requerimiento, dar asesoramiento técnico, explotación o administración de los puertos;
administrativo y jurídico a las provincias y mu- e) Las instalaciones y facilidades que en los puertos

deban facilitarse a las autoridades nacionales, po-
nicipios en materia portuaria; liciales y de control;

g) Proponer al Poder Ejecutivo las políticas gene- cl) Pautas referidas a los criterios de higiene y se-
rales en materia portuaria y de vías navegables; guridad laboral, incidencia ambiental y contro-

la) Establecer los acuerdos delimitando las respon- les sanitarios;
sabilidades en el dragada de los accesos y dár• e) Los servicios mínimos y esenciales que deberán
senas de cada puerto, en caso en que ello fuera prestarse a los buques. y a las cargas en los
necesario en zonas donde la responsabilidad sea puertos de uso público comercial.
de dudosa o conflictiva determinación;

Art. 24. - El Peder Ejecutivo reglamentará la pre-
i) Dictar las normas técnicas para la autorización senté ley en un período de ciento ochenta días a partir

de las obras de ribera y espejos de agua de cada de su promulgación.
puerto;

j) Intervenir en los planes reguladores de los puertos TITULO VII
estatales y asegurar su cumplimiento;

k) Aprobar los estatutos de las entidades que ad- Consideraciones finales

ministren tos puertos estatales; Art. 25. - Deróganse las leyes 16.971, 16.972, 21.892.
l) Realizar todo cuanto fuere menester para el 22.080, el decreto 10.059/43 ratificado por ley 13.895

cabal ejercicio de las funciones y atribuciones y toda otra norma legal o reglamentaria en cuanto se
otorgadas er, el presente capítulo. oponga a la presente. Derógase el anexo I de la ley 23.696

en eu;,nto dice: "`Administración General de Puertos des-
La autoridad de aplicación contará con un Consejo centralización y provincialización. Concesión total o par-

Asesor ad honorem, integrado por un representante por cial de puertos o instalaciones portuarias".
cada uno de los puertos ele Buenos Aires, Rosario, Bahía Art, 26. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

B. INSERCIONES

1

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO BISCIOTTI

Dictamen ele las comisiones de Transportes, de Legislación PROYECTO DE LEY
General y de Economía en el proyecto de ley sobre

régimen nacional de puertos 1 El Seuado y Crínlara de Diputados, etc.

Honorable Cámara: 1
Las comisiones dá Transp'ortes, de Legislacióni Gene.

xal y de Economía han considerado los proyectos de
ley de los señores diputados Bisciotti y otros, Siracu.
sano e Ibarbia y teniendo a la vista el proyecto de ley
del señor diputado Natale, sobre Ley Nacional de Puer.
tos; y. por las razones expuestas en el Informe que se
neompaña y las que dará el miembro Informante, acon•
sejan la sanción del proyecto del. señor diputado Bis-
ciotti y otros, coia las siguientes modificaciones=

CAríTuLO 1

Ámbito de aplicación=

rtiótnld 14---Tollos los aspectos vinculados con la
habilítación, autorización, utilización, operación, explo-
tación y administración: de los puertos existentes o a
crearse en el territorio de la República, se rigen por la
presente ley.

Art. 24-A los fines de la presente ley serán con-
siderallos puertos los espacios acuáticos y zonas terres-

cquirco.dip
B. INSERCIONES
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es ri Mural€s o artificiales e instalaciones fil ts' aptos Son puertos industriales aquellos que operan cal
apara las maniobras de fondeo, atratlué y ele atraque, cargas integradas al proceso industrial ó extractivo. pro<
??empane ocia de buques o artefactos navales, para efec- pío de las instalaciones de las plantas a las cuales de-¡
uar operaciones de transferencia de cargas entre los` Lerán estar integrados operacionalmente.

modos de transporte acuático y terrestre o embarque
y desembarque de pasajeros, y demás servicios que Art. 89-Cualquiera . sea la clasificación del puerta,

puedan ser prestados a los buques o artefactos navales, el responsable del mismo tendrá - a su cargo por sí o a:

pasajeros y cargas, quedando comprendidas dentro del través de terceros la ejecución de las obras de dragado,

régimen ele esta ley las plataformas fijas o flotantes
señalización , Ualizamiento y mantenimiento, tanto el),
sus aguas interiores como en los canales de acceso, asípara alije o completamiento ele cargas

. como también Será responsable del mantenimiento v
Art. 39-Todos los puertos comprendidos en la pro- mejora de las obras y servicios de las instálaciones de

enta ley están sometidos a los controles de las auteri- amarre, y verificará el cumplimiento de los servicios
Nades nacionales competentes, conforme a las leyes res - de remolque y praeticaje que establezcan las autorida-
pectivas, incluido entre otros el régimen labdial , y a des nacionales competentes.
las dictadas por el Congreso de la Nación en lo refe-
rente a la navegación y al transporte por agua. Tales
controles, ejercidos en razón de la responsabilidad inhe-
rente a los organismos nacionales, serán coordinados Puertos estatales
por la autoridad de aplicación al solo efecto de que
aro interfieran con las operaciones portuarias . Lit regla- Art. 99-Tos puertos designados en el inciso ca) del
rnentación de la presente ley establecerá las instalacio• artículo , 59 ele la presente ley, podrán ser operados,
res y facilidades que en los puertos deberán propor- explotados y administrados en forma directa o por per=
r:ionarse a las autoridades nacionales, policiales o de sopas jurídicas estatales , mixtas o privadas mediante la'
control. celebración de los contratos pertinentes y de Conformi

Arr. •i,, - I.os puertos de uso militar y/o policial dad a las disposiciones de esta ley, debiendo evitarse

:» l los únicos excluidos del régimen de la Presente las prácticas monopólicas.

lcy mientras conserven la exclusividad de tal aF l,tcfón. Art. 10.--Las administraciones ele los puertos corra-

prendidos en este capítulo podrán contratar la repara-
ción' modificación, ampliación o reducción de las iras-
talaeiones portuarias existentes . Podrán contratar taro-

De la Cl(I-Sil1 Cí(('i Úil ale lo.S J]ÍVc'r1 n bién la construcción de nuevas instalaciones , dársenas,

escolleras o cualquier otro elemento necesario para la
e` 1Art. 5e - Sedíai 1 x itularid.ul . , ., c. r< t t, s d prestación de servicios portuarios.

o,niIuo los puertas,
Art. 11. - Cuando los acuerdos previstos en el ariicu-

lo 99 comprendan las obras o construcciones eletermi-a) Estatales, ya. sean éstos cl;, c .r,íctrr n 5 '>n^,i,
o nnmicil,.r' nadas er. el artículo anterior, los plazos de-,igencia deprovincial

i'arliculares, dichos acuerdos tendrán el término suficiente para pez-
b) la amortización racional de las obras, pudiendo

Art, e9-Segün su uso, e nr;cp l0 removerse por períodos similares o inferiores.e_ r .r"a^n:cnt da

dispuesto en el artículo pr,; _d pros los pu^.t<s s:'amn: Art. 12.-En caso de licitación de una obra pública
para la reparación, modificación o coristrucciérn do puer-

a) De uso publico; tos o instalaciones portuarias , muelles, el< < -dor es, ter-
b) De uso privado. 1 misales especializadas y toda otra mstalaei n pertuanía

Los puertos de uso público son aquellos que 1 al-_Ien
podríur u Idearse eomcn os d^> mm 5 icreds.

servicios portuarios en forma pública rc ul;ir n bu Cnr^Frcco Il'
Blues, artefactos navales, cargas y pasáj ; r:;,:.

Los puertos de uso privado son aquellos que brimdon )'usrtos purticulo^es
ervicios portuarios en

r
forma restringida a buques, ar-

tefactos navales, cargas y pasajeros , lnx.üar^do s^i^ 2.eti wt. ) Los Particulares podrían cou.arnir, o;,crae,
vidades a las necesidades propias "de sus titulan' o ('e explotar y -uminislrar puertos co terrenos de su pro-
terceros vinculados contractuaimente con ellos. ! píed aI ya sea para uso público o privado, destinados

Art, 7? - Según su destino e i a(det ," I ci;t i , te de a ,actividades comerciales y/o industriales o no comer-
las clasificaciones ele los r rtí u.c PO> y" 6', J os e mert.,s dales.

serán: ' Cuando necesidades téénicas de su coustrucc•,ún ha-
a) Comerciales y/o incIt sir ale gan necesario el °desairolfo(le obras de infraestructura
b) No comerciales. sobre la línea de ribera y/si espejos de aguó, los' par-

Son puertos comerciales aquellos c , sr ^i al ml d e5 `titulares podrán. ocuparlas siempre qué las obras res-
l. prestación de servicios portuarios a t ,P clac- pectivas no entorpezcan la 3rorñrál navegación ni el
tos navales, cargas y pasajeros, cob-ando mii pre(Lr por régimen li:dráulico de ese curso de agua -y que su titular
*dichos servicios. nrar?tenga la afectación porinaría declarada inicialmente.
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Art. 11.-Los particulares podrán construir, operar, Art. 23. - Iras entidades que administren y exploten
txplotar y administrar puertos en terrenos fiscales, ya loa puertos mencionados en el Artículo anterior, tendrán
sea para uso público o.privado, destinados a actividades la facultad de determinar el propio tarifario de servicio,
comerciales j°/o industria es o no comerciales . debiendo invertir en el mismo puerto c1 producto de

Art. 15..-La reglamentación de la presente ley estar su explotación, conforme a las co=itlieione que esta-
Iiiécerá los servicios mínimos que deberán prestarse a blezca la reglamentación.
Luques, cargas y/o pasajeros, en los puertos públicos Art. 24.-La autoridad de aplicación autorizará los
comerciales. estatutos de las entidades que se constituyan de con-

Art. 10. -- Los buques y las cargas que operen en los fo:mnidad a lo dispuesto en el artículo 21 de la pre-
piuertos particulares estarán exentos déI pago al Estado senle ley.
por servicios que éste 'no preste efectivamente. Art. 25. - Los servicios portuarios a los buques, cal-

Art. 17. Las autorizaciones nue se otorcuen a los ga' y/o pasa cros en los puertos indicados en el artículo

puertos particulares mantendrán su vi ;encia mientras zw me esta ley pouran ser prestauos por parnctuares
debiendo evitarse las prácticas monopólieas,'cumplan lo establecido en la presente ley y las normas contratados,

glue se dicten en su Consecuencia y mientras se manten. Art. 25. -- El Estado nacional promoverá la transfe-

É.an las condiciones técnicas y operativas que dieron réitc :a a las provincias o a la actividad privada de

lugar a la autorizaeíón para s t eco cuc { at y u atte. aquellos puertos que se encuentren bajo su dominio,

sncióu . explotación o administración , y que no estén mencionados
en el artículo 22 , salvo en los casos en que considere

C ^r íru.ca V Conveniente mantenerlos dentro ele su órbita por razones
lr a., f t

Pur 'os induilriolcs

;Art. 18.-La :tutorizacíón ele los puertos industriales
CAiíTul o VII

mantendrán su vigencia mientras continúe la actividad De la autoridad de ap?icaciáir
"ara la que fuera solicitada, y el manten'.nriento ola

lia autorid d de ap di7.- a cac ón a la ptc2 L utesr 1 VItigs condici es técnic r?ti 2s ext s y op idu on a e t oa ps ¿lbue en su eonsecuen• l^ seár la que dele el Perder E;eeutitio rtaacraiy-rteyresento le la re glametitac^ n qo
en t'I.írca (lo Transporte s.cia se dicte,

le aplicacion tendrá las si-
Art. 19.-No so consict t .rü e i ' io de actividad Art. 28. --- L1 autoridad e

cualquier modificación en las ceo:..k_z,ncs de explota. jui,ntes funciones y atribuciones:
ción derivada Co eamiaies en el pr:,ocso ^i}" Habilitar puertos;
industrial de la planta a la que el putr`A esté operativa . b) Reglamentar, dirigir y coordinar todo lo relativo
mente integrado, do las exígeneias del mercado y/o de a la actividad portua ria dentro del narco de ':r
las mercaderías que so embart ajen o elesem 'oarquen ea legislación federal en la materia y en coneor-
rus instalaciones portuarias . dancia con lo previsto en el artículo 39 de l..t

Art. 20.- En los puertos industriales podrán íngr ;. presen..to ley;
.larse o despacharse cargas destinadas exclusivamente a e) Controlar el cumplimiento de las dispo;icior•,^3
los titulares do la actividad Industrial de la planta a la do esta ley y su regl:mentación;
rtte estén operativamente integrados . Solamente podrán d) Asesorar en lo referente a los puertos ale.,

utilizado3 por terceros n?ecliante sutorrzacíón ex• rimiento de ellos;
úresa de la autoridad de aplicación. e ) Controlar que los titulares de Es autorizacion a

Art. 21. - Las empresas que operen sus puertos iri. portuarias cien cumplimiento a los proyectos cot s-I ^,
dustriales sólo deberán pagar al Estarlo los servicios tructivos que justificaron su solicitud . Podrá,
íque éste preste efectivamcutc- a Ios buques y a las suspender dichas autorizaciones liasta tanto semi

a''Sas' restablecidas las condiciones exigidas o cuico'-

C_u,íirr.o V1 ves y debed urente probadas acreclilcn la

a c on

Art. 22. -- La ttlmiuistración y explotacióñ de ld púcr.
tos nacionales ele Rosario, Buenos Aires, Quequén y
33alúa Blanca serán ejercidas por sociedades de derecho

g 'pe Ocas, ., amena o econemre3s.

1) Dictar las normas técnicas para la autoríz:tcio

privado autónomas o entes públicos ro estatales, mc-
Fdianto la participación del Estado nacional, de la

¡provincia en cuyo territorio so encuentre enclavado el
puerto, del o ele los municipios en cuyo A cuyos ejidos
,iKe encuentro situado el puerto, elo la cámara o cánutras
!+empresarias que reúnan a los operadores y/o prestadores

h)

)

tle servicios portuarios, de la cántara o cámaras empre•
?barias que reúnan a los usuarios del puerto, y de las
1asociaciones profesionales de los trabajadores vinculados i)
h la actividad portuaria.

ibili l ic a e su resta ec id d bl msaleá r ento;V, -9,— in i

larlas def^n ivamente, cuando circunstancias gra-

de las obras de ribera o en espejos ele antu3.
ele los puertos;
Intervenir en los planes reguladores de Ios puer-
tos nacionales y asegurar su cumpiimienio;
Formular las propuestas inhercnies a la armo-
nización del planeamiento del transp orte terrestre
con las necesidades portuarias;
A su requerimiento , -lar ases cnmicnto técnica,

administrado y jurídico a las pro i:ci;ts y mu-
nicipios en materia portuaria;

Promover las -inversiones privad; en materia per-
tuaria;
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k) Entender en los problemas de coordinación y desenvolvimiento se conseguirán mejores precios para el
diferendos que se susciten entre los distintos consumidor final.
puertos, arbitrando en su caso las medidas per- Los costos adicionales provocados por la transferencia
tinentes cuando le sea requerido ; ele mercaderías durante las operaciones portuarias se

1) Proponer al Poder Ejecutivo nacional las poli- proyectan directamente a la sociedad en su conjunto. Es
ticas generales en materia de puertos; un axioma que todos los costos generados por el trans-

en) Realizar todo cuanto fuere menester rara el porte en cualquiera de sus etapas lo pagan las cargas y
cabal ejercicio de las funciones y atribuciones ello se refleja en la economía en general.
otor=idas en el presente capítulo. Al mismo tiempo resulta indudable que el transporte

es un servicio de transcendente significación econó-
C: Ár1TIIr_,,k) VIII mica, generador de innumerables industrias y actividades

Disposiciones transitorias conexas, y que lograr una mayor eficiencia en una de
sus etapas es de imperiosa necesidad.

Art. 29. - Dentro del plazo de 90 días el Peder Eje- El sistema portuario argentino se encuentra férreamente
cutivo nacional deberá determinar la autoridad de apli- centralizado, determinando que aun los puertos más ale-
cación prevista en esta ley. jados de la Capital Federal sean dirigidos desde ésta,

Art. 30. - El Poder Ejecutivo nacional reglamentará donde existe una pesada administración burocrática y
la presente ley en un plazo no mayor ele 90 díos• cara que no conceda a los puertos, aun a los más aparta-

doss la menor posibilidad de independencia operativa
CAritu T o IX y económica. El producto de la explotación de puertos

Disposiciones complementarias se destina en gran parto al sostenimiento de la adminis-
Art. 31. - Deróganse las leyes 16.971, 16.972. 22.080 tración central representada por la Administración Ce-

decretos 1.860/43, 4.263/56, 6.675/63, 7.996/56, peral de Puertos Sociedad del Estado, y es muy poco.
ratificado por ley 13.395, 8.803119 y de- lo que retorna

a los generadores de recursos, que sea
10.059/43
más normas legales y rque se opongan

a los puertos. Ello constituye una verdadera paradoja: los

m ey.
legales y

Derógase
reglamentarias

a anexo 1 de que ley ponga en bajar
trabajan para la administración en lugar de ¡ra-la presente

dice: "Administración General de Puertos des- cuencia
ajar la la administración

rfunciona
los puertospuea

ma l, ,
l los Como

puertos
conse-

cuanto sve-
centralización y provincialización. Concesión total o par- getan y el sistema portuario se encamina hacia su co-
cial de puertos o instalaciones portuarias". Deroganse
los artículos 2.659 y 2.640 del Código Civil, lapso.

Art. 32. - Los puertos que a la fecha de promulgación Las perspectivas de la evolución de los sistemas gene-
de la presente ley se encuentren en funcionamiento y cales de transportes en los próximos arios demuestran
explotación conforme a los planes reguladores portua. modificaciones de alta significación, y los argentinos de-

rios nacionales y a las normas que regulaban la materia hemos adecuarnos a esas circunstancias.
en oportunidad de iniciar su actividad, se consideran La casi segura concreción futura de las obras de la
habilitados en forma"definitiva. hidrovía Paraná-Paraguay, la perspectiva del mejoramien-

Art. 33. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. Lo del sistema de transporte multimodal, la futura ine-
Sala de las comisiones, 17 de septiembre de 1991. vitable involución del puerto de Buenos Aires, hace que

Ddmaso Larraburu. - Víctorio O. Bisciotti. brindar a los puertos actuales y futuros de un marco

- Rafael M. Pascual. - Roberto J. Gar- jurídico adecuado sea una necesidad nacional. Con el

cía. - Ramón A. Dussol. - Carlos E. sistema actual no habrá inversiones en puertos; y nues-

Soria. - Lorenzo A. Pepe. - Oscar A. ira posibilidad de brindar servicios a las cargas de los

Castillo. - Felipe T.Adaiine. -- Juana países de la Cuenca del Plata se verán seriamente com-

P. Baylac. -- Juan C. Ayala. Ocidio prometidas en beneficio de los puertos orientales.

A, Calleja. - ;ilatruel 1. Saniid. La solución pasa por la instalación de un sistema por-
tuario que contemple la €ederalización, la descentrali-

En disidencia parcial: zación administrativa y la promoción, y cl apoyo a las
inversiones privadas en el rubro do infraestructura por-

Ignacio S. García Cuerca. - Víctor A. De tuaria, equipamiento operativo y prestación de servicios.
ltartino. "- Julio Badrdn. - Gabriel A. La federalización es una cuestión de estricta justicia.
3larlínez. - Angel Al. D'Anrbmrmsio. - Las provincias con litoral marítimo o fluvial estánIa-
Luis A. Lc-ncína. - Augusto J. M. Alr.sino• tiendo sentir su clamor para obtener una mayor partici-

pación en la administración y explotación en los puertos
INFOIR\IE sitos en sus costas, que constituyen instrumentos idó-

IlonoraMe Cdnuncr: reos para el desarrollo de vastas zonas económicas. Todo
ello está contemplado en presente proyecto.

Más de 95 `=o del comercio exterior argentino n sa por La experiencia recogida en los mejores puertos del
los puertos durante la etapa del transporte. A i,adie es- inundo apunta a la autonomicidad. Por ello es impres-
capa que con mayor eficiencia y economicidail en las cindible dotar a los grandes puertos nacionales de la fa-
nnperaciones portuarias se obtendrá mayor competitividad cultad. de autoadministrarse y de invertir en el propio
para nuestros productos exportables, y para las indus- puerto el producto de su explotación; sin desconocer
trias locales importadoras de insumo necesarios para su que deben contribuir al mantenimiento de la autoridad
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lo aplicación, que tendrá como misión principalísima tamente nítido propuesto, marco que el Poder Ejecutivo
Trazar las políticas globales referentes al sistema por- a través de la autoridad de aplicación debe integrar en
uario en general. cada caso concreto otorgando la habilitación si corres-

Se crea una autoridad de aplicación que, entre otras pondiere. Esta es la hermenéutica constitucional correcta
atribuciones y funciones, habilita puertos. e instalaciones y única viable además por razones prácticas dado que la
portuarias, pero obviamente de acuerdo a las pautas y ley -ami de la máxima jerarquía- debe interpretarse
estándares fijados en la ley proyectada. de modo que el propósito que la inspira se cumpla.

No se trata en rigor de una delegación de atribuciones Por todo lo expuesto se solícita el voto favorable de
egislativas al Poder Ejecutivo o a un cuerpo administra- la Honorable Cámara.

divo de este último, sino del ejercicio de una autoriza-
ción que debe ejercerse dentro del marco legal perfec- Dámaso Larraburu. - Victorio O. Bisciotti.

2

¿NSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOtt DIPUTADO VANOSSI

Opinión del - señor diputado acerca del proyecto Hecha esta aclaración liminar cabe señalar qué sentido
de ley sobre régimen nacional de puertos tiene la habilitación a la cual hace mención el artícu-

lo 67 -consagratoria de las atribuciones del Congre-
so- en uno de sus incisos y cuál es la razón por la

Fl honor, el privilegio de participar de este debate sobre cual está como un poder explícito del Congreso esa
in tema cuya importancia es obvio resaltar y respecto habilitack u. La razón es muy sencilla y está directa-

lel cual es menester subrayar que está instalado defini- mente vinculada con una de las afirmaciones y metas
tivamente en los debates de la sociedad argentina. Es de la Constitución que era la de asegurar la libertad de
'un tema impostergable y que ha adquirido una contera- navegación, y para asegurar esa libertad de navegación

oraneidad con el debate de otros temas que también era indispensable que hubiera algún tipo de control en
nteresan a la sociedad porque hace fundamentalmente materia portuaria, precisamente como garantía, como

11 desarrollo futuro, al desarrollo de nuestro futuro eco- reaseguro, a fin de evitar, impedir o descalificar los
&iómico y, en definitiva, lo que la Constitución anuncia obstáculos que pudieran trabar o impedir la libertad de
J promete como el "objeto de promover el bienestar navegación y la libertad de circulación por los ríos
'¡general». interiores. Queda entonces en pie el interrogante que

Me voy a referir a algunos aspectos constitucionales lógicamente se desprende 'de éste y es el que hoy ha
íle la cuestión que creo son de interés porque revisten mencionado uno de los oradores con respecto a la posi-
cl marco, el cuadro normativo, dentro del cual se desa- bilidad dC, delegación.
,olla o se puede desarrollar la política legislativa en El Congreso está en condiciones por vía de una ley
Materia de puertos. reglamentaria de delegar el ejercicio de esta facultad y

En primer lugar me interesa decir que hay tres insti- coincido xln ninguna vacilación en la respuesta afirma-

F uciones que la Constitución ha tratado pero que no tiva, me apoyo también en el caso Delfino y, ese caso
Ilas ha tratado de igual manera; tres instituciones do es un verdadero leading case. En efecto, es un caso

:particular importancia para el desenvolvimiento econó- patrón, en materia de interpretación constitucional ya que

mico, la actividad comercial y el progreso del país, para señala corno límite la imposibilidad de delegar todo el

a circulación de las personas y de las riquezas. Esas tres poder. Eu materia de delegación legislativa la valla
mstituciones son: las aduanas, el correo y los puertos, infranqueable es el artículo 29 de la Constitución que

pero vean ustedes la diferencia y las consecuencias de impide delegaciones que se traduzcan en la suma de la
besa diferencia. Mientras que en el caso de las aduanas, concentración del poder público o delegaciones por obra

en el caso del correo, la Constitución -aparte de de las cuales la vida, el honor, la libertad, la propiedad

keferirse a ellas entro las atribuciones legislativas- ha y el patrimonio de los argentinos puedan quedar a
merced do persona, gobierno u organismo alguno, Sinfeservado en el artículo 49 como fuentes del Tesoro

Prlacional a los derechos aduaneros y las rentas de co- tocar ese límite hay una posibilidad de delegación muy
Creo, no ha adoptado un criterio semejante con respecto amplia y esa posibilidad de - delegación muy amplia

los puertos que también están mencionados en el se ve potenciada o reforzada en aquellos casos en que

artículo 67 y también en los artículos que hoy se raen- la evolución del mundo económico y especialmente la
cionaban anteriormente de la primera parte de la Consti- complejidad que revisten las actividades de la econo-
tución. Esto nos está indicando que mientras en materia - mía moderna hacen aconsejable la delegación en orga-

le correos y en materia de aduanas hay, evidentemente, nismos más expeditivos.
una finalidad no primordial pero si importante de tipo Voy a poner un ejemplo para que esto no parezca
ecaudatorio fiscalista que hace que la presencia del muy abstracto, un ejemplo ya resuelto por la Corte
satdo sea absolutamente indelegable salvo circunstan Suprema de Justic'a de la Nación hace muchos años.
¡as o servicios especiales, en el caso de los puertos no Sería facultad del Congreso supuestamente indelegable

besan las mismas razones porquo la Constitución le ha • . si nos pusiéramos en la tesis contraria- la perti-
ado un tratamiento distinto. El rol que le reservó al nente a fijar los planes de Instrucción general y uni-

yI stado en materia de puertos es otro y no es el mismo versitaria, es decir los planes de estudio. Como es bien
ue reservó en materia aduanera o en materia de correo. sabido dende hace muchísimas décadas y desde ames
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c.e que comenzara este siglo esa facultad estít delegada
a matera universitaria a las propias universidades

-(te gozan de autonomía a partir de la Ley Avellaneda,

en materia de ensefianza primaria en el Consejo Nacio-
ual de Educación y así sucesivamente. Es decir que la
fijación de planes de estudio, de programas de estudio

que -según la Constitución- es una atribución del
Congreso, éste la delegó y eso ha sido convalicll.do por
ua fallo de la Corte Suprema. IIoy en dí:c es una
rcateiia absolutamente pacífica admitir que la deter-
r,Iinación ele esos planes de estudio se lleva a caga por
organismos iras específicos, más especializados, des-
1 eniralizados, no sólo ajenos al Poder Legislativo sino
también arenes a la admiinstración activa o a(linm'stra-
ión centralizada del Estado. De modo que hay muchas

`o h:as de descentralizar; a la respuesta de la delega-
.'_ón va también el aiadido de la descentraliz,kción. La

scentralizacióa puede llevarse a cabo por varias vías.
"\--o habría que desechar en la estructura de un país

deral como el nuestro la pos-ib lidad ele celebrar
le es-convenios, es decir, leyes entra la Nación y 1,19

-irovincias, como las hay en otras materias, leyes-conve-
I cs que permitan ele alguna manera regular en forma
azoriable, en forma equitativa, esta materia. Y esto
atnbién lleva a dar respuesta a la pregunta de si puede

ae:xlir a la descentralización por vía municipal, es deter
a la municipalización. La respuesta que doy es también
afirmativa; aquí ya no serían razones jurídicas sino
quo yo diría que lo que habría que tomar como
uoarco de referencia en éltima instancia es lo que yo
considero el límite básico para todo proceso ele deseen-
tralización, y ese límite básico que es la elieiencia.
`.a descentralización es buena y es admisible mientras
u;o se llegue a nn extremo tan extremo que se incurra
ea la inef:ciencia. Aquello de que entre lo sublime y lo
.'dículo hay un solo renglón de diferencia, copio decía
l poeta, vale también en materia de ítem que va

desde el extremo de-la centralización hasta el estreno
Opuesto de la descentralización.

¿Qué le interesa al Estado entciees" Lo que lo inte-
resa al Estado, no por cl Estado mismo sino por la
sociedad a la cual representa, es el poder de policía,
que para decirlo en términos más claros se traduce
en la facultad de control, de tener cierto control en
asta matcr'a; y, evidentemente, el ejercicio del poder
ele policía o la preservación del control --con)() se lo
quiera llamar- no es incompatible- con los procesos

J
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de mi profesor , el doctor Ray, aquella según la cual
el pabellón cubre a la nrere :ulería. Para cerrar estas
breves palabras digo que aquí el pabellón es la Cons-
titución, es el marca, es también el programa y es
también el dest'no, y dentro ele ese mareo , de ese
programa y de ese destino que es la Constitución,
hay dos partas de las que no podemos prescindir. Una
de carácter normativo, que es el inciso 16 del articulo
67, una cláusula inédita que no estaba en el modelo
constitucional y que se debe a la genialidad de Alberdi
que la inspiró, cumíaunente llamada "la cláusula del
progreso". En la misma , se fija toda una política des-
tinada a avanzar en la movilización de las fuerzas
sociales, económicas y culturales del país hacia adelante
y no hacia atrás, hacia el crecimiento y no hacia el
subdesarrollo o decrecimiento, y que prevé expresa.
mente la política de las concesiones a efectos (le avanzar
hacia ese progrese, es decir ele alcanzar el cree:miento.
La otra pauta es el Preámbulo , corno norma interpreta-
tiva, fundamental , del texto constitucional , que tiene
rfna palabra clave en esto y que es que debemos procu-
rar todo lo que vas-a haca %, l bienestar general",
Nada más.
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de descentralización ni con los procesos de privatiza-

ción. Se pueden perfectamente mantener y asegurar
los niveles de control indispensables -en ésta copio
en cualquier otra materia- tanto en los casos en que
el Estado preste un servido copio en los casos en que
el Estado concede la prestación de esos servicios. Es
ele por sí, ilustrativo para demostrar la factibilidad de
lo que afirmamos, lo que ha ocurrido en otras materias
donde el poder de policía y el control lean asegurado
la regularidad y las demás características que los ser-
vicios públicos tienen que tener cuando se prestan por
vía de eonees'ón.

Saliendo ya un poco del marco estrictamente jurídico,
pero sin salir del mareo ético que rodea la Consun-

ción, de la cual se infiere que hay un su.straturn que
alimenta al ejercicio de todas las facultades y al ejer-
cicio clo todos los derechos, lo que sí hay que asegurar
siempre es la transparencia de los mecanismos y de
las formas. Los procedimientos tienen que estar guiados
por una pauta que perrita preservar la nota de la
transparencia a fin de evitar lo que aquí se denominaba
-hace un instante- la corrupción.

Yo nm voy a permitir plagiar una de las frases habi-
tuales del derecho marítin:o, que aprendí en las clases
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1, INTRODUCCION

L A. CONSIDERACIONES ENERALES

El objetivo de la Bo'sa de -Comercio de Salita F e,
-la Comisión Permanente de -Reactivación Económica
Portuaria de la provincia, las diversas cámaras, centros
- entidades vinculadas al tema,- es la reactivación plena
del puerto local, el desarrollo integran¡ del mismo, la

-premisa de favorecer a la producción de la -región,
aceptando en ese marco toda posibilidad que tienda
.a lograr el objetivo propuesto. -

El puerto de Santa le significa inuclio más que
ima estación de transferencia de cargas. Razones his-
tóricas, geopolíticas y motivos vinculados con el desa-
rrollo armónimo (le una misiiña región y por` ende 'de
la sociedad en su conjunto, superan la coyuntura y

` por sobre todo lo sectorial

Si se pretendiera un. más amplio. di niensionamiento
del problema, convendría señalar que un rol dado

-podría concebirse en hipótesis graduab'es, como sers

a) Como puerto exclosivament granelero, distain-
guiendo:

a)1. Su operatividad mediante buques ultramarinos.,

a)2. Como puerto operable mediante barcazas o ale
gima de sus modalidades.

a)3. Como estación mixta, apta y operable por ultra-
marinos, barcazas y otros métodos.

l,) Como puerto multipropósito:
Granelero, cargas generales, -granel, por contenerlo.

res, combustibles, etcétera.

c) Como unidad económica compleja:

Un puerto multipropósito, A --' B asentáii-iiento do'
industrias -i- turismo.

De la diferencia de objetivos propuestos, de su ora
dentición y jerarquía, devienen automáticamente Bifes
rentes metodologías de análisis, de evaluación y de
conclusiones.

Una idea posible es incrementas un sistema. de transe
porte, otra cosa es el desarrollo y progreso de varias
provincias y de los sectores del agro, la industria, el
comercio ylos servicios vinculados a ella.

La escasa utilización del río Paraná para el trans.
porte de cargas que no es hecho histórico, sino una
situación conyuntural se explica por múltiples factores¡
¿cuál es en última instancia la razón de aserto?, desen•
traiiarlo es nuestra tarea y en tal sentido creemos que`
en principio resulta de la situación de escasas asigna..
ciones presupuestarlas ante cada vez mayores peces.
hades en su conjunto, por el cual se va -cercenando y
redistribuyendo de acuerdo A presiones circunstancia.
les, políticas, cindical8sr sectoriales y algunas veces
de mera conveniencia. -

La distorsión ¿ludida sc e:Lleja no só!o en` materia
Viortuarla sino también eta múlti^les aspectos de las re.
laclones estado-sóciedád en nuestro país, ti pesar ele lo
,cual en los -tiltimos ellos 'ce est e produciendo un cam-
bio ds tonciencia (le ci_iclente signo positivo,

1.33. l,:L ROL I)LL PUERTO DE SANTA I'1

1jo es menester. volver a justificar lo tantas; veces
,justificado, en relación con la vigencia ultramarina del,
..puerto de Santa Fe, pero conviene recordar un párrafo
de•un documento de la Marina de Guerra que expresa:
"Los grandes ríos navegables de la 11lesopotamia, v .que
componen la Cuenca del Plata argentina, fueron la vía
.natural por la que la corriente. colonizadora se adentrí^
.en el corazón del continente y constituyen vías navega-
bles. que nuestro país no ha sabido explotar en su ver-
dadeia intensidad. Esta gran cuenca tiene su descarga
natural en el río de la Plata, lo que desde el punto
de vista del movimiento comercial- significa referirse al
océano Atlántico copio ineludible e indispensable vi:t
de comunicación". De manera tal, que una 1 roviuci.
-litoralriia -por más alejada que esté- élel, río -de la
Plata=--, no puede permanecer ajena al probir-ma de los
intereses marítimos.

La creciente vigencia de la idea de integración plena
del país (en 1992 un hecho concreto con el Mercosur),
de poner fin al peligroso proceso de centralismo y piru-
mover un mayor equilibrio regional, asigna un papel ftm-
dameutal al río Paraná y a sus puertos. El'de Santa l^,.

'es una pieza clave, ya que admite el arribo ele ultraima-
rinos para la carga directa y. económica de la gran
producción do su vasta zona de influencia. Con u;+
adecuado dragado en algunos pasos calificados de
ticos", es posible líoy la operación de buques que pue-
dan salir con una, carga de 20.000 toneladas.

La vinculación ferroviaria por ambas trochas lo co-
munivan con el norte, nordeste y noroeste del país e
ínclu o con los países limítrofes , resultando apta vía de
salida y entrada para las exportaciones e importacione.í
de loa mediterráneos Bolivia y Paraguay, Asimismo, coo-
vergea al puerto de Santa Te importantes sistemas de
transporte carretero, -mediante rutas totalmente pavime7--
tada9, hacia el Este, por el túnel subfluvial, so vincule
con la llesopotamia y a través de ella con Brasil, uti-
lizando el puente Paso de los Libres-Uiriguayana y con
el- Uruguay por medio de los puentes Colón-Paisanclú y
Fray Bentos-Puerto Vn2u6. hlacia el Sur, la ruta 11
?la autopista Santa . Fe-Rosario, que mediante su pro-
longación hasta San Nicolás conecta con la ruta na-
-elonal A. ¡lacia el Oeste , la ruta nacional 19 facilita
el arribo de las producciones agrarias de la provincia
de Córdoba y hacia el Noroeste, por la ruta 34 que
pasa por Rafaela y Sunelales, se obtiene vinculación
con esa región del país. Caminos pavimentados vincii'ai'
también al puerto con importantes centros productores
,como Tostado, -San Cristóbal y Cerca. Con rumbt5

uorte1 aas rutas pavimentadas bordean ambas márgenes
del río Paraná. La oriental, permite llegar a Goya (Co-
trientes ) y Posadas y la occidental (ruta 11), a" San Jus-
to, Reconquista , Resistencia , Formosa, Cloriirda -• Pura-

Así el asentamiento de estaciones ' flu io=ti;arí(ünas
son Dolos de desarrollo socio económico para su zona de
influencia y cuando ésta se llalla radicada cono último
eslabón de una zona med t r pea permit cl
miento de importantes ccnti•es in^la<<ri R'es ^- cemercia'es

en sns ilrcdcclers•
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El puerto. de Santa Fe en tal sentido posee un in-
menso hinterland; es confluencia de las economías re-
gionales del noroeste argentino (Chact}Farnrosa-Santia-
—o del Estero-Jujuy-Tucumán-Salta) y los posibles con.
veníos con países limítrofes sin salida directa al mar
(Bolivia y Paraguay ) confiriéndoles ál puerto local una
importancia superlativa en las definiciones políticas del
desarrollo provincial. Su ubicación con respecto a puer
los provinciales ubicados al sur tanto estatales como
privados favorecen al Estado y prinelpalmente a los
productores al primero por menor mantenimiento de
caminos y vías férreas con el consiguiente ahorro y al
segundo por el menor costo de fletes.

La importancia de los puertos de ultramar situados
en la provincia de Santa Fe, y entre ellos el de Santa
Fe, resulta de una incuestionable gravitación en las
actividades de exportación de granos y subproductos,
como asimismo de otras cargas gene, ales y/o parti-
culares.

Además de la trascendencia referida anteriormente,
en las actuales circunstancias que se manifiesta la inte-
gración de países latinoamericanos en el Mercosur (Bra.
s1, Uruguay, Paraguay y la Argentina) con puesta en
marcha prevista para el año 1992, como asimismo el
proyecto "Hidrovía Paraguay-Paraná", el puerto de San.
t i Fe y la región circundante pasan a tener una posición
^siratégica.

Sabido es, que la operación niás conveniente es la::
ce hacer remontar los buques hasta los puertos más
,,ercanos a los lugares de producción en tal contexto
de integración e hidrovía, aludido en t i párrafo ante.
rior, se justifica la necesidad de condiciones de operati-
G ;dacl permanente de la estación local,

2. PRUIiLEMATICA ACTUAL

2 A. EL DRAGADO DE LAS VIAS NAVEGABLES

Todos los ríos, del mundo o de un país son dife.
rentes, aunque sus problemas pueden resultar comu-
nos, dentro de cierta categoría similar s1 Paraná encon-
irándose el Mississippi, en Estados Unidos de América,
el Yangsé en China, Rhin y Danubio en Europa, el
Ganges en India.

La gran diferencia del Paraná respecto de los men-
cionados radica en que el Paraná es un río limpio
t:or ende se gasta mucho menos en dólares para lograr
condiciones de navegación s imilares.

En Estados Unidos (río Mississippi;, desde, Saixt
Louis hasta el estuario se dragan anualmente cuarenta
millones de metros cúbicos y otros vfsnrte millones en
el estuario, para obtener nueve pies de navegación y
cuarenta en la desembocadura.

En el Paraná en cambio se dragan apróxírnadamente
diez millones en total (río y delta), para canales 'a

10 pies y 30 en el delta; lógicamente e'-te somero aná,-
lisis• comparativo de volúmenes a dragar debe relacio-
narse con la posibilidad de carga a transportar, su re-
lación alternativa con otros medios de transporte (ca-
mionero/ferroviario) y por sobre todo con la política
csel gobierno para regular, combinar y por ende luego
!ec•idir el o los medios niás efectivos y más ecopómi-

os en relación a la sociedad en su conjunto.

En esta tesitura el gobierno debería éontemplar
denominadas operaciones intertnodales de transporte, 7ti
combinación y complemento de caminos, ferrocarriles p
puertos con los cargadores tendiendo a la eficacia pot
optimización de recursos e inversiones ya existentes, seé
bre todo en el contexto actual que no es precisament8
oportuno a la inversión de obra pública.

Otro aspecto interesante a considerar en la problé,i
mática del dragado de las vías navegables es lo ati4
tiente a la profundización de los canales de navegación,
siendo fundamental los análisis y evaluaciones periódié
cas, puesto que los ríos (sus cauces) cambian perora4
rentemente y en este sentido tenemos el claro ejempld
del resultado favorable en cuanto a ruta a dragar (de}
15 km a sólo 2 Ian) en el tramo Diamante-Santa Fe;
gracias a trabajos realizados por la Dirección Nacional
de Construcciones Portuarias y Vías Navegables-Distrito
Paraná Medio.

El río Paraná es uno de los más grandes del orbe y
desde las proximidades de la ciudad de Corrientes fluye
exclusivamente a través del territorio argentino, tal he.
cho tiene influencia directa en la comunidad, siende
evidente en relación a los grandes centros urbanos ubio
cados en sus márgenes, los millones de seres humanos
que viven en su zona de influencia directa en la co-
munidad, siendo evidente en relación a los grandes
centros urbanos ubicados en sus márgenes, los millones
do seres humanos que viven en su zona de influencia
y consecuentemente lá riqueza producida en su hinterland.

El análisis del dragado de vías navegables deberá por
tanto complementarse con: -

a) La necesidad de un ordenamiento jurídico consen-
suado entre el Estado nacional, provincial y la actividad
privada, que define no sólo los objet=ivos sino también loo
mecanismos de participación.

b) Juntamente con el ordenamiento y el plan de fun-
cionamiento de navegación y puertos, los proyectos de
transformación y desarrollo.

e) La situación de los complejos portuarios del Pa-

raná relacionados con: producción de bienes (prima-
rios o industrializados), productos a transportar, loca-

ción de producción y cargamento, almacenaje, modo

áe carga y transporte actual.

d) Rendimiento de productividad, tendencia y pro-
gresióíi.

Tales puntos,- entre, otros,` constituirán una base de
datos necesarios a partir de la cual pueda determinarse

rla'política a seguir én materia dé dragado.
ÜobÑá tenerse eii cuenta oportunamente en la pla-

nificación, la realización de los países del Mercosur, y
,por otra pacte los vinculados •nl "Pros•ecte' I3idrovia
Paraná-Paraguay".

2. B. LOS COSTOS DEL "NO DRAGADO"

Difíciles de establecer con precisión, dada la diver.
edad de factores intervinieutes.pero db tina-consideraw
ble magnitud, son los costos del "no dragi„do", es de:
cir los que se producen como consecuencia üeI cierre
de los puertos por la ausencia de esa tarea £undamen.-
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tal. Aquí deben sumarse todas las p: rdidas , inmedia- La u.argen oeste, es decir la lindera con la unidad

tas y mediatas , que experimentan los distintos scctor_s propiam ente dicha, está destinada al movimiento do
rtales como el mayor consumo do cernbustib .cs, ucsgas - áridos a granel (arena y pedregullo) y embarcaciones

tes de rutas portuarias , pérdida de fletes por prolon- fluvial s. La prolongación anteriormente indicada sirve
gadas demoras en las descargas en puertos abarrotados , como ;po: odero do remolcadores y embarcaciones de
menor giro de vagones ferroviarios , deterioro de la asee- cal;ota; .
cadería que debe quedar a intemperie , etcétera. La u:argen es el muelle que se ocupa con el movi-

En el caso concreto de nos productores , ni' millón miente , de aceites vegetales y cargas generales.
Co toneladas que deja de cargarse desde el puerto de E::c- ^tcionaln ente y en las épocas de mayor movi-
Santa Fe, les representarán un sobreflete de 3 mitones miente de granos en cl puerto , la Administración Cc-
de dólares , por el envío de esa mercadería hacia otros r enal de Puertos , otorga permiso , sin pago del derecho
puertos, siempre y cuando ese tonelaje haya sido envia r de usa del nnueile , para que los buques graneleros
do nada más que hasta Rosario . Aquí ya estaría justi - amo rr : tt en esta dársena , a la espera de obtener siti=e
ficado con extrema largueza el costo de una campaña para rl emb arque de granos.
nnual de dragado. Pero hay más . Ese millón de tone - Les muelles de la dársena I cuentan con 15 grúas
i:e'_adas hubiera salido de Santa Fe en ochenta buques , de póilico con desplazamiento sobre rieles y con capa-
r.uo habrían operado sin mayores demoras , tal corno se cidad de izado que varía entre 1,5 y 5 toneladas, con
ha Tia venido haciendo desde los primeros meses del pluma; de 13 metros de largo y una altura de gancho

tambit tt de 13 metros . I -t antigüedad de este utilaje

.lssos vapores en c.rmúic, han ido a en rasar cl aba• está tire los 30 y 40 anos y aunque su estado de

rrotarniento de los puertos de río abajo y ha=n incidido , conservación es bueno , sus limitadas posibilidades no lo
ct, buena medida , en la aplicación de multas, que por hacen el equipo adecuado para el manipuleo de las

deben a los armado - cargas con eficiencia y rapidez, sin elevadas erogaciones.
reir di is .s que c,1 <gr_, m ` .a; cr,ne pw s el 85 por Tar;,lrión cl equipamiento portuario de la Admirris-
c' ato c':e las banderas de los buques afectados a la tración General de Puertos , se completa con tres grí:as
e _ ortacrin corres:orde, a PSí-^s crlranjeros. Esta mul móviles sobre neumáticos con capacidad de izado de
ta e "ca ; mire en c. _ __ziva aSne a el proar^eto:, quince toneladas y alcance de pluma variable entre
oscila entre los 5.000 y 7.000 dólares diarios . 9,5 a 18 metros . Además se cuenta con motoestibadoras

con capacidad de levante de 2 toneladas, tractores de
3. ANALISIS DE LA INFRAESTRUCTURA una potencia aproximada de 50 HP y locomotoras dié-

DEL PUERTO DE SAN TA FE sed hi,lb,.ulreas con potencia en el gancho ele 10 to-

3. A. ZONAS DE PUERTO Y ANTE PUERTO
rcl:da;.

e) .llircue o cldrsenc^ 2: Entre los diques 1 y 2 .,
puerco de S nta Ee se deszurolla en la margen de extiendo, un espigón de 120 metros de ancho y 600

la ciudad capital de la provincia del mismo nombre, metro:, de longitud. En su cabecera se encuentra ins-

en su parte centro este. talada una grúa fija de 20 toneladas. En este espigón
Las rutas nacionales 11 y 19 la provincial 1, así se ha.t implementado los tanques para aceites vege-

como las líneas ferroviarias del Mitro y del Belgrano, tales, con una capacidad de almacenaje (le 4.500 me-
se vinculan, de una forma privilegiada, con su zona de tras ( Gbicos sobre la margen que da al dique 1, se
irr£Iuencia. Por vía acuática se encuentra ligada al río carga a barcos de ultramar.
Paraná por un canal artificial de acceso de 7 kilóme- El dique 2 tiene un ancho de 120 metros y 1.661
tros de longitud y un ancho medio de 60 metros y man- metro:. de muelle en sus respectivas márgenes, las que
teniendo una profundidad teórica de 6,10 metros (20 pies) se de:.tnroll rn en talud y están revestidas con un colchón
por debajo del cero hidremótrico de faiinados. A lo largo de ellas se han construido

duques de alba" de madera que se encuentran en
1) lonas del pite :o estado normal, habiéndose terminado últimamente dos

e) 1::j ano, te o 0r::ca n^e^ cU:cs, se ubica a la metáli,os, los que mejorarán las condiciones de atraque.
entr_,.da chi puerto co: una snpcrficic de aguar que de las embarcaciones frente al elevador 3 de la unidad
actnalnneriie aicanza a 500.000. II de la Junta Nacional de Granos. El resto de las

obras de márgenes se liallan en regular estado requi-
1 t7iquz o cr:sen L

El amaso de la carsetta es de rlencio las necesarias operaciones de mantenimiento. La
120 metros y la longitud de los muelles en ambas mar- rofurrdidad al e de las instalaciones de atraque es
glerzes es ¿te 1.642 metros a los que deben agregar 420 p pr
netos ele prológaeiea de la margen oeste ubica la similar a la del dique I, o sea, aproximadamente 6,10

metro: por debajo del cero.
directamente enfrente de las dársenas de maniobras. A
continuación de esta prolongación se desarrollan las d) Canal de derivación: Situado al este de la dársena
instalaciones. de la Junta Nacional de Granos con sur 2, eme, al cañal de acceso al Puerto de Santa Fe con
Unidad I. la laguna Setúbal.

La. obra. do atraque consiste en una superestructura Tiene 2.060 metros de largo y 125 metros de ancho.
ele hormigón revestida con piedras y fundada sobre Ninguna de sus márgenes se encuentra protegida y la
pilotes ele madera de 30 por 30 centímetros, que cla al este del canal fue transferida a la Munici-

La costa do coronamiento es de -1- 7,95 acetres y la palidad de Santa Fe en el aíro 1975. Sobre sus r.,áigc-
'do fondo de 6,10 metros por debajo del cero. nes, lag; compaíiíns petroleras han construido sus res-,cc-
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tivas instalaciones, consistentes en duques de alba con e) Calles
sus correspondientes tuberías para carga y descarga de Aproximadamente el 80 por ciento de las calles del

barcos fluviales y barcazas y tanques de almacena- recinto portuario son pavimentadas con adoquines, el
miento de los combustibles con una capacidad aproxi- 10 por ciento con hormigón y el restante 10 por ciento'
usada de 80.000 metros cúbicos. de tierra. Si bien se presentan deformaciones en el

Las profundidades frente a estas instalaciones son pavimento, se pueden considerar que su estado de
de 4,90 metros debajo del cero, en tanto que frente conservación es aceptable.
a las postas de combutibles son variables c en un
mínimo de 3,95 metros al cero. d) Aguas corrientes

3. B. INSTALACIONES PORTUARIAS

a) Depósitos y plazoletas de almacenamiento

Los depósitos para mercaderías en tránsito están
bien mantenidas. Existen cuatro de mamposter a, con
6.300 metros cuadrados de superficie total y uno de
chapa y hierro de 600 metros cuadrados, todos ello
ubicados sobre ambas márgenes de la dársena 1.

Arfemás de estos hay otros galpones de ehap:t que,
por falta de tráfico, son arrendados por la Administra-
ción Nacional de Puertos a empresas particulares que
los emplean para fines que, en general, tienen rela-
ción con la actividad portuaria.

Suministrada por la Dirección Provincial de Obras
Sanitarias . A los largo de las márgenes de las dárse.
nas 1 y 2 se desarrolla un conducto que lleva agua
corriente a las embarcaciones a través de 21 tomas.

El estado general es regular , circunstancia que obli.
ga a que el suministro se realice a presión normal paró
evitar eventual rotura de la cañería existente,

3. C. INSTALACIONES CEREALERAS

La Junta Nacional de Granos dispone en el puerto'
de Santa Fe de tres elevadores de granos, desarrolla-
dos en dos unidades cuyas características se indican
a continuación:

U id d N9 1Tambien dentro del recinto portuario, se encuentran n a
inip antadas instalaciones construidas por entes oficia- Elevador NQ 1
les y organizaciones privadas utilizadas en sus fines
específicos. Las plazoletas de almacenamiento abarcan -Capacidad de almacenamiento: 50.000 toneladas
una superficie total de 15.000 metros cuadrados de los distribuidas en 72 silos y 51 entro silos.
los cuales 4.350 son pavimentados y el resto ;in pa- -Capacidad (le carga: máxima teórica de 1.000 t/h,
vimentar. por dos tubos.

-Longitud total de la posta ele atraque: 190 metros.
5) Vías férreas Construida por la galería (le embarque y cuatro duques

Al puerto acceden las líneas ferroviarias del Mitre de alba.
y del Belgrano, a través de una sola vía misa: , por -Descarga de vagones: 12 tolvas distribuidas en
la avenida Vélez SarfieZd hacia el A?arte, cuatro entradas y con tres cintas con capacidad apio-

ximada de 400 t/h. Sirve para ambas trochas, anota
La playa de maniobras cuenta con 16 guías de 8.000 y angosta, y así también para descarga de camiones.

metros de longitud y se encuentran ubicadas apenas -Playa de estacionamiento do camiones: pavimen-

se entra en el puerto, tada en una superficie de 19.510 metros cuadrados y
La longitud total del desarrollo de la vía férrea Con una capacidad estimada para 300 vehículos.

dentro de'la zona portuaria alcanza 20.300 meteos de -Otras facilidades: 3 balanzas ele recepción en el
vía mixta (Ferrocarril Belgrano ). elevador de 60 toneladas cada una; 4 balanzas de car-

El estado general de las vías es regular y crt los ga de 30 toneladas cada una; 3 secadoras do granos
planes, de obra de la Administración General de Puer- de flujo continuo de 20 t/h y 3 desuuntadoras.
tos se prevé la reparación integral de ellas poniendo -Estado general: bueno.
especial énfasis en la que sirven al manipuleo de los
granos, debido a que las demás cargas prácticamente Unidad N9 2
no generan tráfico ferroviario aunque no se descarta
su futura utilización . Elevador NQ 2

El estado actual permite el movimiento fluido de -Capacidad de almacenaje: 10.500 toneladas.
150 a 200 vagones dentro del horario habitual de -Capacidad de carga: 300 t/h.
trabajo, que es de 7 a 19 horas. Si este horario se -Estado general: deficiente.
extendiera hasta trabajar de noche se puede llegar
hasta 400 vagones diarios . Elevador Ne 3

No obstante , por razones de operatividad , la Junta -Capacidad de almacenaje: 10.500 toneladas.
Nacional de Granos no acepta más de 88 vagones en -Capacidad de carga teórica: 800 t/h; la galería de
las 12 horas de labor diarias; es decir, que consi- embarque con dos cintas y seis tubos.
derando que un tren está compuesto por 22 vagones, -Descarga sólo de caminos, en cuatro tolvas con dos
seríañ 4 trenes por día. Por otra parte, tomando como cintas de recepción y una capacidad de 300 t/It cada

medio de 30 tonFedus por varón, se tendrá una una.

acepción diaria máxima de 2.040 toneladas de granos. -Estado general : regular.
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La unidad N9 2 no resulta apropiada para un efi- remendando, emparchando , pr:orizando según presiones
ciente funcionamiento . El elevador N^ 2 está práctica - circunstanciales , pero nunca creciendo y desarrollándose.
mente en desuso . En su momento, bajo la advocación de finalidades y

En el elevador N9 3, en cambio, a pesar de su uti- objetivos de nacionalización se produjo tal vez sin inten-
lajo anticuado, puede utilizarse, como complemento ciones un proceso de estatizac:ón y burocralización, hoy
del elevador N9 1 en las épocas de mayor actividad, se prioriza el emprendimiento privado, la competencia,

En lo que respecta a la unidad Na 1, construida en la cfieiencia, pero este cambio no es cuestión de inten-
el año 1943, presenta una rotación estimada en quince eones sino de realidades y sobre todo del marco legal.
giros anuales, lo que puede considerarse como ele- desregularizado que perrita arribar a un mejoramiento
vada si se tiene en cuenta la estacional'.clad de las integral del sistema,
exportaciones. La exposición de motivos del anteproyecto de ley de

Por otra parte, los 190 metros de atraque con que puertos trata de combinar Nación y provincia en una
cuenta, sólo permiten que opere un buque granelero estructura interjurisdiccional rectora, pero incorporando
por vez. la inversión privada en un marco de autonomía y com-

Las cifras históricas muestran que el récord abso- petenr'a.

luto de cargas se obtuvo en el mes de mayo de 1982 Reserva el Estado nacional la función de orientar,
con 20.084 toneladas en doce horas, trabajando los dos planificar y vigilar, en suma un rol de contralor, pero
elevadores. Por su parte, la máxima recepción de gra- no de participación salvo lo atinente a mantenimiento
nos en silos sucedió en abril del mismo ano con 14.098 de rutas (dragado),
toneladas, descargándose 355 camiones y 99 vagones. y administración

de los pue
La combinación de las provincias presupone un idea-

4. CONSIDERACIONES ACERCA DE LA FUTURA rio del
sistema federal, permanentemente invocado en

LEY DE PUERTOS múltil,
les disciplinas pero con podas aplicaciones prác-

ticas según experiencias.

Loe características do la problemática del puerto de Los puertos que tendrían autonomía en principio
Santa Fe no puede sustraerse del contexto similar por serían el complejo portuario de Babía Blanca, San

cl cual atraviesan todas las estaciones fluviales del país. Anton u Oeste, Quequén, Rosario, Buenos Aires y

La organización, la infraestructura, las modalidades Santa Fe.
operativas, el sinnúmero de normas y reglamentaciones, Sería importarte considerar asimismo una clasifíca-

los o limitaciones de
la cantidad creciente de organismos de distinta gravita- ción

las t're contemple la integralidad

cióu y forma jurídica, son sólo algunos de los aspectos las pi, o
sta fornes eventuales de los puertos, autónomos

sobre los cuales debería preverse modificaciones sustan o no, ,lo forma tal que se distinga entre la mera esta-
ciales en una nueva legislación que dicte en la materia ción le transfel encía de cargas del puerto integral,
dado que la inefic:encia que se traduce en el inoportuno y de la a urMad

aquellos
económica compleja reservando esta

y precario dragado; falta de instalaciones portuarias última para que gocen de autonomía de gestión,
adecuadas; alto costo de servicios, y por ende encare- La clasificación según titularidad del dominio del

cinr'ento do fletes; las limitacionoss en la recepción de inmueble donde se ubiquen (nacionales, provinciales,
buques de gran capacidad en cuanto a tonelaje de carga; rnunc^tmles y/o privados), puede constiiu'rse por vía

demoras excesivas en cargas y descargas; limitaciones a reglamentaria en discriminatoria de la potencialidad de

la programación de embarques; congestión de cargas y servicios a prestar por los mismos y una herramienta

almacenaje por falta de optimización de espacios entre que d#aive en la ecuación: los fundamentales en cuanto

otras, se traduce en última instancia en reducción de a volr,uren de operación para la Nación, los secunda-
loe ingresos del Estado, por aumento de costos de fm- ríos y marginales para las provincias y los municipales

portacón y disminución del valor de las exportaciones. y los exportadores de granos para los privados.
Tampoco surge claramente el punto de partida de

Dacha merma constituye un costo social, afrontado distinción entre puertos comerciales, industriales y no
por la comunidad y que asciende a sumas superiores comerciales.
a los 600 millones de dólares anuales. Corvo datos positivos se rescatan los atinentes a la

A título de ejemplo puede observarse como órganos posibilidad de explotación, operación o administración
vinculados al quehacer portuario en Santa Fe a la Ad- directa bajo régimen (le cesión de uso o locación a
ministración General de Puertos Sociedad del Estado; personas jurídicas estatales; mixtas o privadas.
Junta Nacional ele Granos (entidad autárquica), Direc- La reserva del control y supervisión por parte de las
cía rr Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Na- autoridades nacionales sin inmiscuirse por lo menos en
vegables Distrito Paraná Medio (atiende Santa Fe, Día- la norirra genéri¿a, en lo atinente a la actividad propia-
mente y ruta), Prefectura Naval Argentina, Aduana, mente dicha , lo cual, si bien no es obstáculo para que
Sanidad, Capitanía, empresas ele remolques, etcétera, pueda de alguna manera participar , no es condición

Esta referencia que trasunta diversos problemas jurí- a priori que colo 1que el Estado nacional en ventaja

ricos, económicos y de optimización de recursos huma- comparativa con respecto a otros entes públicos, priva-

noe, puede sintetizarse en la necesidad de contar con dos o mixtos.

L un instrumento único y apto que a partir de los exis- Introduce posibilidades no contempladas, corno ser
tentes defina la política nacional en la materia , puertos construidos y operados por part'culares, sobra

Esta definición creemos es el meollo de la cuestión , terrenos propios o fiscales, para explotaciones comer-
es el punto de partida esencial sin cl cual se seguirá ciales los puertos industriales bajo condiciones específicas,
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5. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

Surge en forma indudita;'ie, lucg5 del í a:íl;sis efec-
tuada, que por una parte las condiciones grncrales para

nn desarrollo eficaz estarían dadas, pero t:.,íarbtdo a
realidad observamos que en su dinámica 10 funciona,

e'e manera tal cine se trata de concil ar wn, posibi;iclacl

_atente, con un esquema posible para pece en marcha

la estación fluvial.

Paralelamente a lo anie.icr, el c_tml>io, les adacea-
cioues, deben ser lo suficientemente ráp'cL . en relación
al tiempo y con el cc:=venero;:tinto pleno t'e los parii-

c pautes, puesto que ya no so trata de esj, lar mejores
condiciones, ni de probar can resultados i e, tos.

Se intenta abortar a las autoridades 1"':i ul d S ni

toma, como asimismo a los sectores privad-,, nacionales

o extranjeros, un esquema de emprerclic;lento para

que en una etapa posterior, transfor^narl" en hecho
concreto, secuencia lógica cie toda reali, tejón seria-
mente encarada.

Así, la hipótesis inicial a partir de la c ralse avan-
zará, consiste en el dictado de un mareo legal que
perneta aglutinar o concretar todo lo atine ate a la in-
fraestructura portuaria y de vías naveg>abh : y la opera-
toria de los elevadores de granos a través de la parti-
cipación, vía organismos o ente, a cargo de los inte-

resados directos en el tenla.
En segundo término el órgano creado, por sí o a

través de un cuerpo ejecutivo, deberá tener la adminis-
tración y dirección de la gestión con la autonomía y
autarquía necesar'as para competir en igualdad de
condiciones.

El marco leal solicitado deberá ser c 1 it.strtimento
de creación, de adecuación do las norma, , de otora-
miento do los derechos y oblig;acion;=s recíprocas y de la
concesión o figura jurídica adecuada para que la gestión
autonomía y autarquía tengan la perduntbilidad ; se-
gtrridad acorde con el emprencl'miento.

La fundamentaeión de las idea-, sncint,mm^te expli-
cadas, se hallan en tres conceptos qac se deben tener
en claro, a saber:

a) El agotamiento del actual sistema.

L-1) La lbúsqueda de Iu'onalizar el pa:. o público.

e) Un esgt(,n?a posible a poner en práctica a la
brevedad.

e) Plena utilización de los elevadores de granos VI,
demás instalaciones destinadas a la recepción , almacej
nar^iento, acondicionamiento y embarque de grasuo3;'

existentes en el puerto de Santa Fe.

i

f) La elaboración y concreción de proyectos da
ra dicación de industrias , en jurisdicción portuari
actualmente aprcvicehable, previéndose la utilización
de parcelas de su propiedad.

g) Mejoras en las infraestructuras portuarias y cl3
transportes y sus ampliaciones.

lt) La contemplación e interrelaeión con el proyecto

"ilidrovía Parará-Paraguay
La inserción del csgncama previsto en lo que corra„

ponla en el lita asar.

Orgnr,' ación rti coordinación y rujo pru2 el

logro de' les ob¡eticos proix:estos

Copio base y sustento de la construcción legal a

realizar, las entidades intermedias interesadas v debidas
mente coordinadas, asumirían una participación activar
convocando a sus asociados, para anal'zar el tr(:fico
comercial a través dél puerto de Santa Fe.

Tales asociados serían:

1. Bolsa de Comercio de Santa Fe, que actuaría
como entidad convocarte y coordinadora.

2. Comisión Permanente de Reactivación Eco. ómica
Portuaria de la Provincia de Santa Fe.

3. Confederación Intercooperativa Agropecuar'a (Co.
ninagro).

4. Confederación de Asociaciones Rurales del Cen,
tro y Litoral Oeste (CARCLO).

5. Sociedad Rural de Santa Fe.

6. Intersindical Portuaria Marítima (interpormar).

7. Federación Argentina de Cooperativas Agrarias

(FACA).

8. Asociación de Cc ncrativas Argent r (AC:'v).

9. Centro Comercial de Santa Fe.

10. Unión Industrial de Santa Fe.

11. Cámara Argentina de la Constntcdón - Fí ial

, Santa Fe.

Los objetivos serán:

12. Asociación de lloteles, Restaurantes y Confitei

rías.

13. Cántara de Comercio Exterior de Salita Fe.

11. Cámara de Comercio Exterior del Depart:tv.tinto

Las Colonias,
a) Considerar al ptiéíto de Santa 1", aneo una 15. Otras nacionales cntranjcbe.

unidad económica consplc lid.

b) Su util:zaciún como puerto de embrague a bordo C,--•n el marco norn:at:vo de la mueva 1,.y d^: puert(1s,

de buques de ultramar, u otras alternativas sin exctusio y las lerrs y normas eom.^lementarias de racixializac`^',n
res a priori. administrativa, emergencia económica y ref:nrn'o del

c) La realización del oportuno y pes nancnie , dra- Estado, a lo cual se adiciona la firme voluntad ele la
gado del canal de acceso, trames interior y exterior, y República Argentina de abrirse al nitnnlo en sana corn-
pasos do la ruta del río, Par;uíá, de acucraio a la nueva petencia y ofreciendo alternativas de inv:ers'ón y
ruta. rrollo sin otro limite que la licitud, estamos .. eonvenci

á) Q,1,- las cargas t a _:cior les y n,, tradicionales dos que se ha puesto en marcha duna oportunidad inÍdit.s
originadas en la zona de influencia d' 1 puerto ele para el desarrollo ,y - crecimiento.
Santa Fe, incluidas las zonas del Nordeste y Noroeste En tal contexto, invitamos a sumar ideas, essnerzos
argentinos, sean despachados por el mi.^t1o, ajustando y capitales conel conveneim:ento de que es po,dde
las estfucttnas a tajes f^ces. realizar el objetivo"1vrópucsto.



l^iémliré c28 1991 CARIARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5015

1UE1 TQ 12E SAETA FE

Cifras de operaciones históricas (máximas y mínimas)
desde el 1-1-1911 al 31-12-1987

(en toneladas)

MÁ SIMAS MINIMAS

TQtál géiiéral 2.633.597 (1929) Total general .................... 261.931 (1916),
Exportación n «• •._•;. , .r r:. ^rF • •, .^, 1.520,465 (1929) Exportación 6.123 (1925)
Importación .... „fxr: s L,:; ±;. ;,' •, 299.747 (1929)i Importación ..................... - ( 1986)
Removido entrado .,,_i ►_t-r, . •-, 1 .211.302 (1973Y, Removido e) grado 2,380 (1911)
Removido salido , ,_. 544.851 (1944) Removido salido ................. 9.951 (1987 )

PUERTO DE SANTA FE

Resumen (le ojieracioiies de 15 años completos y 3 meses de 1988
(en toneladas)

Áños Exportación Importación Removido entrado Removido salido Totales Generales

1973 337.372 28.210 1.211.302 132.612 1.709.496
1974 471.729 1Q.595 1.065.037 124.067 1.671.428
1975 396.633 29.861 751.1 36.837 1.214.822
1976 388.420 7.328 584.110 99.559 1.082.417
1977,, 731.556 6.337 804.438 123.149 1.665.480
1978 529.034 5.540 790.553 129.345 1.454.472
1979 813.468 11.657 797.698 32.290 1.665.113
1980 384.756 8.710 941.647. 87.980 1.423.093
1981:' 961.073 3.654 727.580 15.735 1.708.048
1982 ' 879.037 3.989 788.635 101.076 1.772.737
'1983, ` 393.339 15.022 649.502 43.168 1.101.031

:
1984 '464.881 50 487.272 12.9011 965.104
1985 447.543 4.838, 532.944 47.642 1.032.967
1986 100.108 .^--- 643.117; 28.541 771.766
1987 74.408 277 667.746 9.951 752.382
1988 3.750 220.277 8.223 232.250 °

A Cifras de 3 meses de 1988

CUADRO DEL TOTAL EXPORTADO EN LOS AÑOS 1955, 1980, 1987 y 1988 (hasta agosto)
(en toneladas)

RUBRO Enero/Diciembre Enero/ i)icieinbre Enero/Diciembre Enero/Agosto
1985 1986 1987 1988

Trigo pan a:► •o., ^:or ', ►r., ♦:.? -•fie:• • • f 9.603 .678 4.029.680, 4.197.428 3.671.879
Trigo fideo !El e- -. W', b•'A:f`•^•` w r• a.e "MlLi• 14.739 ^-- --- 22.000
Maíz •.ay•;rd'.asa:,:•:L•;•:a^_1 ,v:••ka,a_, 7.040.790 7,374.478 3.962.996 3.016.546
Cebada ;► rr:a'.av.,.•• eiTasra..v► .•i 33.724 12000 77.606
Avena u'r► ► ; ,..'.c', i sa:w rzr.i_n . c 103.544 4.165 18.546 299.555
Centeno 'ster..a rr,.C•:i^.:r ►aa^. r..
MIJO &1W., 'cica :'t' 4 1: 88.229 r 32.944 53.341 49.282
Sorgo y t ..^ ...._ .:r.'.':w;^ 3.305.540 3.936.0911 1.029.764 993.494
alpiste :fi:ir•; r ):rilitLfI ZE•rK.•',•i 36.173 12.782 11.042 9.556
Mani ya a s: el e*- 89.431 ' 113.129 108.062 58.366

S Arroz rrr ► '•••:•¡y, i i : t7rxr(::r,:i 44.342 19.'954 19.517 11.468
.Soja :fl: ► •'vi e .'•.. •', i:E1'u vi LeT s! 2.986 .794 2.604.474 1.291.852 1 .942.968
Lino • • i: 0,14 4,1 a.i;cL7;t̂ _c cc •'.ra'r 399 811 159 191.
Girasol ». s sy ► a ;c•.r:r'+^.i_N 378.557 524.398. 48.131 50.263
SubRroductos • e n.sa!a ; res i_i7 crraa 4.204.224 4.90] .624 4.619.008 5.303.720
vari ' ' ' ' --^ -.--- 5201 7443os .... • rr• a oP•y i rai• • • •' ► • • . .

TOTALES.,.. ;.,^^_.^;.ri r7,93O,364 ?1.613.800 1.5.383.366 13.510.638
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6. NOMINA DE EMPRESAS

"DTRECCIOV ft(iERO
__—4

Aarón Castellano 290 (2300), Ra- Cuías de 1•álculas rara inotore3
faela, Santa Fe. ecplosión,

A. Rotania 88 (2322), Sunchales, Suela zapatero y suela iuarrodninrt.í

Santa. Fe.

Octacin Zóbboli 207 (2300), Rafaela, Botadores y i'árillí e v nta, t'alrula.

Scu,, -t Pe. en acero forjado. Cubos portaert;
zranajes de distribueiózh- Bomblti
ie ya cío totathas o depresoras„

Agro .Or-anicat Iiulu mal Bel nmo 3633 (3000), Santa Fc. llarü,a de astas Y pezuñas,

Agritee S. A. Ruta 11 Iim. 457 (3016), Santo To- Tractores.
mé. `;anta Fe.

Aguas y procesos

Albronite S. It. L.

Aifaro y Cía.

Araya y Toretta S. A.

Ancore S. A.

J. B. V, Mitre 673(2322), Sunclsales , Producto; químicos . TaatAn,ieiatis dw

Santa Fe. .aguas.

San (crómalo 4815 (3000), Santa Bu;e, <te bulas.
1i

Florriicio Sánchez 230 (2300), Ita- Cables comando.
Pacta, Santa Fe.

Buenos Aires 3712 (3000 ) Santa Fe, Jugos de fruta. Licorea.

Lani,clricl 308,55 ( 3000 ) . Santa Fc. pernos de pistón.

i l ifiMá i n i' ál dí l qu e asnas 5e ece o ella ] c •a, aacArmando Campa;nueci S . A. Ruta 3-I hm, 224 (2300), Ra
Sa ita Fe, doras de centillas.

Ariuería Las Colonias S. A. Arislóbulo del Valle 45,15 (3000), Maderas.
Santa Fe.

Ric: lada 199S Franck Santa Fe, Vrccluclus l.íctéos.Asociación Unión- Tamberos >

Automarl S. A. Casita (le Correo 131 (2300), Ra- Máquinas especiales,
fa-?a, Santa Fe.

Balico Sudamericana Facundo Zuviría 5116 (3000), San llerraniicntas cle ríiausc,
ta Fe.

I3asso S . A. Finta 70 y M. Oliber (2300), Ra. Válvulas para motores A er1^ Ii+S?
faela, Santa Fe. interna,

Benjamín Masa ^'rra San martín 2799 (0000), Santa Fé, Heladeras.
Msurtido he.etal. Z'ac1tiétao,

G.o ibalcli 1810 (2300), Iiafáel. 13alanza9 lndustriále r'réexers,
De ponti S. R. IBenita ,,

Berander•i S. A. Par'lue Industrial (2300), Rafael ;, Máquina! . F equipos Par ,} alin sattí
Santa Fe. balanceados.

I3ernardín S.It.I..

Fiassoni e Liaos S . A. 1. C-. A.

J, 11. Justo 112 (2147 ), San Vicente, Cosechadoras autona^ticas ds` eereá
Santa Fe. les y granos.

Rnnfa provincial 70 este 4(;080), ^Ieclaa para-madera dura,- tijerá par1
Esperanza., Santa Fe. chapas.

Bonafede S. A. L C. Alrm 441 (2300), Rafaela, Saín- Piñones t átigran4¡es .para &stri+
+a Fe. Unción.

I3uffa, Méndez Lucera S. E. L. 1" c10 MSvo 752' (2300); Rafaela, Tul±os cle escape ¢ e33Ciatlpr
Santa Fe.
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'Ca'lel S. R. L. Av. II. Trigo -en 3J9 1_ ?'t} 1 10), )3a
faela , Santa re.

)Iota ele trah:.jo, x1111 j es , gs
(lapo!;-os ropa de c¡r, ía, .

Café Bessone S. A. B grano 781 (3013 ) So Carlos
( centro ), Santa Fe.

café ' ol ul )Ic, 1(".

Caffaratti Ind, y Coni . J. F. Seguí 158 ( 2°S3S), 1l Trébol,
Santa Fe.

In,lu tría =1i^; c:,tb_i.?.

Caneellieri Ingeniería Llerena 2674 ( 3000 ), Sant.t 1'e. Ingeniería , impori vlores de müoui..
Carlos y Américo Grossi S. R. L. Luis Fanti y ruta 34 ( 2300), lea-

faela, Santa Fe.
nas agrícolas.

Carlota S. E. C. P. A.
Celulosa Moldeada S. A.

Ruta 11 km 477, Recreo S:.nta Fe,

Dique 1, puerto Santa Fe (3000),
Salita Fe.

Ro amieiitos para bon .ibas de agua,

3-sin-aso celulosa.

Centro Industrial del Instalaciones para el colegio.
Ceplae S. A.

ervecería Santa Fe S. A.

Cdal S. A.

Cifive S. A.

Av. Aufranck 182 (3080 ), Esperan -
za, Santa Fe.

Ruta nacional 34 (2340 ), Ceres,
Santa Fe.

Calchines 1401 ( 3000 ), Santa Fe.

Av. Freyre 1635 ( 3000 ), Santa Fe.

Camino a Cabafía Leiva.

Placa para acumuladores.

ert rezas.

Productos de látex.

Cartón corrugado.

Instalaciones industriales.
Cinter S. A.

Clens r S. R. L.

Parque industrial Sauce Vicio.
4vellaneda 542 (2322), S andiales .

Santa Fe.

Ruta 70 km 557 ( 2301 ), lI lía Ita-

Bombas hidráulicas de rotación, cf-
lindros de seno-dirección hidráu-
lico.

Grúas y asientos de válvulas para
Cloriudo Appo S. R: L. lía, Rafacla . motores.

Compañía Distribuidora
Sudamericana S. II.

Confitería Las Delicias S.

Conosud S. A.

Cranaco S. A.

Cristalería La Liguríá

Cristalería San Carlos

Cristalena S. A.

Culzoni Industrial
y Comercial S. R. L.

Curtidora del Litoral

Curtidora del Oeste Santafesiuó

Curtiduría castellano

Dante S. Bisignano S. R. L.

Didier Orlando

-4v. Mitre 705 (2300), Rafaela, Distribuidora da baterías de plomo
Santa Fe. ácido.

San Martín 2895 (2000), Santa Fe. Alfajores regionales.

Galería Garay (3000), Samita Fe, Puré en escamas,

Ilelgrano y España Sastre, San- Grupos electrógenos.
ta Fe.

San Martín 2177, San Carlos Cto, Cristales.

San Martín 1678, San C<,rlos Cto. Cristales.

Av. 7 de Marzo 1642 (3016), San- Artículos de cistaI.
to Tomé, Santa Fe.

Benito Anduiza 197, C. C. 293 Pre' moldeados de hormigón.
(2300), Rafaela, Santa Fe.

Remedio de Escalada 506 (2300), Cueros curtidos y componentes.
Rafaela, Santa Fe.

Remedios de Escalada 506 (2300), Curtido crómo semitérminado, sue.-
Rafaela, Santa re. - las, cortadora.

11. Yrlgoyen 1125 -(21300), Rafaela, Curtido vegetal, cabeza, lado
Santa Fe. falda.

Tomás Lubariy 571 (3013), San Planta llave en mano.
Carlos Centro, Santa Fe.

lr. ZebalIos 3975 (3000), Santa Fe. Aceite comestible.
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Distribuidora Santafesina J. L. Avanz 337 (3029), Colonia Maderas blandas y semiduras.
de Maderas S. R. L. Elisa, Santa Fe.

Dupla S. A. Providente 41, C.C. 139 (2300), Partes de motor. Cadenas ale dís.
Rafacla, Santa Fe. tribucién.

giben-Eler S. R. L. Av. López y Planes 4520 ( 3000 ), Motocompresoras para refrigeración.
Santa Fe.

Ello Montavani Maipú 1771 (3060), Tostado, San- Motores a viento.
ta F( .

Espagfe Ingeniería S. R. L. San Lorenzo 2901 ( 3000 ), Santa Ingeniería.
Fe.

Establecimiento Apícola Don Miguel (2317). Colonia Aldao (Est. Ca- Miel.
sablanca), Santa Fe.

Establecimiento Metalúrgico Fegama Ayacucho ' 262 (2300), Rafaela, Implementos ale acero inoxidable pa-
Santa Fe. ra industria láctea.

Establecimiento Metalúrgico
Gays S. I. C. C.

José Ingenieros 390 (2300), Ra-
faela, Santa Fe.

Autopartes, guías de válvulas.

Edival S. A. Av. Santa Fe 2350 (2300), Rafa-
ela, Santa Fe.

Válvulas para motores a explosión.

Establecimiento Metalúrgico
V.M.G. S. A.

Parque Industrial ruta. 34 zona nor-
te (2300 ), Rafaela , Santa Fe.

Bombas de agua para automotores.

Establecimientos Industriales
Cassina S. A.

San Mactín 573 (3040), San Justo,
Santa Fe.

Autopartes.

Establecimientos —Patry" Av. Freyre 1733 (3000), Santa Fe. Subproductos ganaderos.

Etnia S. A. C. I. F. . Luis F•anti 724 (2300), Rafacla,
Santa Fe.

CruMas para automotores y má-
quinas agrícolas,

Fábrica de Amortiguadores Güemes 645 (2300), Rafacla, San- Suspensiones y amortiguadores para
Rafacla S. R. L. ta Fe. motocicletas.

Federico Meiners S. A. Ltda. Moreno 2801 (3080), Esperanza,
Santa Fe.

Curtiembre.

F•rautscbi S. A. B. O'l=liggins 971 (2300), Rafacla,
Santa Fe.

Accesorios de acero inoxidable para
eaí"ierías.

Frigorífico Abdala 9 de Julio 1078 (3080), Esperanza, Cortes vacunos, ale cerdos, chaci-
Santa Fe. nados, embutidos.

Frigorífico La Pellegrinense S. R. L, Carlos Pellegríni, Santa Fe. Productos frigoríficos.

Frigorífico La Rosita S. R. L. Blas Parera 5440 (3000), Santa Fe. Productos frigoríficos.

Frigorífico Rafaela S. A. Paraná, y Luis Fasoli (2300), Ra-
faela, Santa Fe.

Productos frigoríficos.

Frigorífico Santa Elena S. A. 25 de Mayo s/níunere, Santa Elena. Productos frigoríficos,

Frío-Raf S. A. Lisandro de la Torre 985 (2300), Instalaciones frigoríficas 'industriales;
Rafacla., Santa Fe.

Frutaverna S. R. L. 25 de Mayo 1441 (2240), Coronda,
Santa Fe.

Frutilas refrigeradas y congeladas.,

Frynsat S. A. Buenos Aires 3648 (3000), Santa Productos frigoríficos,
Fe.
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Ciuliani I1nos . S. A. Ruta 31, km 223, C.C. 162 (2 300), Manufactura de equipos, implemen-
Rafaela, Santa Fe. tos y maquinarias para la industria

del alimento balanceado.

Ciuliani hijos S. R. L. Ruta 34, km 223, C.C. 162 (2 )00), Equipos de frío para leche. Tan-
Rafaela, Santa Fe. ques térmicos para leche.

Gutiérrez y Bruera S . II. Salta 579 (2300), Rafaela, Santa Fe. \luñecas.

$aidar y Cía. S. C. C. Berrutli 6000 (3000), Santa I'e. Sal para consumo humano.

II. B. Maquinarias Sáenz Díaz 790 (2300), Rafaela, Planta Elaboradora de alimentos
Santa Fe. balanceados. Plasta ele - si'.os.

Ilenter I.C. S. A. Tableros feilólicos.
Av. Peisaloza 5700 (3000) Santa Fe.

hilario José Gaviglio S. C. A. C. I. A.
,

Acopio de cereales.
11. Trigoyen 725 (2409), Zei:,;n

Pereyra Santa Fe Ingeniería.
Iriso S. II.

, .

Rivadavia 3055 (3000) Santo Fe Aceites vegetales.
Tnd. Aceitera Río Paraná S. A.

, .

E. Zeballos 3983 (3000) Santa Fe. Productos frigoríficos.
Tnd. Frigoríficas Nelson S. A.

,

Nelson Santa Fe. Productos frigoríficos.
Iiid . Frigoríficas Recrea S. A,

,

Ind. Lácteas S. A.
Ruta 11, km 478, Recreo, Sana Fe. Productos I<<etcos

Ind. Metalúrgica de aceros
Mitre 571, San Carlos Sud, Sta, Fe.

Bombas centrifugas sanitarias,
Inoxidables S. A. Bula 20 y A. Lincoln (2300) bombas rotativas, aparatos de

Rafaela, Santa Fe. evaporación y de desecación.

Ind. Químicas
Altos Explosivos S. A. Luis Maggi 770 (2300), Ralacla,

Santa Fe.

Explosivos industriales. Pentrita,
exógeno , octógeno.

Ind. Urvie S. A.

Ing. Alejandro Rodríguez

I. N. II. S.

Sarmiento 2711 (3000), Santo Fe.

25 de Mayo 32G4 (3000), Sta. Fe.

Transmisiones para automotores,
tractores, maquinarias agrícolas.

Ingeniería , tratamiento de agua.

os transportadoresE ui

Inzillo S. R. L .
Facundo Zuviría 5235 (3000 ,

Santa Fe.

p .q

Engranajes, planetarios , satélites

Jorge A. Condrac
Martín Crandoli 5789 (1139).

Buenos Aires .

para diferencial.

Prendas deportivas.

Joaquín Cutchet e hijos S. 11. L.
Gral. Paz 456 (2300), Rafael.,

Santa Fe. Cacao en polvo.

Belgrano 3300 (3000 ), Santa te.

Chubut 772 (2535), El Trébol,

Equipos y accesorios para ordene y
alimentación de vacas y cabras.

-
Juan Bautista Bosio S . A. Santa Fe. Laboratorio de cosmetolo la y afines.

Juan Carlos Limonta Distribuciones
Reconquista 427 (2300), Rafaela,

Santa Fe. Jugos de frutas.

Jugos Santa re S . A. Cataularea 3175 (3000), Santa Fe. Productos avícolas.

La Segunda Coop, ele Granjas
\Iítre 1060 (2300), Rafaela, Santa

Fe. Golosinas, dulces.

Moreno 449 (3013), San Carlos Cen_
Lehritier Argentina S. A. tro, Santa Fe. Gelatinas.

Leiner Santafesina de Gelatinas S. A. Parque industrial Sauce Viejo. Calderas.
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Lito Conella e hijos S, A. .Aneado Aufranc 1237 (3080). Es- Ingeniería.
peranxa, Santa Fe.

López Ingeniería Santa Fe.Necoche.r 3516 (3000) Silos, norias y Úansl}orla cle
,

cereales.
San Mactin 402 (2303), Angélica,

Luis Beschetto y baos . S. A. Santa Fe. .Artículos acrílicos y aiietalíirgíeo>

Jorge (Ortiz 1482 (3140), Sastre,
111a-Ar.Acriiie Santa Fe.

?Manuel Moyanó C.C. 47 (2240), Coronda, Sta. Fe. Frutilla, frutilsorlícolai,

Marcos Lisnanmsky e lii;os S. R. L. almokadas y éshia-Colchones diJRafaela, San-882 (2300)Rn aA,
,,. poliuretano.tal'.

,Marenóo S.A. u sandio de la Torre 68 (2300;,
Caramelos blandos, dures.

f í
P fa la, Santa Fe

Con iter a.

?^I.r,isehil S. R. L. Av. Ai i;túbulo del Valle 5872 (3300') Flanes y ,postres en po1^,o.

San t;, Fe

la ae_zi Tinos. S. A. Conscnptd E. Zurbri gcu 691 (2300),
Acnmuladnres para axtomotox s.

Rafaela, Santa re

(a: ti i Ertninio 5. A. R. Saz Peña 3032 (3000), Santa Fe Pisos parcluct.

+ieitar Aparatos S. A. A. del Valle 7098 (3000), Santa Fe ID-en eria en
alimentos,

Francí;t 268v(2300), Rafaela, Muebles metálicos y sillones
Filgar Frana e hijos S. ,i, L. Sau c Fe plegables.

31 aJi=. ica Fcssia Itdla 114 (2300), Rafaela, ?ladninas, laerramient'as y mines.

S',u,ta Fc

3:etithuigica iotlenesi Alent 497 (2300), Rafaela, Santa F Compresores de aire.

P.?i i;cl Cordial S. A.I. C. 23071 Susana, Santa Fe Cosechadoras de cereales
cnfardadoras.

lic'iilio finos. S. A.

P,ír,3 r ,t Arrocero San m ier S.

'.1cli :os l t:lt? eúina S. A.

^IJ'.s_**;t,5 Fst. Iáarlner' o B.mii

1 0 1 ? Pa rts 5, :,.

M. 5. S A.

Cúa S. A.

I's:scia :i Iitaos S. R. L.

Patricio A. Fíe nsing

I'azulino Reme

Paatasso ;Finos.

I neeeo Salva 648 (2300), ilaTacl;. Plcduetos lácteos en general.

S:uO:a Fe -

C. C. N 9 (3003,1, San Javier,
Suca Fe.

Pc. ( C'l, cz 23.50 (3000), Santa F c

3 Ac. lettebolin 801 (2451),
5:, Jorge, Santa Fc

Rt i: Pro,: ncial 81 S e
P^ ' rr-°á6n (2305), Lchma

S tia Fe

Arroz.

1a.L;ns pasta. s cas.

'.'i,l; olas para motores el
competición.

E. Y IaIlos 2582 (3000;, Santa lr^ 1 ca aciones ll^el_zlcrs.

L•;; ¿ 1 Pia a s 4101 (3000 Pr fi'iras de aire con tuibir t,
S,1 Fe

( 13z cor alrafas. Faroles; ^íocir rus,

( l C 17

Ac: eles vegetales. `lila Plrera 41937, (3000), Santa ! ,- o

Ser J^:ónico 2933 (3000), Santa Fc Cubiertas para auto nc:- t0i' S;

Aarl t Castellinios 725 (23080 ), Sillas para cíinrpirg.
1poranza , Santa Fe

Sri, Jescn : mo j7-1 1 (3000), .Anta F& Juegos para parques de cll CTSiU,i l
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Peguitas S. R. L.

Ferfilttns S. R. L.

F°iehicliero y Cía.

mama LA.

MUERO

poi

Maiptt 119 (2300), Rafac'a, ltaitecaa.s de peluche.
Santa Fe

Güemes 3953<(3000), Santa Fe Perfiles de alum;nio.

Ruta 11 Km. 458 (3000), Santa Fe Bujes de bie ': a para autoitl t^^r s.

Fdo. Zut-iría 6652 (30W), Santa Ve Cuantos de látex. tlfoü:bras p:ar._
automotores.

Prono Ingeniería S. R. L. Saac-edra 2218 (3000), Santa Fe Artefa ctos de refri crauióii.

A Sl S C l 48 SQttc . gto.ac . abra 6, an Jerónimo Productos lác:cos.
Norte

Radiadores Pron S. R. L. Neeoebea 1272/86 (2300), Rafiacia, Radiadores para s^nc y aceite.
Santa Fe

Raquel Crossi Av. Freí-re 3190.(•3000), Santa Fe Autopartes.

R. 1). V. S. A. Av. Santa Fe 1678 (2300), Rafar- , Furgones tcrinicus.
Santa. 1'e

Sei fiigenier,a Mitre 6191 (3000), Santa Fe. Ingeniería, Planta.

R. C. Frenos II. Irigovcn 1078 (2300), Bafae., Elementos y equipos de freno a
Santa Fe. aire.

Relastie S. R. L. As,. l'rc5re 2301 (3000), Santa I M. Látex, barnices y esmaltes.

Resol S. A. I=nda 19, Km. 38, Santo Tomé. Productos químicos iudinteiales.

Sancer Coop. Unidas I.ienit,isb s Tcnieute Gral. Piicliieri 15, Sunchab s. Lácteos en general.

Sererhon S. A. I. y C. Roque Sáenz Persa 321 (2300)> Máquina para coser y co:taciara de
Rafaela, Santa Fe. césped.

Sileiit C.C. 303 Raque Industrial, Rafael, Sisiemas de frenos hidrá4s4s Errar
Santa Fe. vehículos automotores.

Siittb.t A. _ , del valle 7-100 (3000), Santa Fa. P=ntw'as en general, Pinturas

especiales.

S. de Iriondo 7259 :3000), Sw v;i Bombas y accesorios para la^i}i i.ES ^. 13. L,

lo,. industria de la alimentación.
l,a.e aos Al" 2476 of. 8/10 (3000),

Sot;lcf At;*c1i[i[i:i Carbón vegetal.
Sana 1'e.

El de AIno 8 A. Boctne Saienz Pcixa 146 (2300j, Aceites Gvegetales, subproductos
ltaf<.c1a, Santa Fe. oleaginosas.

Sa.ceseres de Ais_redo Ai illiner S. A, Av. R.;cu 883 (2300), EME, S anl i Lúetcos en general.
Fe.

Taspa linos S. A. Fdo. Ziiciría 5465 3003 , Santa( ) Acoplados y sciniacoplados.

Técnicas Telefónicas 764 (2300), Rafaela, Santa Telefonía Pública y pris-ada.
Argentinas S. B. L. ti.

Tra:felin S. A. Tucumán 811 3'' piso (1049), Bu(- Tradiiig.
nos Airees.

Tranict al S. R. L. .ortigas 38,60 (3000), Santa Fe. Ingeniería . Plantas.

Uneoga Federación de Ccou. ISsandro de la Torre 1450/40 Carnes, chacinados de s aconus
Agrícolas (2300), Rafaela, Santa Fe. porcinos.

Vicio ,Algarrobo S . R. L. San Martín 2954 ( 3000 ), Santa Fe. Muebles de algarrobo.

Refrigeración S. A. Roque Sáenz Pesa 729 (2300 ), Ra. Equipos e instalac'ones de
faela, Santa Fe. refrigeración industria?.
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